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INTRODUCCION 

Actualmente en México como en otras partes del orbe existe un 

desmesurado crecimiento de leyes de naturaleza administrativa. En 

nuestra patria la casi totalidad de estos cuerpos legales contem-

pla un capítulo de sanciones, a este fenómeno jurídico la doctrina 

penal los ha denominado delitos especiales. 

Idos delitos especiales en términos generales son aquellas dis.  

posiciones penales que no se preveen en el Código Penal sino en o 

tras leyes,su sanción se efectua por los tribunales judiciales Y 

conforme a las reglas del procedimiento para cualquier otro delito. 

En nuestro país los delitos especiales son tan importantes co-

mo los que se tipifican en el propio ordenamiento penal,razén por - 

la cual en el articulo sexto del mismo cuerpo punitivo se prevee es 

ta clase de conductas antijurídicas, repente mismo orden de ideas - 

hay que decir que dada la relevancia de este fen6meno,nuestro máxi-

mo Tribunal a formulado jurisprudencia. pe igual modo la doctrina - 

penal se ha ocupado de tan apasionante tdpico. 

Ahora bien,nosotros nos hemos permitido realizar un trabajo en 

base a un delito especial,mismo que se ubica en el artículo 47 :11-) - 



la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,Artisticos e 

históricos. 

La presente tésis se denomina: "Estudio Dogmático del artículo-

47 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicos,Artísti 

cos e históricosVmisma que se desarrolla de la siguiente maneras 

En el primer capítulo hemos reunido una serie de antecedentes - 

histórico-legislativos de carácter nacional así como internacional, 

todos encaminados a proteger los monumentos arqueológicos. 

En el segundo capitulo nos hemos avocado a citar y analizar las 

legislaciones nacionales que complementan la jurisdicción de la vi 

gente Ley Federal sobre :lonumentos y Zonas ArqueológIcos,Artisticos 

e históricos. De este modo,la Constitución Política de los Estados-

Unidos 2exicanos se analiza primero,luego se estudian otras tales - 

como: la Ley General de Bienes ::acionales,e1 Código Civil para el 

Distrito Federal en materia comían y para toda la República en 

materia federal,el Código Penal para el Distrito Federal en ma-

teria corán y para toda la República en materia federal, asimis 

no se analiza la Ley de Expropiación, y como es obvio, se trata con 

especial atención a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-

queológicos, Artísticos e históricos a la par de su propia dissosi 



ci6n reglamentaria. 

El tercer capítulo se denomina: El articulo 47 de la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueoldgicos,Artísticos e histdricos en el 

Derecho Comparado. Para estos efectos,se compara la dieposici6n nacíº 

nal con las leyes afines de EcuadorAnduras,Espaila y Nicaragua,hecho 

lo anterior .se obtienen similitudes y diferencias para sancionar las 

exploraciones arqueológicas hechas de manera clándestinEw 

Cabe destacar que la ley mexicana es más severa que las cuatro - 

leyes en compareció/1,0n nuestro país este tipo de conductas antijur£-

diem' se castiga con prisión de uno a diez alos,mientras que en Ecua-

dor,Honduraa,Espana y Nicaragua las sanciones son mínimas,a1 grado 

que en España solo constituye una falta administrativa. 

El cuarto y último capitulo se titula: Estudio Dogmático del ar 

tfculo 47 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicos,Ar 

tfsticos e hist6ricos,mismo que como es de apreciarse da nombre al -

presente trabajo. 

En esta parte final del trabajo se estudia la disposición 47 de 

la ley citada conforme a las diversas clasificaciones que se han for-

mulado para estudiar al delito. Pero resalta,el estudio dogmático de 

nuestro tipo seleccionado en base a la Teoría del Delito,vito en su 



aspecto positivo y negativo. 

Como elementos esenciales del delito hemos considerado a la con 

ducta,la tipicidad,la antijuridicidad y la culpabilidad. Como clamen 

tos secundarios a la punihilidad y alas condiciones objetivas de pu-

nibilidad. 

De igual modo se analiza nuestro tipo conforme al concurso de - 

delitos,on cuanto a la tentativa, en cuanto a los grados de responsa-

bilidad y a la vida del delito o iter criminis. 

Finalmente, anotamos las conclusiones, que son el reflejo del con 

tenido del presente trabajo,mismas que han sido dirigidas por mis a 

sesores,en primer lugar del Dr. Eduardo López Betancourt y al mismo 

tiempo de la noble ayuda que me ha brindado la C. Licenciada Brenda 

Lomeli Mejía. 



ESTUDIO DOGt.IATICO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONVUEN 

TOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS,ARTISTICOS E HISTORICOS. 

cArITYILDI 

A. ArTEODDENTES HISTMICO-i... 	I7TDOZE IITE=AOICEAL 

1. ITALIA. 

Se sabe que desde el siglo :i7 el Gobierno Italiano ha dictado 

medidas para proteger sus monumentos antiguos. 

A principios de 190 era el Ministerio de Instrucción la encar 

Bada de proteger los bienes culturales de este país. 

En 1909 se promulga una ley de carácter arqueológico qua regu-

laba no solamente a las nonumentos arqueoldcicos sino que twbión a 

los de origen paleontoltIgico. En orden a e'ita misma ley el :_;ob:ler-

no Gozaba del dereco del tanto para adquirir r.onumentos c7.0 la an-

tigiledad. ASiP2MC daba rnoul':ades amplias para recline emprapta--

ciones de bienes culturales que en ese monento estuvieran en :Tapie 

dad privada. (1)  

(1) EMIO/DPEDIA :717:2SAL IzJsTn.l.JA wyylnA A=IOJCA. Tklitorial 

2arcelona. Tono =NI. Ma7.-Y. 1 917. 

rz. 325 
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Actualmente la Constitucidn Política de Italia en su primer ce 

pltulo de los PRINCIPIOS PUNDAMENTAIES,articulo 9,establece la pr2 

teccidn de los bienes culturales en los siguientes términos: "La Re 

pdblioa promoveré el desarrollo de la cultura y de las investigacio 

nes científicas y técnicas. 

Tutelard el paisaje y el patrimonio histdrioo y artístico de 

la Raoidn." (2) 

2. 2311112 171. 

En el Continente Americano,Guatemala y México poseen una enor-

me tradición protectora de sus monumentos antiguos. 

Actualmente la Constitucidn Política de Guatemala (del 15 de 

Septiembre de 1965 ) dedica dos artículos especiales hacia la pro-

tección de los monumentos arqueoldgidos,histdricos y artisticos,los 

cuáles a continuacidn se transcriben: 

Título III. Garantias Sociales. 

Capítulo II. Cultura. 

(2) CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE ITALIA. Del año de 1947 

Editorial SO. GRA. RO. Societa Romana-Roma,via I. Pettinengo 39. 

Consultada en la Embajada de Italia en la Ciudad de México. Paz. 10 
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"Articulo 106.- 0e declara de interés nacional la investigación ar 

queoldgioa y antropologioa. II Estado facilitarí los medios y recur.  

soe necesarios pera que bajo su vigilancia las Universidades,entidg 

des estatales o particulares nacionales e internacionales puedan ni 

alisar tal fin". (3) 

"Articulo 107.- Toda riqueza arqueoldgica,histórica y artística del 

país,forma parte del tesoro cultural de la Nación y estera bajo la- 

proteooidn del Estado. Se prohibe su exportación y transformación, 

salvo las excepciones que disponga la ley. El Estado velará por la 

restauración y conservación de loe monumentos naoionalee". (4) 

La primer legislaolón protectora de monumentos arqueoldgicos, 

históricos y artísticos de Cluatemala se looaliza en un Catálogo de 

leyes del afto de 1829, en su articulo 4 establece: "Que las pintu-

ras y piezas esoult6ricas de los conventos de dominicos, francisca-

nos,recoletos y mercedarlosolausurados el 16 de Agosto de 1829, de 

bien de pasar a la Sociedad Eoondmioa". (5) 

(3) CONSTITUOION POLITICA DE GUATEMALA..  Publicada el día 15 de Seg 

tiembre de 1965, con el número 65. Fue consultada en el Instituto - 

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Pag. 15 

(4) CONSTITUCION POLITICA DE GUATEMALA. Pag. 15 

(5) RURIN DE LA BORIROLLA, Daniel F. y CEREZO, Hugo. Guatemala:  Monu 

montos Históricos y Arqueológicos.  Publicado por la IIHESCO, número 

144, México, 1953. Consultado en el Tnstituto Panamericano de 

Geografía e Historia, en la Ciudad de México. Pag. 12 
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Se sabe que hacia el año de 1834,e1 Gobierno de Guatemala a tra 

vds de un decreto mandó realizar el levantamiento de planos de los - 

lugares antiguos, tales como: El Quichd,Nixco y Copan a pesar de que 

este último esta en territorio hondureño. 

Siendo presidente de Guatemala,Josd Marfa Reyna Barrios,expidió 

en Noviembre de 1893,e1 primer decreto para proteger los monumentos 

arqueológicos de este país. Esta ley establecfa que las autoridades 

tenían facultades para cuidar que.se conservaran en buen estado los 

restos del Palacio de la capital del Antiguo Reyno do Quichd,prohibi 

endo al mismo tiempo la extracción de materiales de esos edificios,-

indicaba ademán que el Estado Guatemalteco tenia dominio sobre los - 

monumentos arqueológicos inmuebles aunque estuvieran en propiedad 

privada. (6) 

Con la finalidad de reforzar la ley de 1393 fueron dictadas nue 

vas disposiciones,una de ellas es do 30 de Mayo de 1895,1a cuál pro-

hibía realizar trabajos acrisolas en los sitios arqueológicos. Otra 

de la misma tendencia se publica el dfa 6 de Julio de 1921,dsta de-

claraba a Quirigua perteneciente a la Nación. (7) 

(6) RUBIN DT, LA BORBOLLA, Daniel F.y CEREZO, Hugo. Guatemala: !.:onu-

mentos Históricos y Arqueolóracos. Paz. 14 

(7) RUBIA DE LA BORBOLLA, Daniel P. y CERDZO, Hugo. Gugtemoan: 11onu-

mentos Históricos y Arqueolócicos. ras. 14 
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Hacia 1898 se creó en Guatemala el Museo Nacional, sus activida 

des se vieron retomadas por un decreto de 1922. Esta resolucida gu 

bernamental facultaba a la Secretaría de educación Pdblica para em 

prender declaratorias de los monumentos culturales del país. (8) 

Un decreto de 1925 es de suma importancia para el presente trª 

bajo,decleraba la exclusividad del Estado para efectuar explorano 

nes arqueológices,a1 mismo tiempo que éste podio: dar concesiones a 

los particulares bajo determinados requisitos. Asimismo se estable 

ola que los objetos antiguos que se encontraran durante las excava-

ciones pasaban a ser propiedad de la Nación. Se prohibía al mismo-

tiempo la exportación de toda clase de bienes culturales. (9) 

El 24 de Abril de 1931 se promulgó una ley que declaraba que 151 

enes eran monumentos nacionales de origen prehispánico. A continueel 

6n se mencionan algunos de loa mis importantes. 

Departamento de Guatemala: Montfoulos y monolitos de la Majada, 

Quinta Arévalo, la Providencia y Naranjo y el antiguo de Mixco, 

(8) ATM» DE LA NONPOLLA, Daniel P. y muno, Hugo. Guatemala: Monu-

mentos Históricos v Arqueolósicoli. Pag, 14 

(9) unn DB LA PONIMLIA, Daniel P. y CEREZO, Hui°. Guatemala: Monu-

mentos Históricos y Pim:soló/ticos. Pag. 15 
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Departwento de Chimaltenango: Ixinohe; 

Departamento del ^.uiché: Utatlen,IZakbajá,Joyabaj, Conitanciilo, 

rala:Juez, Lamak-Zacapulas,Cunán, trspanten,Chikam&-:, Zoch,Chajul e llar; 

Departamento del Pet6n: Cancuen,...Tayasal,Ixle,Yaxcha,Yanché, 

Tikinohacán, Ucanal, 	Tikal, Zraxaoten, 	Na!nun y Holmul; 

Departamento de Alta Verapaz: Chame,Sabol,Hutinlixul,Chajoar, 

Cha'•- jal,Cajika,... y San Cristobal. (10) 

:Intre las leyel3 arqueoldgicas men recientes de Guatemala figura 

e: Decreto mirnero 4.25,se denomina: Ley sobre Protección y Conservaoi 

án de :.:o:oventes,Objeton Arqueolágicen,Histerices y T:tpicos,fue pro-

el dta 19 le Septiembre de 1947,a1 parecer es la ley que e.o-

tualmente tiene vigencia en ente pele:. Sus articules 3,4 y 5 prohi-- 

'.:en 	excavaciones fuera del permiso del gobtern.o,a1 mismo ti 

c prohibe .•,u e:•;:yortac.3n. (11) 

(1') .:77:77. 	IrrtDDLZA, Daniel F. y C1lri,50, 'jugo. Guatemala: Lionu  

i-aelten aintSricos y Areueol&zicor:, ,Pa,:;. 17 

(11) RU21:II 	33.71331,LA, Daniel P. y 	 flua4rIna7.a: ::onu 

•:.e:1-tos ilistricos 	Areueole 	rag. 
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3. HONDURAS. 

En la antigüedad Honduras al igual que Guatemala,el Salvador, 

Relice y la Península de Yucatán en México,formó parte del legen- 

dario Pueblo Maya, por tal motivo en todo su territorio se encuee-

notables zonas y monumentos de carácter arqueológico. Entre lo 

más relevante de su arqueología figura Copán. 

Actualmente la Carta Magna de esta Nación en su capítulo ocho 

denominado de la EDUfiACION,establece un artículo para proteger los 

bienes de rango cultural. Este precepto es el 172 que señala: "To-

da riqueza antropológica,histórica y artística de Honduras forma-

parte del patrimonio cultural de la Nación. 

Es deber de todos los Hondureños velar,por su conservación, e 

impedir su sustracción". (12) 

la anterior disposición es producto del sentimiento del pue--

blo hondureño interesado por salvagurdar su legado prehispánico. 

Históricamente los gobiernos de este país se han preocupado 

por conservar las joyas de la antigfiedad lo cual se demuestra 

(12) CONSTITUCION IOLITTP1 nE LA FIEPIMLICA DE HONDURAS. Publicada 

en el Diario Oficial de Honduras el día 11 de Enero de 1982, con-

el número 131. Consultada en el Instituto de Investigaciones Jur/ 

ditas de la UNA% Pag. 13 



con un Acuerdo publicado el 28 de Enero de 1845. A través de esta 

Disposición Ofioial,el Gobierno del país mandó realizar trabajos 

de conservación de los monumentos antiguos de Copén. Asimismo es-

tablecía la jurisdicción del gobierno central sobre la región; la 

prohibición,a los partieulares,de tocar los monumentos sin previo 

aviso,y la obligación de su custodia por parte de las autoridades 

locales. (13) 

Hacia 1889 se promulga un Acuerdo por el cudl se dispone la 

fundación de un Museo Nacional en Copán. Este proyecto se pensó hª 

cer a través de un contrato entre el Gobierno Hondureño y la Compa 

fila E.A Perry,al efecto A.W. Perry se obligaba a llevar a cabo 

exploraciones arqueológicas en Copan y otros aitios,realizar estu-

dios del mismo carácter,asf como el establecimiento del Museo Na-

cional con las piezas encontradas en los trabajos do excavaoilns: , 

Se sabe que Perry no cumplió sus obligaciones contraidas, por 

lo cuál,tuvo que ceder sus derechos al Peabody Museum,de Cambrid-

ge,Massachussets. Previamente oomo es natural,se tuvo que celebrar 

un nuevo contrato con Francisco Owen,representante legal de Peabo-

dy. En esta segunda concesión se obtenía al derecho de excavar las 

ruinas de Copón y otros lugares de la Repdblica,bajo la vigilancia 

(13) RUBIN DE LA BORBOLIA,Daniel F. y RIVAS, Pedro.Honduras: Monu-

mentos Históricos ; AraueológicoaL_Publicado por la UHESCO.Consul- 
fádb en -Instituto Panamericano de Geografía e Historia.México 1953. 
Pag. 16 
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del gobierno,por el términode diez daos. Por su parte,el Peabody 

Museum se obligaba a construir,en el sitio de las ruinas,un edi-

ficio con suficiente capacidad para el depósito de los objetos 

que se entregaran al gobierno. 

Ion trabajos del Peabody Museum se realizaron durante los a 

nos de 1891 a 1894,a través de cuatro distintas expediciones,12 

grándose un adelanto considerable en el conocimiento de la zona 

de Copón. nitre los trabajoabse hizo el levantamiento del ,plano 

general,e1 desmonte y limpieza del grupo principal de ruinas, la 

exploración de algunos edificios y tumbas,e1 registro y estudio-

de estelas y altares,exploraoiones de prueba en algunos montiou-

los,y la construcción de un muro de piedra para proteger los mo-

numentos contra los incendios. 

Los trabajos del Peabody Museum duraron hasta 1895 debido a 

que un acuerdo emitido por la Revolución Liberal,que derrocó al 

gobierno existente en 1894•caneeló la concesión. (14) 

Desgraoiadamente,a1 suspenderse las exploraciones no se to-

maron las medidas para proteger la zona arqueológica,trayendo co 

mo conseouencia,el saqueo,así como la destrucción por parte del 

pueblo al obtener piedras para otros usos. 

(14) RUBIN DE LA BORBOLLA, Daniel P. y RIVAS, Pedro. Honduras: 

Monumentos Históricos y Arqueológicos. Paga. 17,18 y 19 
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Sacia 190001 gobierno del general Terrenoio Sierra Sierra ce-

lebré un nuevo contrato con el Peabody Museum,representado para ese 

entonces por George Byron Gordon,bajo las mismas condiciones del 

contrato hecho en 1891. La concesión se hizo nuevamente por el tér 

mino de diez aDos,abarcando las exploraciones de Copón y otros lu-

gares del pals,otorgaba el reparto por mitad de los objetos encon-

trados,reservíndoee el gobierno los que considerara ejemplares d 

nicos,asi como las piedras y los metales preciosos:al mismo tiempo 

tenia el derecho de sacar moldes y reproducciones de los objetos - 

del gobierno. Por su parte el gobierno se reservaba la propiedad-

absoluta de los objetos de piedra,columnas,idolos y eatatuas.(15) 

El precitado convenio fue vetado por el Congreso Nacional en 

decreto numero 103 de fecha 20 de Marzo de 1900. Dos semanas des-

pués el mismo Congreso Nacional dictó la ley de 4 de Abril de e-

se aBo,considerándose a esta ley como la mds importante para la 

protección de los monumentos arqueológicos de esta nación. Mere-

cen destacarse las siguientes disposiciones: "se prohibe la ex - 

portación de piezas arqueoldgicas;se permite la excavación dnica 

mente con permiso del poder ejecutivo,a1 que se facultaba para a 

(15) RUBIN DE LA BORBOLLA, Daniel F. y RIVAS, Pedro. Honduras:  

Monumentos Históricos y Arcueoldgicos. Pag. 19 



convz- ente zon rea)eat 	le wiatodia y coaa':.,  

vaciá de les rener: 	3c.,án,y 	?::lorac4J.1 y ,:,itud4 	1  

eta'21ee 	 '-- 

Hanumentoz" (1.5) 

Ea haz!ta el a:lo do 117 CIAC21:C se la eJ:pide su reGlamente a /a 

ley del 4 Oe Abril de 1.22 . Este dia:osicldn co ,lerlentarin reitere 

el espíritu de la ley. Por otra. part ezeoniende a la Secretaría 

Fomento su k1.abido cum:,117iento. (17) 

El 2J (^.e 	de 123', ce ex-j.ide un Decreto Lecialativo con el 

ndmero 1324 travdo de lato 1:0 facultaba al Ejecutivo de ow: país,-

formar une Comisidn de erqueolocon para entudier y recomendar lea - 

medidas de preservacidn de las ruinas de CoDán. (19) 

En fecha ^2 de Junio de 1952,e1 lobierno Mpndurno,pronulcd tn 

Decreto Dor cuál se creó el Institnto racional 'le Antropolowl:e e Hi 

atarla de Hondvrew. Inrtitucidn que hoy alller,7;a el teaorc cu1l=a1-

del pueblo holdurn:o. (19) 

1 n7IBIr DE LA TnroLLA, Daniel P. y RIVAS, 7o,1ro. 	  

mentor Hilt!re:). 2. 7 Arqueold,ilieca.  Paja JO 

(17) num: DE LA DORDOLLA, Daniel 7. y EIVA3, 	liondurn: 7.:en- 

t:lentoa :istdricoa y Arcuecldl:icoc. 	:j 

(1:') ^x717 DE LA .MOLLA, Daniel 7 - =n7, 7():,:."0. 
n717(5rteo y 	-1007.  

:=2L. J: 	 Daniel 7. y 217A J, 7Vro. 7cnur 	:o=- 

7.entcs aatdrices y Arleo1,5jieer.:. 
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4. UPARA. 

Espada también tiene relevante historia sobre la protección 

de sus monumentos arqueológicos. Desde siglos atrás se han adopte 

do políticas de conservación de sus monumentos,prohibiendo su dee 

trucción coi como su maltrato,lo anterior se corrobora por lo die 

puesto en la Ley Tercera,Titulo veinte,Libro ocho de la Novísima-

Recopilación. Ea 1818,1827 y 1865 se reitera la aplicación de se 

te ley,tomando en cuenta su objetivo protector. (20) 

Una Cédula gubernamental de 28 de Abril de 1837 prohibía la 

salida de la Península Ibérica de obras antiguas, tales oomo: pin-

turas,libres y manuscritos. (21) 

Otra Real Ordenanza de fecha 10 de Abril de 1866,ordenaba a 

los obispos adoptar medidas necesarias para que el clero no die 

pusiera de los objetos antiguos o arqueológicos que existieran o 

que se descubrieran en las iglesias o sus dependencias,sin previo 

conocimiento de la Academia de Bellas Artes o de las Comisiones - 

Provinciales de Monumentos. (22) 

(20) ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEA AMERICANA,  

Pag. 826 

(21) ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEA AMERICANA.  

Pag. 826 

(22) ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEA AMERICANA.  

Pag. 626 
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Es importante mencionar que en 1839 se orearon varios museos 

arqueológicos en éste país,como también una Academia Nacional de 

Paleontología. 

El 17 de Julio de 1911 se promulgó la Ley sobre Investigaci-

6n,Proteoci6n y Conservaoi6n de Antigüedades. En su artículo se-

gundo establece que antigüedades son: "las obras de arte y produ2 

tos industriales pertenecientes a las edades prehistdricas,antigua 

y media,hasta Carlos I,las ruinas,edificios antiguos que se descu-

bran en lo sucesivo,las ya existentes que tengan importancia cerque 

olégioa y los edificios de interés artístico abandonados a los es 

tragos del tiempo." (23) 

Para los efectos históricos del presente trabajo encontramos 

que esta ley contempla la prelación de Estado para realizar exca-

vaciones arqueológicas pero también dando posibilidad de realizar 

los por cuenta de los particularesoumpliendo previos requisitos, 

lo anterior está previsto en la disposición ouatro,que a la letra 

dice: "El Estado se reserva el derecho de excavar en terrenos par 

ticulares,ya expropiándolos,ya indemnizándolos previamente dalos-

y perjuicios,segán tasación legal. A su vez dará concesiones: 

1. A las corporaciones oficiales de la Nación. 

(23) WICDOVEDIA  UrIZTER$A1, 1/413STRA1lA EUROPEA AnERICAn. 

Pag. 827 
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2. A los particulares y sociedades científicas españolas y 

extranjeras. 

Estas excavaciones so harán bajo la inspección del Estado:04) 

Para el año de 1917 habían sido declarados Monumentos Nacio-

nales en Espada los siguientes: 

1. La Puerta del sol de Toledo. 

2. Las Ruinas de Numancia. 

3. Las Murallas Ciolopeas de Tarragona. 

4. Las Murallas de Avila. 

5. El Acueducto de Segovia. 

6. El Teatro romano de Valencia y 

7. La Muralla de Sevilla. 

(24) ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEA A?TRICANA.  

Pag. 827 
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5. ARABIA SAUDITA. 

En el reino de Arabia Saudita,segén palabras del Doctor Pouad 

Al-Parsy, las actividades conducentes a explorar y preservar las 

ruinas arqueológicas es un fenómeno nuevo. la investigación y sal-

vaguardia de los descubrimientos arqueológicos se hallan bajo la, 

responsabilidad del Departamento de Antigüedades y Museos. Es a - 

partir de los años de 1976 y 1980 cuando se emprende un estudio - 

cuidadoso de los recursos arqueológicos del Reino. (25) 

Por lo anterior,se dice que al oriente del país existen apro 

ximadamente unos trecientos sitios arqueológicos que van desde la 

Edad de Piedra hasta el periodo islámico tardío. En el extremo Po-

niente también se han detectado y descubierto tesoros arqueológi 

eco. 

Para apoyar el conocimiento y las investigaciones arqueológi-

cas,por Decreto Real de 1972 se fundó el Centro de Investigaciones 

del Rey Abdul Aziz. Esta institución comprendo una biblioteca, un-

archivo nacional y un centro de manuscritos,en el cuál se agrupan-

datos de historia,geografía y literatura del pais. 

(25) AL- FARO', Found. Modernidad y Tradición. La Ecuación Saudita. 

Primera Edición, 1992. Traducido del inglés por First Editión Trans 
lations Ltd, Cambridge. Consultado en la Embajada de Arabia Saudita, 
Ciudad de México, ( S. E ) Paga. 21 y 22 
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los sitios arqueológicos de mayor interés do Arabia Saudita-

corresponden a las antiguas puertas históricas de El Riad. las cutí 

les son: La puerta de Tumaira,la Puerta de Al-Suwailem,la puerta - 

de Dukhna,la puerta de Al-Madhbah y la puerta de Shumaisi. 

Entre los palacios históricos destacan: El palacio de Musmak, 

el palacio del rey Abdul Aziz,e1 palacio del Príncipe Mhammad bin 

Abdulrahman y el palacio de Shamsiya. 
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B. ANTECEDENTES HISTORICO-LEGISLATIVOS DE INDOLE NACIONAL. 

1.EPOCA DE LA COLONIA.  

México tiene un antiquísimo antecedente sobre la protección de 

sus monumentos arqueológicos,ubicando los primeros,quizá incipientes 

a partir del año de 1536. Aunque es preciso decir que un auténtico 

paso al cuidado del patrimonio cultural se manifiesta en el año de -

1734 cuando el Gobierno Virreynal ordena decomisar una colección de 

códices y documentos antiguos. 

Pero es a fines del siglo XVIII e inicios de 1800 cuando en ver 

dad nacen políticas concientes para rescatar los monumentos antiguos 

dado que,dan razón de ser de un pueblo que tendía a ser independien-

te respecto de España. A continuación se expone lo más relevante en-

atención a un orden cronológico que inicia con el periodo colonial 7  

seguido de la etapa independiente y por último lo que hemos deno-

minado México Contemporáneo. 

En atención a lo anterior vamos a citar algunos ordenamientos 

que fueron dictados desde España para proteger los intereses econó 

micos en el Nuevo Mundo;en esto caso para Nueva España. No obstan-

te de ser leyes con tendencia proteccionista para efectos de la ta 
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rea que nos hemos propuesto realizar se anotan como antecedentes le 

geles hacia la protección de los monumentos precortesianos. 

En 1536 el Emperador Carlos O manda publicar la siguiente ley: 

"Ley id. Que los tesoros hallados en sepulturas,oques,templos,adorg 

torios,heredamientos de los indios,sean la mitad para el rey,habien 

do sacado los derechos,y quintos". (26) 

Un arlo más tarde el mismo Emperador da a conocer otra disposi-

ción de carácter proteccionista,en su texto dice: 

"Ley iij. Que el que hallare sepulturas las registrare? 

"El que hallare sepulturas,o adoratorios de indios,antes de sacar el 

oro,plata,otras cosas,que hubiere,parezca ante los oficiales de nu-

estra Real Hacienda de la Provincia,o sus tenientes,donde los hubie 

re y allí lo manifestare,y registrare quanto antes sea nosible,y --

sin esta diligencia no lo aprehenda,ni saque,pena de haber perdido-

la parte,que ha de haber,aplicada a nuestra Cámara". (27) 

(26) Recopilación de Leyes de los reinos de las Indias. Mandada Im-

primir y publicar por la magestad católica del Rey Don Carlos II, --

Quinta Edición, Madrid 1841. Editorial Boix. VOTA: Se consultó el --

Tomo III,Libro VIII,Título XII. De los Tesoros,depósitos y rescates. 

Pag. 64 

(27) Recooilación de Leyes de los reinos de las Indias. Pag. 64 
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Hacia el ano de 1573 Pelipe II publica una ley ordenando que.tó 

do descubrimiento de tesoros y minas en el Nuevo Mundo se realizara-

conforme a las leyes españolas. 

El mismo Eteperador Felipe II en 1595 ordena publicar otra ley 

proteccionista que textualmente dice: 

"Ley J. Que en descubrir tesoros se guarde la forma de esta ley: 

"Ordenamos que si alguno intentare descubrir tesoros en las Indias,ca 

pitule primero con Nós,o los Virreyes,Presidentes,o Gobernadores, la 

parte que se le ha de dar de lo que sacnre,y obligándose por su per-

sona,y bienes,con fianzas bastantes de que satiefará,y pagar los da 

tos,y menoscaboa,que de buscar el tesoro se siguieren en las casas,-

heredades,o posesiones,a los duelos donde presumiere que está, como-

fuere tasado por personas de intoligencia,y experiencia,nombradas pa 

ra ello,y hará el descubrimiento por su cuenta,y pasará de su hacien 

da todos los costos,gastos necesarios,el Virrey,Preeidente,o Goberna 

dor elija otra de confianza,rectitud,y satisfacción,que vuya,y asis-

ta con el descubridor,y tenga cuenta y razón de lo que hallare, con-

orden de lo que haga avaluar,y tasar,y acuda al descubridor con la_ 

la parte que le pertenece,conforme a lo resuelto,o por concierto, o-

capitulación se le hubiere concedido,menos los derechos y quintas,- 

que a Nos pertenecen,y traiga la restante cantidad a la parte,que se 
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le sefialare,dándonos aviso de todo,y remitiéndolo a esos reynos. Y 

asimismo ordenamos,que para el cumplimiento de lo referido,;• alla--

nar las casas,heredados,y posesiones,que el descubridor sefialare,e/ 

Virrey,Presidante,o Gobernador de comisién,encargando a la persona, 

que ha de asistir,que use de ella con limitación,y a las Audiencias 

y justicias de las Ciudades,Villas,y Lugares donde se hubieren do - 

hacer las dilisencias,que le den el favor,y ayuda,pedido,y necesa-

rio a la execusidn,que !Tos en virtud de esta ley damos poder,y faou 

ltad a las que fueren nombradas,para que en compañia de los desou--

bridore3,o de quién su poder tuviere,busquen los tesoros,y hagan to 

0.as las diligencias necesarias al desoubrimiento,y hallazgo,en que-

ce 7ondrá el cuidndo,que todos deben tener,como havienda,que dere-

cho nos pertenece". (28) 

realidad las leyes que se acaban de señalar no tienen por - 

objeto re.:::uardar las obras monumentales del pasado,más bien son di 

s7osiciones que se encaminan a proteger el interés de la Corona Es-

?alela en las tierras de América. Estas legislaciones reflejan el - 

sentir 	los espanoles en los siglos XVI,XVII y XVIII,periodo en - 

quo predomina la corriente filosófica-económica del Mercantilismo, 

ne obstante se han tomado como antecedente por considerar que-

estas ordenanzas se dan alrededor de los monumentos prehispánicos 

(28) Recepilaciln de Leyes de loo ieinos de las Indias. 	'me:.  4 
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asimismo notamos que estas leyes disponen que los buscadores de teso 

ros do los indios debían estar de acuerdo a la ley de los españoles, 

esto es,cumpliendo con determinados requisitos. Pero lo más importan 

te,bajo la autorización y vigilancia del Gobierno Virreynal. Esta si 

tuación hoy prevalece;para realizar trabajos encaminados a descubrir 

antigttedades se necesita tener la concesión del Estado Mexicano a - 

través del Instituto Nacional de Antropología e Historia,cumpliendo-

con las formalidades de la vigente ley sobre monumentos y zonas ar - 

queológicos,artísticos e históricos. 

En 1734,dentro del período colonial,e1 propio Gobierno Español 

comienza a valorar las imponentes tradiciones y monumentos de los - 

antiguos mexicanos dispersas por toda la Nueva Espatia;de esta forma 

el Virrey de Cibrián y Agustín ordenó en el ano precitado se decomi 

sara una colección de códices y documentos,pertenecientes a Don Lo 

renzo do Boturini y Benaducci. (29) 

la nitima parte del siglo XVIII las autoridades peninsulares 

ya manifiestan un gran interés por la cultura de los antiguos pue - 

bloc de Mesoámerica. Seguramente este sentimiento nace por la influ-

encia de los hombres ilustres provenientes de Europa,pero también de 

aquellos hombres nacidos en tierras mexicanas que se sentían vincula 

(29) YIILLIAM3 GAPCIA, Jorge.  Protección Jurídica de 103 21.eaes A.eque 
olófficos e históricos.  Cuadernos del Instituto de Antropologia. uni- 
vel.sidad Ireracrunnne. lalapn, Ver. !éxico, 157 ( Ü. ) 	12 
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dos con los otros hombres que les habían precedidennaciendo así, la 

conciencia de la mexioanidad. 

114m ella en los ataos de 1791 y 1792 se publican des obras relatl 

vas a monumentos arqueológicos de origen prehispéni0o,la primera es-

del ilustre Antonio Alzate,quién titula su obra "Desoripei6n de las-

AntigUedades de Xochicalco". En su trabajo expresa con tristeza que-

se hayan destruido por celo o mal entendido de unos y por ignorancia 

de otros,los monumentos antiguos,pues dice,ya que de haberse podido-

colectar una gran cantidad de antigtiedades,se podría contar con da-

tos auténticos sobre las costumbres,leyes,00mercio y gobernantes, ha 

ofendo patente de que México fue en el pasado una de las naciones --

más poderosas del orbe. 

la segunda obra es de Don Antonio de León y Gama, quién bautiza-

su trabajo: "Descripción Histérica y Cronológica de las Dos Piedras". 

gl se motiva a escribir cuando se descubren dos majestuosas pie 

dras,por un lado,e1 legendario Calendario Azteca y por el otro la --

Coatlicue. Expresa León y Gama que cuando cupo del hallazgo de los - 

monoliton,se llenó de júbilo porque de momento comprobó sus incipien 

tes conocimientos acerca de la manera de computar el tiempo en el --

Pueblo Azteca,refiriéndose así al Calendario Azteca. 
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3e sabe que las dos piezas arqueológicas fueron encontradas en 

el año de 1790 cuando se hacian obras de empedrado en la Plana Ma-

yor de la Ciudad de 1:éxico,a1 res::ecto nos dice Don Antonio de León 

y Gamas 

"Por estar expuestas al público y sin custodia alguna no se pudo --

preservar de que la gente rústica y pueril la desperfeccionase y --

maltratase con piedras y otros instrumentos varias de sus figuras a 

más que padecieron al tiempo de levantarlas;por lo que antes de que 

la maltratasen más o que se le diese otro destino como ya se pensa-

ba hice sacar copia a mi vista exacta de ella,para mantenerla en mi 

poder,como un monumento original de la antigUedada formé solamente 

unos apuntes de lo quo significaban sus labores". (30) 

En correlación a lo citado,el Corregidor de la Ciudad de Méxi-

co Bernardo Donavía y Zapata envió una carta al Virrey de Revillael 

gedo,donde expresaba también su preocupación por el destino que se-

habría de dar al Calendario Azteca,a1 mismo tiempo que solicitaba - 

se mandara guardar en la Real y Pontificia Universidad. Para fortu-

na del Corregidor,de la cultura mexicana y del mundo,el representan 

te del gobierno peninsular contestó en sentido positivo. 

(30) DMIBARDO D2 RUIZ, Sonia y SOLIS MARTE, Ruth.  Antecedente., de 

las Leyes sobro Monumentos Ilistóricos (1536-1910). Primera 2dición,- 

Colecciones fuentes INAH. ras. 10 y 11 
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Como podemos apreciar es aquf,en éste momento,donde realmente 

surge la inquietud por preservar nuestros monumentos antiguos;al - 

grado de que se comenzaron a llevar a cabo estudios minuciosos en-

diversos sitios arqueológicos. Muestra de lo antes dicho se corro-

bora cuando el Virrey de Revillagigedo a través de una Real Orden-

manda realizar por gran parte del reino de la Nueva España una re-

colección de manuscritos relativos a los pueblos antiguos. Al efe2 

to fue comisionado el señor Ciriaco González Carbajal,quién al ren 

dir su informe lamentó no haber encontrado testimonios relevantes-

en los diversos lugares propios,tales como,00nvcntos y oficinas p4 

blicas. 

Hacia 1804 se crea una Junta de Antigüedades con el objeto de 

Poder recoger manuscritos y todo indicio do las culturas precorte-

sianas,quedando al frente de esta Comisión el arqueólogo Guillermo 

Dupaix. La comisión de Dupaix tuvo éxito. Superó a la que había em 

prendido unos anos antes el señor Ciriaco González Carbajal. 

2. MEXICO INDEPENDIENTE. 1821 a 1916.  

a) PERIODO DE 1821 A INICIOS DEL PORPIRISMO. 

Como ya se expuso en el punto anterior,e1 interés por salvaguar 

dar nuestro patrimonio arqueológico se acrecenta a fines del siglo- 



-25- 

XVIII e inicios de 1800. 

Con la obtención de la independencia en 1821 se facilita alos 

primeros gobernantes tomar decisiones encaminadas al cuidado del pa 

trimonio cultural del pafs,so dictan pequenas disposiciones de tipo 

arqueológico,que generalmente se localizan en leyes distintas,esto-

es,no eran leyes particulares que protegieran los monumentos anti--

guos,asi por ejemplo encontramos la Ley de Noviembre de 1827 que re 

guiaba el comercio en las fronteras marítimas y terrestres,en su ar 

tfculo 41 tutelaba a los monumentos prehispánicos. Este precepto a-

continuación se transcribe: "Se prohibe bajo la pena de decomiso la 

exportación de ...,monwnentos y antigüedades mexicanas,..." (31) 

Como se puede apreciar esta incipiente disposición pretendía - 

controlar la creciente salida de monumentos arqueológicos del terri 

torio nacional,propioiada en su mayoria por coleccionistas europeos. 

Pero volviendo un poco atrás,en 1822 se ordena el establecimi-

ento del Conservatorio de Antigüedades en la Universidad. 

(31) LOMBARDO DE RUIZ,Sonia y SOLIS VICARTE,Ruth. Antecedentes de -

las Leves sobre 1:onumentos Históricos  (1536-1910). Pag. 40 
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Es claro que los primeros gobiernos nacionales, como los subse-

cuentes en el siglo anterior consideraran a los monumentos del pasa 

do como indispensables para unificar a la Oven nación. 

En 1823,Lucas Alemán Secretario de Relaciones Exteriores e In-

teriores presenta su primer memoria al Soberano Congreso Constitu - 

yente,esta memoria constaba de cinco rubros de los cudles el quinto 

se denomina DE LAS ANTIGUBDADES,a continuación se transcribe: 

"El mismo desorden mencionado ha producido otro mal de reparar,(re-

firiéndose a los archivos de las secretarias de los gobiernos vi --

rreynales): existían en el archivo de aquella Secretaría ( De Rela-

ciones Exteriores ) monumentos muy preciosos de las antigüedades me 

xicanas y de los primeros años de la dominación espaflola,debidos la 

mayor parte a la ilustración del célebre viajero Boturini: muchos - 

han desaparecido y otros se hallan incompletos y dilacerados. Se --

han recogido con cuidado cotos apreciables restoa,se ha dispuesto - 

un índice exacto de ellos y estan destinados a formar,con los dibu-

jos y antig(tedades del viajero Dupee que se trata de publicar, y o-

tros que puedan recogerse,...(32) 

Doe años deepués,Lucas Alamán,con el mismo cardcter de Secreta 

(32) LOMBARDO DE RUIZ,Sonia y SOLIS ITICARTE,Ruth. Antecedentes de 

las Leyes sobre Monumentos Históricos (1536-1910).  Paz. 35 
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rlo de Relaciones Exteriores e Interiores,prenentd su segunda memo-

ria a las dos Cámaras del Congreso General de la Federación, al a - 

briree el periodo de sesiones; Cuatro rubros pormenorizaban su ta - 

rea,para efectos de nuestro trabajo vamos a oitar el cuarto que tez 

tualmente dice: 

INTIGEZDADES: En el mismo archivo general se guardan con cuidado --

las que han quedado de las que existían en la secretaría del virrei 

nato,asi como muchas crónicas y documentos curiosos de nuestra his-

toria antigua. También se conservan a disposición del gobierno, las 

que se recogieron en varios viajes mandados hacer en los estados de 

Oaxaca y Chiapas,en tiempo del gobierno español. Sería muy de dese-

ar que reuniendo todos los restos de la antigUedad mexicana,se for-

mase un museo,en que podrían también reunirse todas las producto - 

nes naturales de la repdblica;pero esta debe ser obra del tiempo y 

de un esmero continuado,con el auxilio de fondos de que ahora no - 

se puede dimner en suficiente cantidad. Algunos pasos sin embar-

go pueden darse desde ahora,y el gobierno se propone no perdonar - 

medio para reunir cuanto sea posible de estos monumentos respeta-

bles". (33) 

Las dos anteriores memorias muestran el aran inter4s cel cobi- 

(33) LOMBARDO DD AUIZ,Sonia y JOLIS VICA2,a,Ruth. AnteceZ:ntoz  

las Leyes sobre :,lonumentos Históricos (1536-1911.  Pag. 38 
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erno mexicano por poner en orden y seguridad las antiguedades del w. 

:léxico antiguo. Asimismo,Alamán como funcionario del gobierno y aun 

que de ascendencia europea denota un gran interés por el pasado de 

los pueblos precortesianos. Como también se vé,es un gran conocedor 

de los trabajos que se habían hecho al respecto,los cuáles habfanse 

iniciado desde el año de 1789,interrumpiéndose con la lucha indepen 

dentista. Por esta razón decía que era menester formar un museo pª 

ra depositar todos los monumentos hasta ese momento rescatados. 

Ese mismo año de 1825 en que fue presentada la segunda memoria 

de Lucas Alemán a las dos Cámaras del Congreso General, se decreté - 

formar un Museo Nacional con las antigüedades traidas de la isla de 

Sacrificios y con otras que existían en la Ciudad de México. El mu-

seo debía instalarse en la Universidad,los gastos correrían a cargo 

del Gobierno Supremo,se decía. 

Como al inicio de este punto se explic6,e1 16 de Noviembre de 

1827 se publicó la Ley de Aduanas Marítimas y de Fronteras,misma --

que en su capitulo de las exportaciones prohibía expresamente la - 

exportación de monumentos y demás antigfiedades mexicanas. En aten - 

oi6n a esta ley hacia el año de 1835 se publica una circular por --

parte de la Secretaría de Relaciones (Exteriores) con el fin de ve-

rificar el debido cumplimiento del artículo 41 de la ley citada. 
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El texto de esta circular seAala: 

n... El cónsul mexicano en Burdeos me dice en nota 24 de Julio dlti 

mo,lo que sigue: 

Conformo a la declaración hecha en esta aduana entre los obje-

tos del cargamento que el buque francés la "Oven Emilia" condujo - 

en su último viaje,procedente de Veracruz,figuran dos cajas,conte--

niendo antirdiedades mexicanas,cuya extracción de la República está_ 

prohibida por el artículo 41 de la Ley de 16 de Noviembre do 1927. 

En esta virtud me apresuro a ponerlo en conocimiento de V.E.,-

para que si S.E. 91 presidente lo dispone,se le dé la correspondi-

ente 6rden por el Ministerio de Hacienda,a fin de que se vigile es 

crupulosamente ror los empleados de las aduanas,el que se extraigan 

unos objetos tan preciosos,pués de lo contrario se hará ilusoria la 

sabia diaposición de nuestros lagisladerea,que al decretar tal oro 

hibicidn tuvieron sin duda presente el menoscabo que resultaría a-

la nación,permitiendo la salida de los )ocon monumentos que se esca 

paren al furor devastador que sobrevino a la conquist9". (34) 

Con esta disposición administrativa nne vez más ae vé la nreo-

cupacibl del gobierno r,e:dcaho por controlar la salida ilegal de los 

(34) GERTZ MORENO, Alejandro. La Defensa Jurídica y Social 1 1  7atri. 

monto Cultural. Editorial Pondn de Cultura Econd7ica, r.4xico, 177 

Primera Edición, ?ag. 53 
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monumentos arqueológicos. Se anota que no basta la buena intención 

del legislador a la hora de hacer la ley;sino más bién de aplicar-

la por los responsables. Asiminmo,e1 titular de la Secretaria opi-

na que de ser necesario los empleados aduanales deberían incremen-

tar la vijilancia para evitar cotas salidas de objetos tan precia-

dos ya en el extranjero,lo cuál iba en contra del patrimonio necio 

nal,que de por sí ya había sido mermado por la devastación de la - 

conquista espafiola. 

Hacia 1840 se dá a conocer un Bando por el cuál todo mexicano-

podía realizar excavaciones de tipo arqueológico. Esta disposición-

oficial es la más importante que se (Id en los primeros veinte aloe-

de vida independiente con el fin de reglamentar las excavaciones de 

tendencia científica. Indudablemente ee el primer intento por crear 

una ley que reculara las antigüedades del país,principalmente ha - 

cia su busqueda en el subsuelo. Este cuerpo legal constaba de seis 

prevencionesinor su importancia histérica a continuación se trans-

criben: 

"PRIMA. Se concede en este Departamento a todo mexicano,pormino - 

para hacer a su costa excavaciones o'1:u2ca de monumentos de la anti 

zUedad,dando previamente aviso a la autoridad local,seAalando el si 

tio donde se pretende practicarla. 
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SEGUNDA. Esta operacián deberá ejecutarse de modo que no dañe los 

cimientos y acueduotos,ni impida el libre uso y tránsito de pla - 

zas,callemaminos o calzadas. 

TERCERA. El empresario asegurard,a satisfacción de la indicada as 

toridad,la pronta y entera reposición de los parajes excavados;a1 

estado que tenían antes de esta operación. 

CUARTA. La misma autoridad presentará protección y amparo que den 

en sus facultades,y cuidará de hacer efectivo el cumplimiento de 

la consignación y parte que el Gobierno del Departamento le _co 

rresponde por este permiso. 

QUINTA. De los objetos útiles que se encuentren,de cualquier nato 

raleza que sean, se hará una resulaci6n o avallo,quedando la terce 

ra parte de ellos en especie o en valor al Gobierno,e1 que será - 

preferido por el tanto si le conviniere tomar los restantes,que - 

en este caso serán pecados en el acto. 

SEXTA. No podrán hacer excavaciones en propiedad de particulares-

o corporaciones,si no es de acuerdo y conformidad en todo coa los 

duelos". (35) 

(35) L01,13ARDO DE RUIZ, Sonia y SOLIS VICIRTE, Ruth. Antecedentes de 
las Leyes sobre Monumentos Histtlricos (153G-1910)  Paz. 48 
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Creemos que con este Bando del alo de 1840 nuestro país entra 

por vez primera en se historia a reglamentar las excavaciones ar - 

queológicas. 2sta legislación aunque incipiente sienta las bases - 

para quo en anos posteriores so promulguen leyes más formales.. 

Es interesante ver en esta disposición que solamente los mexi 

canos se les podía autorizar llevar adelante trabajos de excavaci-

ón hacia la busqueda de antigifedades. 

De acuerdo a la prevención quinta,el Estado Mexicano tenía de 

l'echo a quedarse con una tercera parte de los bienes encontrados 

y en caso de que el concesionario quisiera enajenar su parto,el g2 

bierno seria preferido. 

Como ya so indicó antes,esta disposición administrativa es el 

antecedente más remoto que hemos localizado en nuestra investiga - 

ción. Para el trabajo que estarnos realizando,en su tópico de ante-

cedentes histórico-legislativos,consideramos nuevamente que esto - 

Bando es un auténtico antecedente para nuestro trabajo y principal 

mente en correlación al artículo 47 de la Ley Federal sobre Monu-

mentos y Zonas Arqueológicos,Artisticos e Históricos,que es motivo 

de un estudio ,:,egmátice. 

naciendo una con:laraciu entre lo que prevee el ti 2o 47 de la 
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aotual ley arqueológica y lo provisto en la base uno del Bando en 

cuestión hay una gran similitud en su contenido. 2n la segunda dis 

posición citada los interesados debían solicitar permiso al gobier 

no para realizar trabajos hacia la busqueda de joyas antiguas. In-

terpretando esta prevención inicial; os mexicanos o extranjeros --

que no se sujetaran a la misma podían incurrir en delito o en su-

caso falta de carácter administrativo;no obstante que la disposi-

ción no contenía un capítulo de sanciones. Por esta razón conside-

ramos que la autoridad en caso de ilegalidad de los trabajos que-

so hubieran hecho podían castigarme en orden a la disposición pri-

mera y en caso de duda lo podía hacer invocando el Código Penal y-

hasta el Código Civil. 

Con el triunfo de los gobiernos liberales la cultura se afi-

anza,de este modo,loe monumentos arqueológicos tienen preeminencia 

dentro de los demás elementon culturales por considerarse básicos-

en la reconstrucción de la historia patria. 

Lao leyes de nacionalización de bienes eclesiásticos que loa 

liberales imponen al ocu?ar el poder inciden en 2roteer conser-

var los menuventor., de la antigiledad mexicana. 

La Ley (le Nacieacliaación (ie los Bienes 7,cleciáztlz.:csei- 
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da el 12 de Julio de 1859 en el puerto de Vereoruz,tomó muy en cuen-

ta los monumentos precolombinos,asi lo demuestran los artículos que-. 

a continuación os transcriben: 

"Art. 1.- Entren al dominio de la nación todos los bienes que el cle 

ro secular y regular ha estado administrando con diversos títulos, - 

sea cuál fuere la clase de prediosi derechos y acciones en que con-

sistan,..." (36) 

"Art. 12.- los libros,impreson,nanuscritos,pinturas,antigtledadesp y 

demás objetos pertenecientes a las comunidades religiosas suprimi - 

das,se aplicarán a los museos,liceos,bibliotecas y otros estableci-

mientos públicos". (37) 

Rebasada la mitad del siglo XIX aún con los problemas internos 

los gobernantes y el pueblo toman mayor conciencia por cuidar sus - 

monumentos antiguos. De esta forma,estando Felix Zuloaga en la pre-

sidencia de la Repdblica,solicitd a la Sociedad Mexicana de Geogra-

fía y Estadistica le propusiera un proyecto de ley para evitar la - 

destrucción y exportación de las antigüedades mexicanas. De su esta 

(36) TENA RAMIREZ, Felipe. Leves Fundamentales de México.1808-1985. 

Décimo Tercera Edición, Editorial Porrda, S.A, Mdxico, 1985. Pac.639 

(37) TENA RAMIREZ, Felipe. Leves Fundamentales de M6xico.1808-1985. 

Pag. 640 
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dio se encargaron José Fernando Ramirez,José Guadalupe Romero y José 

Urbano Fonseca. la comisión entregó el 30 de Agosto de 1862 al !inis 

tro de Juatioia,Fomento e Instrucción Páblica,e1 proyecto de ley re-

lativo a la conservación de Monumentos arqueológicos,entre sus consi 

deraciones para justificar la creación de la ley señalaba: 

"los irreparables perjuicios que sufren las ciencias con la destruc-

ción de los antiguos monumentos de la civilización indígena y con la 

estraoción que se hace de sus objetos para transportarlos al extran-

jero,violando por partes las leyes que prohiben estos actos,y aten - 

tándose por otra a. los derechos de dominio que la nación tiene por 

sus regalías sobre dichos objetos,segén eatd declarado por los artí-

culos. 1, 2, 3, 4 y 5, título 12 libro 8 de la Recopilación de Indi-

as,..." (38) 

Por lo anterior se desprende que se transfieren facultades que 

antes tenía el Gobierno español,a1 Estado Mexicano. 

En el artículo primero se enumera una lista de lo que se consi 

doraban monumentos antiguos ( hoy llamados arqueológicos ) y a mane 

(38) VALDERRAMA SALDIVAR, Marfa del Carmen y VEIASCO EIZAGUIRRE, Ana 

María. El Arte Prehisuánico en el Porfiriato. Tésis de nivel Licen -

cintura. Universidad Iberoamericana, México 1981, Tomo I, Page. 23 



- 36 - 

ra de ejemplo a continuación so enuncian: Los Teocallis,las cons--

trucciones piramidales,los montículos artificiales,los sepulcros 9 

biertos en las rocas,los restos humanos,las herramientas de piedra, 

los collares,los instrumentos musicales,las ruinas antiguas de los 

edificios civiles y religiosos de la época colonial. 

El artículo dos establece la. obligacion de las autoridades el 

viles para que vigilen en sus jurisdicciones que no se hicieran 89 

queos de monumentos antiguos en los lugares prominentes de estos bi 

enes. 

Este proyecto legal en su artículo 3 establece algo muy rele - 

vante para nuestros antecedentes históricos. A continuación se ano-

ta su texto: 

"Ninguno podrá hacer excavaciones en los mencionados monumentos,ni-

conocimiento en su inmediación, sin permiso del Ministerio de Ponen-

to,ni conocimiento de la autoridad política del lugar donde deban - 

verificarse. Para otorgar estos permisos,se oirá el informe de su - 

otorgamiento." (39) 

(39) VAIDERRAMA SALDIVAR, tlaría del Carmen y VELASCO EIZAGUIRRE, Ana 

:arfa. El Arte Prehispánico en el Porfiriato. PAg. 24 
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Al parecer el texto legal del artículo 3,del proyecto citado - 

dá a comprender que los permisos para realizar excavaciones arqueo-

idílicas eran tanto para mexicanos,como para extranjeros. /o ante --

rior se desprende cuando dice:ninguno" podrá hacer excavaciones..., 

en consecuencia las infractores nacionales o extranjeros podrían ser 

castigados penalmente,aunque no se dice expresamente. Para mayor a - 

bundancia hay que tomar en cuenta lo que expresa el artículo 6 del - 

mismo proyecto: Las facultad que se concedo a los particulares,tanto 

nacionales como extranjeros,para adquirir en propiedad objetos anti-

guos,se entiende con la calidad de que no puedan exportarlos fuera - 

de la república. Luego se dice: Los infractores de esta concesión se 

rán perseguidos y castigados como reos de contrabando de ilícito de 

comercio. 

El mismo proyecto establecía que las antigiledades localizadas - 

en edificios particulares o del gobierno habrían de colocarse en el 

Iluso() nacional a cuenta del gobierno. 

Por último diremos que este proyecto de ley arqueológica const6 

de ocho artículos. Sin embargo,este proyecto legal nunca se llegó a 

promulgar a pesar de que tenía un buen contenido. Superó en mucho - 

al Bando de 1340. 

Con el arribo de :aximiliano de Habsburgo al poder no cambió la 
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política protectora de los monumentos antiguos. Ice apoyé a través 

de disposiciones administrativas,lo anterior se pone de manifiesto 

en una circular de 1864 que textualmente dices 

"S.M. el Emperador me ordené expresamente que hiciera cuidar con erg 

crdpulo los monumentos antiguos de esta península ( refiriéndose a 

la de Yucatán ) y que no permitiera que se tocasén;asi que dispon í.11.  

drá U.S. por medio de circulares a todas las autoridades políticas-

que cuiden los expresados monumentos y que no permitan que sé hagan 

excavaciones ni que se toquen aún con el pretexto de repararlos ni 

mucho menos que se tomen de ellos partes por pequeñas que sean. Re-

comendará U.S. a las expresadas autoridades el cumplimiento de esta 

disposición porque generalmente no le da a éste asunto la importan-

cia debida". (40) 

La circular citada no fue do carácter general,solamonte se en-

marcaba a la península yucateca,en consecuencia,se desamparaban los 

demás sitios arqueológicos del país. Ahora bién,seguramente tuvo po 

oa eficacia dada la lucha que se daba contra el imperio del mismo - 

!aximiliano. Sih ernbargo,es un intento más por proteger el patrimo-

nio cultural de México a través de sus diversas etapas histéricas. 

(40) WILLIAMS GARCIA, Jorge.  Protección Jurídica de los Bienes Ar-

queológicos e Históricos. Pags. 13 y 14 
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En la Rapdblica Restaurada,Martínez de Ceatrobsecretario de - 

Benito Judrez,dió a conocer una resolución del presidente por la - 

que se prohibía a los particulares realizar exploraciones en los-

sitios arqueológicos así como excavaciones sino era con autoriza-

ción de la entonaos Secretaría de Justicia e Instrucción Palies. 

b) EL PORPIRIMO. 

El Gobierno de Porfirio Díaz inauguró una nueva etapa en la - 

conservación de los monumentos arqueológicos. En su primer año de 

funciones a través de un Edicto ordenó embellecer el Paseo de la - 

Reforma con emblemas que hicieran perdurar el recuerdo de México 

por sus diversos pasos en la historia. 

En fecha 8 de Octubre de 1385 se creó dentro de la Secretaría 

de Instrucción Pdblica y Bellas Artes el cargo de inspector y con-

servador de Monumentos Arqueológicos de la Reptblica Mexicana. Las 

atribuciones que se le dieron fueron las siguientes: Cuidar la con 

servación de todos los monumentos y ruinas arqueológicas e histori 

cas del país,auxiliado de los vigilantes o conserjes necesarios en 

cada departamento. Por otra parte se le facultaba para impedir la 

realización de excavaciones y traslaciones de monumentos fuera del 

del marco legal. La tercera atribución que tenía era la de inventa- 
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riar las adquisiciones que hiciera el gobierno y posteriormente re 

mitirlos al Museo Nacional. Por último se le autorizaba recibir loe 

objetos antiguos que se hubieran decomisado en las aduanas que tan 

luego remitiría al Museo Racional. (41) 

La creaoidn del cargo de inspector y conservador de monumentos 

fue una gran novedad,hasta esa época no se habla oreado una plaza 

coja esas características que pudiera prevenir el saqueo de nuestras 

zonas arqueoldgicas. 

'En 1896 el nongweso de la Unidn a través de un decreto autoriza 

ba al Ejecutivo Federal para conceder permisos de exploracidn arqueo 

lógica en territorio nacional por cuenta de loe particulares. Un ar 

«culo integra esta resoluoidn del Congreso Federal, dividido a su 

vez en siete bases: La primera señalaba que lea concesiones que se o 

torgaran no habían de exceder de diez años. La segunda establecía-

que loe gastos de exploraci6n correrían a cargo del concesionario,be 

jo la vigilancia e inspeccidn de un delegado del Gobierno Mexicano. 

La base cuatro es de suma importancia al considerar que los bie 

nes hallados en lea exploraciones serían propiedad del gobierno na 

(41) LOMBARDO DE RUIZ, Sonia y SOLIS VICARTE, Ruth. Antecedentes de 

las Leyes sobre Monumentos ffistdrioos (1536-1910),  Page. 66 y 67 
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cional pero al mismo tiempo se estimaba que los concesionarios te-

nían derecho para sacar moldes de todos los objetos descubiertos y 

en .caso de:encontrarse dos o mas ejemplares podía el Gobierno dar u 

no al interesado. El dispositivo seis daba el derecho del gobierno-

para rescindir el convenio cuando.el concesionario dejara de cumplir 

sus obligaciones. El Intimo punto prevee que el Estado Mexicano pu-

diera solicitar una garantía de parte de los concesionarios. (42) 

Este decreto es a nuestro punto de vista el resultado de la n2 

cesidad del gobierno por propiciar licitas exploraciones arqueolégl 

oas,las cuales eran necesarias,en virtud de las que se daban de mo-

do clandestino. Además de que el Estado Mexicano de esa época nece-

sitaba del concurso de los particulares para desentraftar los miste-

rios de las culturas prehispánicas. 

La base cuatro del artículo único de este decreto es relevante 

al considerar que los bienes arqueológicos que se encontraran serí-

an propiedad del gobierno nacional,lo cuál se ratificaría con la --

ley de 1897 a través de su artículo uno,solamente se cambiaría el-

nombre del titular:"de gobierno nacional " a "Nación". 

(42) GERTZ muo, Alejandro. La. Defensa Jurídica y Social del Pa-

trimonio Cultual. Paca. 61 y 62 
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Ida ley arqueológica más importante que so promulgd durante el 

Porfiriato fue la de 11 de Mayo de 1897. Con esta legislación se ha 

ce realidad el pensamiento de generaciones pasadas para preservar - 

nuestro pasado cultural. Aunque debemos decir que este cuerpo legal 

no fue la absoluta solución al menoscabo que sufrieron las antigüe-

dades a fines de 1300 y principios de este siglo,pero se did un pa-

so muy signifioativo,de aquí en adelante loa gobiernos han legisla. 

do en tan importante aspecto. Por otra parte nuestro país se ponía-

a la altura de otros paises del orbe que ya había dictado sus leyes 

sobre monumentos arqueoldgicos,tales como: Italia,Espafla,Inglaterra, 

y Belgioa. 

La ley arqueológica de 1897 en su artículo 1 enuncia que: "Les 

monumentos arqueoldgicos existentes en territorio mexicano,son pro-

piedad de la Nación y nadie podrá explorarlos,removerlos,ni restau-

rarlos sin autorización expresa del Ejecutivo de la Unida". (43) 

Como se puede apreciar por vez prinera,los bienes arqueológicos 

se consideran de la propiedad de la Nacidn Mexicana. En torno a es-

ta consideracidn legal,pronto hubo reacciones en contra,se argumen-

taba que esta ley era inconstitucional pués significaba- atentar al 

(43) GER= UORENO, Alejandro. La Defensa Jurídica y Social del Pa-
trimonio Cultural. Pag. 63 
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derecho de propiedad. Tratando de resolver esta situación el gobier 

no el 19 de Diciembre de 1902 dicl.a conocer un decreto que clasifi-

caba y determinaba el régimen de bienes inmuebles de la propiedad - 

federal. De este modo en su capítulo II,artículo 4 establecía: "Son 

bienes de dominio público o de uso comdn dependientes de la federa-

ción los siguientes: los edificios o ruinas arqueológicas o histórl 

caso y más adelante en su artículo 35 añade: "Los monumentos artís-

ticos en los lugares públicos federales y la conservación de los me 

numentos arqueológicos e histéricos son de la incumbencia de la Se-

cretaría de Justicia e Instrucción Pdblioa". (44) 

la disposición dos de la ley en cita determinaba que monumen - 

tos arqueológicos eran: las pirdmides,las rocas esculpidas,las rui-

nas de ciudades antiguas y todos los edificios que,bajo cualquier - 

aspecto,fueran interesantes para el estudio de la civilización e --

historia de los antiguos pobladores de México. (45) 

Se estipulaba que el Ejecutivo Federal tendría como obligación 

básica formar una Carta Arqueológica de la Repdblica. 

(44) LOMBARDO DE RUIZ, Sonia y SOLIS VICARTE, Ruth.  Antecedentes de  

las Leyes sobre Monumentos Históricos (1536-1910). Pez. 22 

(45) GERTZ MOREND,Alejandro.  La defensa Jurídica y Social del Patri-

monio Cultural. lag. 63 
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También se plasmó en la ley de 1897 que las antiggedades mexi-

canas,tales como: cddices,ídolos y otros objetos interesantes para-

el estudio de la civilización de dos aborigenes y antiguos poblado-

res de América y en especial de México,no podrían ser exportados --

sin la autorización del gobierno. En caso de incumplimiento a este-

mandato se multaría, además de la responsabilidad penal a que se hi-

cieran acreedores los infractores. 

De igual modo se establecía que el Ejecutivo Federal habría de-

nombrar guardianes para vigilar los monumentos arqueológicos,sin per 

juicio de que los Gobernadores de los Estados,en cuyos territorios - 

se localicen monumentos arqueológicos,tomaran sus propias medidas pª 

ra observar la ley en cuestión. 

Para los efectos de nuestro trabajo,el artículo 1 de esta legis 

'ación que hemos estado citando se parece en su contenido al que pre 

veo el articulo 47 de la actual Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos,Artisticos e Históricos. La primera decía: "...y nadie 

podrá onplorarlos,removerlos,ni restaurarlos, sin autorización expre-

sa del Ejecutivo de la Unión"; la actual disposición reza lo siguien 

te: "Al que realice trabajos materiales de exploración arqueológica, 

por excavación,remoción o por cualquiera otro medio,on monumentos,-

arqueológicos inmuebles,0 en zonas de monumentos arqueológicos, sin 
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la autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia,—

se le impondrá prisión de uno a diez aflos y multa de cien a diez --

mil pesos". Ambas leyes prohiben a los particulares hacer trabajos-

en monumentos arqueológicos que estén fuera del marco legal. La pri 

mera lo dice con estos términos: explorar,remover y restaurarla 32 

gunda empleando: exploración,excavacidn,remoción o por cualquiera o 

tro medio". Se diferencian en razón de que la norma de 1397 no esta 

bleoe pena expresa en su propia redacción. Pero que su violación y-

a nuestro criterio si podía ser castigado tomando en consideración-

lo que prescribe el artículo 3 de la misma ley que textualmente di-

ce: "la destrucción o deterioro de los monumentos arqueológicos cel 

stituye un delito,y los responsables de él quedarán sujetos a las-

penas de arresto mayor y multa de segunda clase,con arreglo al arte 

culo 494 del Código Penal". 

Para finalizar este punto debemos decir que es a fines del si-

glo XIX cuando se comienzan a emprender de manera oficial las exca-

vaciones arqueológicas en diversos lugares,así Teotihuacén,Tula y_ 

Mitla en Oaxaca. 
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o ) 	PERIODO DE LA REVOLLVION MEXICANA. 

En esta etapa conflictiva se promulgaron dos leyes sobre monu-

mentos arqueológicos. La primera de ellas se publica bajo la dicta-

dura de Victoriano Huerta;la segunda bajo el régimen de Venustiano 

Carranza. 

1.-LEY SOBRE CONSERVACION DE MONUMENTOS HISTORICOS Y ARTISTICOS Y 

Y BELLEZAS NATURALES. ( 6 de Abril de 1914 ) 

Este cuerpo legal se compone de ocho puntee consideratorios y 

un total de treinta y tres artículos,divididos en los siguientes - 

capítulos: Disposiciones Generales,De los monumentos,edificios y-

objetos que quedan comprendidos en la presente ley;De los inmue4--

bles y monumentos histórioos o artisticos;De los objetos muebles,-

de carácter histdrioo o artístico;De la conservación de los ....mue!.-4 

bles e inmuebles artísticos e históricos;De la conservación de lee 

Bellezas Naturales y del hallazgo de los objetos históricos o ar-

tísticos por virtud de excavaciones. 

En el primer motivo tenemoa un concepto universal de la protcc 

cidn de los bienes culturales: "que los monumenton,edificios y obJ2 
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tos artísticos e histéricos constituyen un patrimonio de la cultura 

Universal que los pueblos deben conservar y cuidar empeflosamente?(46) 

En el considerando cuatro se denuncia la ilegal exportación de 

objetos histéricos y artísticos que según su naturaleza no deberían 

salir fuera del país. Al mismo tiempo se denunciaba el poco respeto 

del pueblo hacia los bienes culturales,de tal modo que las más de - 

las veces se enajenaban o destruían sin piedad alguna. 

El motivo siete propone que se pusiera un límite a las arbitra 

riedes heobas contra los bienes culturales del país. Tara evitar re 

acciones contra estas limitantes el considerando ocho decía: "Que - 

las garantías que otorga la Constitución en materia de propiedad y 

de contrato tienen por límite el interés social;..." (47) 

le ley de 1914 declara en su artículo uno que es de utilidad p4 

blica nacional la conservación de monumentos,edificios,templos y de-

más bienes culturales existentes hasta ese tiempo en la Replblica Me 

xicana. 

(46) GERTZ ZOREM, Alejandro. La Defensa Jurídica Social del Pa-

trimonio Cultural. Paz. i;.5 

(47) GERTZ MORE/M, Alejandro. La Defensa Jurídica y Social del Pa-

trimonio Cultural. Pac. 6r, 
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De acuerdo a esta ley,la Secretaria de Instrucción Pública y 

Bellas Artes era la encargada de preservar los bienes culturales - 

de nuestro reís durante esa época. Para su mejor desempeño se creó 

la Inspección Nacional de Monumentos Artísticos e Históricos. Esta 

institución auxiliar tenia como objetivos principales apoyar a la 

Secretaria de Instrucción Pública en sus diversas tareas tales co-• 

mo: inspeccionar los monumentos artísticos e históricos,olasificer 

los bienes culturales,llevar trabajos de conservación de los mis--

mos,otorgar permisos para enajenar bienes de la calidad citada,así 

como de aprobar los proyectos de reparación,restauración,decoraci-

ón,ampliación y conservación de los edificios,templos y monumentos 

con le calidad de culturales. 

Esta Inspección Nacional se Integraba por el Rector de la Uni 

versidad Nacional,por el Director del Museo Nacional de Arqueolo--

gia,Historia y Etnologia,e1 Director de la Academia Nacional de Be 

llar Arte ,del Director de la Biblioteca ::acional,un arquitecto --

con calidad de inspector general,dos consejeros,por Intimase dice, 

del personal t5cnico establecido por el propio reglamento de la Ina 

poccidn Nacional de :onumentos Artísticos e Históricos. 

Por otra parte,enta ley determinaba que los bienes de propie-

r,,a(1 nlcional,previa clanificaci6n,serien inalienableu e imprencrip- 



tibies. 

La legislación que se analiza no dice que se debe comprender - 

por monumentos arqueológicos. PC obstante consideramos que si esta-

ban protegidos por esta ley,por quedar considerados dentro de loe - 

monumentos y objetos históricos. 

Se establecía en la ley de 1914 que una vez promulgado el regla 

mento correspondiente las autoridades eclesiásticas habrían de envi-

ar al gobierno una lista de imagenes,pinturas,paramentos,vasos negra 

dos,libros,manuscritos,antigUedades y demás objetos históricos o ar-

tísticos existentes en los templosom desobediencia se castigaría da 

acuerdo al reglamento mencionado. 

Las autoridades estatales,municipales,y gubernamentales debían 

de apoyar al Ejecutivo Federal en el cumplimiento de esta ley. 

nO hay artículo expreso que prohiba las excavaciones o explora 

cienes arqueológican,sin embargo,pennamos que de realizarse podían-

suspenderse y castigarse en atención a lo que se establece el artí-

culo 26 de la ley que se extudia,dste dice: "Los trabajon de cual--

quiera enpecie,ojecutados con yiolacic5n de los preceptos de esta 

ley, se castigarán con las penas que sale el reglamento y seslIn 
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las circunstancias del eaao,aplicando las reglas procedentes del C6 

digo Penal del Distrito Federal para hacer efectiva la responeabl. 

lidad". (48) 

gn atención a lo precedente creemos que si se podían dar per-

misos a los particulares para realizar exploraciones y excavaciones 

de tipo arqueoldgieo,tomendc en cuenta que la ley no lo prohiben 

Per éltimc hay que ~lar que se provee en esta ley huertista 

la expropiación de los bienes de índole cultural,bienes que antici 

padamente habían de clasificarse por la Inspección Nacional de Monu 

mentos Artísticos e Hist6ricos y acordados por la Secretaria de Ins 

truccidn Pública y Bellas Artes. 

2.- LEY soBar, COESMIVACION DE I10111.111ENTOS,EDIFICIOS,TMPLOS Y OBJE -

TOS HISTORICOS O ARTISTICOS. ( Enero de 1916 ) 

Esta ley a nuestro parecer no es producto de la necesidad,de-

proteger los bienes culturales de la nación,es más bién•un medio - 

para combatir la dictadura huertista. 

En su exposición de motivos plantea las limitaciones a la pro- 

(4) GERTZ :10REITO, Alejandro. La Defensa Jurídica v Social del Pa- 

trimonio Cultural. 	Paf. 71 
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piedad privada pues se dice que esas limitaciones son el medio de - 

que se sirve la Nación para cumplir con determinados deberes que no 

podría realizar si no pudiera imponer a sus miembros ciertas limita 

clones y deberes. En consecuencia los mexicanos tenían por obliga--

06n principal preservar los monumentos,templos y los restantes ob-

jetos artísticos e históricos. 

De la misma forma denuncia la exportación clandestina de los - 

bienes arqueoldgicos,artísticos e históricos pertenecientes a la Re 

publica. 

Es de comentar lo sisuiente: Es una ley menos elaborr•c'.EL que la 

de 6 de Enero de 1914;no tiene capitulados,consta de diecisiete ar-

tículos y un transitorio. 

La ley en cita prohibe la destrucción parcial o total,la resta 

uración,reparacidn,modificación,decoración y ampliación de los monu 

mentos,edificios y templos de interés artístico e históricas& per 

teneciendo a los particulares o autoridades estatales y municipales. 

La autoridad encargada de autorizar cualquier trabajo relveio-

nado con los bienes culturales era la Dirección General de lec 7e--

llar Artes;institución que desaparece la Inspección nacional de 
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numentos Artísticos e Históricos. 

La Ley carrancista al igual que sus prdecesoras prohibía la 

exportación de bienes interesantes de la Cultura nacional. 

La Dirección General de las Rellas Artes a través de un invel 

tarso determinaba lo artístico e histórico de los monumentos,edifi 

osos y templos. 

Se ordenaba a través de esta ley que los bienes inmuebles de 

interés artístico o histórico habrían de inscribirse en el Regia--

tro Público de su localidad. 

Como en la Ley de 1914,se obligaba a los encargados de los 

templos a enviar a la Dirección General de las Bellas Artes una lis 

te de pinturas,imagenes,libros impresos,manuscritos y antigüedades-

que existierán en los templos. 

En atención a esta legislación las autoridades municipales se 

les mandaba asegurar provisionalmente los monumentos,las ruinas y 

objetos interesantes localizados en sus jurisdicciones,posteriorme 

nte dar cuenta al Inspector local al Museo Nacional de Nistoria,Ar 

.lueología y Etnología y en su defecto a la Inspección neneral de Ar 
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queología. 

La ley oarrancista no tiene disposición expresa que prohibiera 

las exploraciones y excavaciones de carácter arqueológicoisin enbar 

co podemos considerar que lo previó en su artículo 1 cuando dice: 

"Se prohibe la destrucción parcial o total,la restauración,rq3nra--

cidn,modificación,decoración,ampliación o perfeccionamiento de los 

monumentos,...que existan en la Repdblica,bien sean de propiedad - 

privada o de propiedad plblica Federal,local o municipal,sin la pro 

via autorización de la Dirección General de las Bellas Artes y bajo 

su estricta vigilancia". (49) 

Carece al mismo tiempo de un capítulo expreso para sancionar,-

lo cuál a nuestra manera de ver se subsana con el articulo 10 quo 

a la letra dice: "La infracción de lo dispuesto en los artículos 1 

y 2 de la presente lay,constitnye un delito y los responsobles do 

61 quedarán sujetos a las penas de arresto mayor y multa de seGun-

da clase,con arreglo al artículo 494 del Código Penal,..." (SO) 

(49) GEUTZ 110=0, Alejandro. La Defensa Jurídica 7 Social del Pa-

trimonio Cultural.  PaG. 74 

(53) GERTZ =RENO, Alejand-,:o. La Defensa Jurídica Social del Pa-

trimonio Cultural. l'ag. 76 
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3.- MEXICO commommo.  

Como se ha venido exponiendo los gobiernos de nuestro país en-

las diversas etapas histdricaa se han manifestado en pro de los monu 

mentos prehispánicos por considerarlos fuente de la nacionalidad me 

xicana. Per tal motivo se han dictado diversas disposiciones y poli-

tices para su preservación. 

Pero hay que decir que es a fines de 1800 cuando se promulga la 

primer ley sobre Monumentos Arqueoldgicos,antes se intenté aprobar - 

una parecida,a pesar de su buen contenido no fue promulgada. 

Durante la Revolución Mexicana fueron promulgadas dos leyes di-

risidas al cuidado de nuestro patrimonio cultural;curiosamente estas 

disposiciones no aluden en gran medida a los monumentos arqueoldgi--

cos en su titulo inicial. no obstante el legislador si los protegid-

a través de estas legislaciones. 

En el nariodo contemporáneo que va de 1930 a 1972 se han pro-

mulgado cuatro leyes de índole cultural,esto es,perfiladas al cuida 

do de los monumentos precortesianos así como a los .que son de ori 

o.. 
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pa colonial. 

Para efectos de esta reseña himtdrica, melmummte ~ligaremos 

las Leyes de 19311.1934 y 1970. Im vigente Ley Pederel cobre Monunea 

tos y Zonas irqueoldgloompArtísticos • Ristdrioos habri de estudiar 

se en el siguiente oapitulo que corresponde al derecho positivo - 

que resguarda nuestro patrimonio arqueoldgioo. 

•) Ley sobre Proteocidn y Conservación de Monumentos y Bellezas Ha 

torales. (31 de Enero de 1930) 

Esta ley se compone de treinta y nueve artículos, de loe cuales 

tres son transitorios. Se divide en nueve capítulos,estos son: De 

los Monumentos y de le aplioaoidn de la ley:De los Monumentos de pr2 

piedad nacional o sujetos a la jurisdicción del gobierno federal; De 

los Monumentos existentes en el Distrito y Territorios Federales. Re 

la exportacidn;Del aspecto /hico y Pintoresco de las PoblacionesiDe 

los Lugares de Relleza Natural;Del Hallazgo de cosas de valor Artis-

tico,Arqueoldgico e Histórico:De las Excavaciones y Exploraciones;111 

oposiciones Penales,finalmente,e1 capítulo denominado: De los órga-

nos encargados de la aplicaoi6n de esta ley. 

Para esta ley eran monumentos las cosas muebles e inmuebles cu- 



ya protección y conservación fuera de interés público,de valor ar 

queolóGico,artístico e histórico. Luego entonces se establecía que 

por monumentos debía comprenderse a los códices,manuscritoe,Graba-

dos,cartas GeoGrdficas,las rocas esculpidas, los cenotes,sepulcron-

y todo aquello que tuviese valor arqueolóGico,pdblico,artístico e 

histórico. (51) 

Conforme a la prsente ley,la Secretaria de Educación Pdblica 

tenía por oblisacián principal tomar las medidas necesarias para-

preservar los monumentos en General. Para el buen cumplimiento de 

su mandato habría de auxiliarse de las autoridades locales y muní 

cipales. 

ror otra parte /os poseedores de monumentos ya particulares u 

oficiales estaban obliGados también a realizar trabajos de manteni 

miento previa solicitud de la Secretaría de Educación Tdblica. Se-

ela la citada ley que en caso de que loe depositarios de monumen-

tos tuvieran la imposibilidad de hacer estos trabajos,entonces lo 

haría ol Gobierno a través de la Secretaría ya aludida con anterio 

ridr(1.. 

(51) 2E2IODICO OFICIAL DEI 30DIMN0 DEL ESTADO DE  GU712=0. Ario XIII 

ChilPancin:IPI de Abril de 1930, n5nero 14. :IOTA. En este 2ertodico 

estatal ne loc l izó ln Ley sobre  Protección y Oonservaei(5n de :onu-

_entos y 2ellezac Naturales. 1T.Izlltado en la ,S=. 7a,j. 



En cano de utilidad publica el Gobierno Pedoral podía expropi 

ar los bienes muebles e inmueblez que revistieran cualidad arqueo-

ldgica,histórica y artistica. 

Conforme a esta legislación los monumentos eran suceptibles-

de apropiación particular,razón por la cuál,podían sus poseedores 

enajenarlos. Aunque había una ligera limitante,previnnente ce de 

bía notificar al gobierno para que este ejerciera el derecho del 

tanto en un término de quince dias,en caso de no haber interés gu 

bernamental se podía realizar con w.mlquiera otra persona. 

Como es obvio, se prohibía la exportación de bienes nueblea e 

inmuebles que hubieran sido anticipadanente declarados monumento 

por la Secretaría de Educación Pdblica. Los no declarados con ene 

calidad se podían hacer previa solicitud del gobierno a través de 

su Secretaria competente. 

La ley en cita tanbién tutelaba los lugares típicoa y pinto-

rescos de la República 2exicana. Dicho privilegio se obtenía poc. 

declaratoria de'. Ejecutivo Pederal,resolucién que había de publi-

cazase en el Diario Oficial de la Federación. 

La concesión :para 'realizar e..zrlorn.eionerJ y eneavaeirnef3 ar 
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queoldgicas estaba permitida en la legislacion de monumentos del arlo 

de 1939,por lo tanto,este beneficio lo podían tener los particularea, 

las corporaciones oficiales y las asociaciones que cumplieran con - 

los requisitos preestablecidos por la Secretaría de Sduoacidn 

ca. 

Por lo anterior, se prohibían las exploraciones y excavaciones- 

arqueológicas fuera del permiso del gobierno y de la ley,lo cuál se 

corrobora con el artículo 27 que textualmente Expresa: "En los edi-

ficios y terrenos de propiedad nacional o sujetos a la jurisdicción 

del Gobierno Federal y en el Distrito y Territorios Federales,nadie 

podrá emprender excavaciones o exploraciones cen el fin de descu-

brir objetos o construcciones de interds artístico,arqueológico o 

histdrico,sin permiso de la Secretaria de Educación Pública. Y lue-

go se dice: "La misma Secretaría podrá suspender en todo tiempo las 

excavaciones y exploraciones que se lleven a cabo sin ese requisito 

y exigir que las cosas se restituyan al estado que guardaban antes-

de iniciarse aquellas". (52) 

La ley que se analiza además decía que las cosas descubierta:: 

en exploraciones autorizadas por el gobierno pasarían a propiedad- 

(52) LEY SO: E PROTECCION *.i:COI:SEnVACIn: D3 =E:20S v Mrt,n7r: 

rAT=1.1:s.  Consultada en el Períodico Oficial del Gobierno del no- 

tado de Guerrero. Pag. 
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de la :?ación. 

En el capitulo de disposioiones penales no se localiza disposi 

ción expresa para castigar a los excavadores y exploradores de bie- 

nes arqueológicos. Pero pensamos que los infractoras de esta-  ley - 

podía castigárseles invocando el artículo 28 quo textualmente dinpo 

ne: "Mas infracciones a esta ley so cactigarán en los términos de 

las disposiciones siguientes,pero al aplicarlas se observarán las 

conducentes del Código Penal para el Distrito y Territorios Federa-

les. En el párrafo siguiente so complementa lo anterior al eCular 

que: "De los delitos conocerán los Tribunales de la Pederación;las 

faltas se castigarán administrativamente por la Secretaría de du 

elación Pública por conducto del Departamento de ::onumentos Artísti 

cos,Arqueológicos e Históricos. Solamente serán punibles cuando ha 

san sido consumadao,sin atender más que al hecho material y no asf 

si hubo intención o culpa". (53) 

ror lo anterior,e1 juez castigaría todas aquellas conductas - 

que atentaran de modo inminente a los bienes monumentales de la 1:a 

cid.. En cambio si estas conductas fueran de menor peligro o no se 

hubieran concretado de modo tangible,su sanción 'sabría de ser de - 

cterácter administrativo. 

(53) LEY Se:RE DROTECCIO::  Y consmvAnoli Di =mulos Y ZEIZMAS  
NATU2X2S. Consultada en el Perfodico Oficial del Estado de Guerre- 

ro. Pag. 8 
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b) Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Arqueológicos 

e Históricos,Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza Natural.-

(19 de Enero de 1934) 

Es la ley que mas vigencia ha tenido,fue abrogada por la legis 

lación cultural de 1970. Es publicada durante el gobierno del presi-

dente Abelardo L. Rodríguez. Treinta y cuatro artículos integran ea 

te cuerpo legal,de los cuales,tres son transitorios. Sus capítulos - 

son loe siguientes: De los Monumentos y aplicación de la ley, De los 

Monumentos Arqueológicos, De los Monumentos Históricos, Del aspecto-

Típico y Pintoresco de las Poblaciones, De los Lugares de Belleza ma 

tural, De la Exportación, Disposiciones nenerales y por último las 

Disposiciones Penales. 

En términos generales dice que monumentos con todos aquellas - 

cosas muebles o inmuebles de origen arqueológico y aquellas cuya-

protección y conservación sean de interés público en vista de su va 

lor histórico. 

A diferencia do las leyes de 1914,1916 y 1930,senala que monu 

mentos arqueológicos son los vestigios de las civilizaciones abori 

genes anteriores a la consumación de la conquista. 
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Esta ley como la de 1897 considera a los monumentos arqueoldgl 

coe ser propiedad de la Nación. 

Para los efectos de nuestro trabajo,e0te cuerpo legal preveía 

que el Estado Mexicano tenla facultad para otorgar concesiones ar 

queológicas a las entidades particulares y públicas. A continuacidn 

se transcribe el articulo 8 que reglamenta estos permisos: "Queda-

prohibido a particulares o instituciones,nacionalee o extranjeras, 

remover o restaurar los monumentos arqueológicos y extraer de ellos 

los objetos que contengan. 

Se requiere concesión otorgada por la Seoretaría de Educación 

Pública,para todo trabajo que tienda a descubrir monumentos arqueo-

lógicos,asf como la exploración de los ya descubiertos. 

Si el explorador encuentra varios ejemplares arqueológicos i 

guales,la Secretaría de Educación Pública podrá donar al concesio 

nario un ejemplar de cada uno de los repetidos,cuando no se juzguen 

útiles para los museos o instituciones nacionales o de cualquier Es 

tado de la República". (54) 

De antemano se vé que las exploraciones y excavaciones fuera 

(54) LEY SOBRE PROTEMION Y MNSERvAnTOW DE MORBMENTOS ARQBECIOnI-
00S E BISTONIMS.POBIAPIOES TIPIUS Y LPURES DE BELLEZA TOLTDRAL.  

(19 de Enero de 1934). Se consultó en el Diario Oficial de la vede-
ración del día 19 de Enero de 1934 con el número 16. Compilación de 

Leyes de la Sea. Pag. 226 
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de la ley quedaban prohibidas. 

Debemos de comentar que el artículo 8 de la lecislacidn en cita 

solamente se concreta a prohibir las excavaciones y exploraciones al: 

queoldgicas,no establece pena alguna para los infractores. Para co-

rroborar lo anterior revisamos el capítulo de Disposiciones nenales-

y tampoco encontrarnos disposición expresa que pudiera castigar dicha 

actitud. No obstante,pensenos que si se.Podian aplicar castigos ya-

por vía judicial o administrativa,atendtendo los danos que sufrieran 

los monumentos prehispánicos. Este dicho lo reafirmamos con los artg 

culos 29 y 31,localizados en el capítulo de Disposiciones Penales de 

la ley que estamos estudiando. A continuación se transcriben para su 

mejor entendimiento: 

"Articulo 29.- La destruccihn,e1 deterioro o darlo intencionales de_ 

monumentos arqueológicos o históricos,...constituye un delito sancio 

nado con pena de tres días a cinco anos de prisión y multa do cien a 

cinco mil pesos,a juicio del jues,sectin la gravedad de la falta".(55) 

"Artículo 31.- Por infracciones a la presente ley o a su reglamento, 

que no constituyan un delito, se impondrá administrativamente una mul 

(55) LEY SOME PROTEOCIU Y corsmAciw D3 no=mos ARTIWOLOGICOS  

5 HISTORIOOS,POSLACIONES TIPICAS Y LUJAR 53 DE 3ELL5ZA HATMAI. P. 228 
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ta de dios a mil peses,segdm la (medié dé lit MI" 00 

La ley de 1934 instituld el Registró á@ la »Mida Arquell 

gica Partioular,donde los partioularee prepletarloe de bien.. arquf 

oidgleos debían ineoribirlos. Por lo antes dicho se vd que los mons 

montee antiguos e históricos eran euleptiblee de aproplsoidn parti-

culebreen oonsecuenois se podían enajenar. 

Por otra parte, se estableold que loe monumentos histdrioos eran 

todos aquellos muebles o inmuebles hechos con posteridad • la oonem 

amolda de la conquista y cuya conservación fuera de interds pabilo@ 

por tener relsoldn con nuestra historia y por su valor artietioo o 

arquiteotdnioo fueran exponentes de la oultura colonial, la calidad 

de monumentos histdrioos habría de ser hecho por decreto de parte de 

la Secretaria de Educaoldn Pabilos. 

Indios la misma ley que si un monumento particular recibía la 

deolaratorfa de monumento histdrioo habría de inscribirse en el Rt 

Bistro Pdblioo de la Propiedad. 

La misma lesielacidn daba nrotecoldn a los pueblos pintorescos 

(56) LEY SOBRE PRPTICCION Y nowsmaciox DE MONTIEMS ARWIDIOnIC08 

EISTORIMPOBWIONE8  TIPIRAB YIPGARES DE immat NATURAL. Del 

19 de Enero de 1934. Pag: 228 
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y a los de belleza natural. 

También se, prohibía exportar monumentos arqueológicos y artís-

ticos que previamente hubiesen sido declarados con esa calidad. 

Al igual que las precedentes leyes,preveia la expropiaoldn de 

bienes arqueológicos e histéricos cuando fueran considerados de uti 

lidad pdblioa. 

0) Ley Federal del Patrimonio Cultural. (16 de Diciembre de 1970) 

Se publica durante el mandato del presidente Mis Echeverría 

llvarez. Se compone de ciento veintisiete artículos y seis transi-

torios,divididos a su vez en doce capítulos: Disposiciones Prelimi-

nares;Adscripoldn de los Bienes al Patrimonio Cultural de la N*ei6n, 

Régimen de Propiedad de los Bienes culturalesall los Monumentos Ar 

queolégicos;De los Monumentos Histdricos;De los Monumentos Artisti-

000000 los /usares Thicos,Pintorescos o de Belleza Natural; De la 

Comisión Técnica de Bienes Culturales;De la Competencia;Reproducoi-

cfn y Exportación de Bienes Culturales;Del Registro y Catilloao de 

los Bienes Adquiridos al Patrimonio cultural de la Nacién,finalizan 

do con el capitulo de las Infracciones Administrativas y Delitos. 
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Su vigencia fue breve,comprendiendo del 2 de Enero de 1971 al 

6 de Junio de 1972. Desde su conoci,Aento propició comentarios des-

faborables,se lo consideró de inconstitucionnl,por lo que fue pro--

sentado otro proyecta de ley,surgiendo así la actual Ley 7edern1 so 

bre Monumentos y Zonas Arqueológicos,Artísticos o Históricas. A con 

tinuación vamos a hacer una breve rese:Ia del contenido de la ley 

de 1970. 

Conforme a ésta ley el patrimonio cultural de la nación se forma 

ha con todos aquellos bienes que tuvieran valor para la cultura,para 

la historia,la ciencia o la téCnica,por lo tanto,su preservación era 

de interés póblico. 

Por lo anterior,eran bienes de valor cultural los siguienteenos 

';,?.onumentos arqueoldsicos,históricos y artísticos muebles e inmueblen, 

así como los manuscritos,mapasplas publicaciones períodicas,las co—

lecciones cientificas,las piezar etnolican,la3 de cartl.cter antropo 

légico,las paleóntolózicas,lon especímenes de flora,de fauna,los mu-

seos,los archivos oficialea,los archivos musicales,los archivos foto 

gráficos,las fono¿r-.baciones,las cintas moznetofnicn,los 1.!cares - 

típicos,los luzares de belle7,a natural y todo aquello de interés na-

cional. 

La ctlicacidn de ezt12 ley corro2ondía a la Secretaria de 7duca- 



ción Pdblica al Instituto nacional de Antropología e Historia al Ins.  

tituto nacional de 2ellas Artes y las autoridades federales,localec-

y municipales. 

Era obligación de la Secretaria de Educación Pdblica,del Insti-

tuto nacional de Antropología e Historia y nenas Artes prestar asis 

tencia técnica a los gobiernos estatales y municipales en la preser-

vación de los bienes que tuvieran en sus Jurisdicciones en vista de 

que fueran parte del patrimonio cultural. Este beneficio también se 

extendía a los particulares que tuvieran monumentos declarados inte 

resantes para la cultura del país. 

Se estableció acción popular pera que el pdblico de nfirico pu--

diera proponer a la Secretaria de Educación Pdblioa hacer declarato-

ria oficial de algun bien arqueológico,artistice e histórico que fue 

ra de interés general. 

Paltando disposición expresa en la ley do 1970,se previó la su-

pletoriedad a través de las siguientes legislaciones: La Ley General 

de Bienes Nacioneles,e1 Código Civil para el Distrito y Territorios-

Pederales,en materia común y para toda la Repdblica,en materia fede-

ral así como de aquellas leyes federales que tuvieran relación. 
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Conforme a esta ley,todos los bienes de valor cultural que es 

tuvieran en propiedad gubernamental o privada habrían de inscribir-

se en el Registre y estallo, de leo »lenes adscritos al Patrimonio-

Cultural de la Nacida. 

Al parecer,le legislación comentada daba derecho a la proela 

dad privada de toda le gama de bienes culturales,ello se desprende- 

d. las disposiciones 14 y 37. A continua/1én se transcriben: 

"Art. 14.- Los bienes propiedad de la Pederaoldn,de los Estado:bis 

nuipjog,,„. personas físicas o morales privadas,serén adscritos al 

Patrimonio Cultural de la Neoidn". (57) 

"Art. 37.- Loa bienes culturales de propiedad privada, a que se re 

fiera esta Ley,podrdn ser objeto de: 

I.-32propiacidn; 

II.-Ocupación o aseguramiento temporal,total o parcial; 

III.-Ocupacidn o aseguramiento provisional,total o parcial". (58) 

(57) LEY MERA', DEL PATRIMORIO CULTURAL DE LA DAME. Consultada en 

el Diario Oficial de la Federación, nómero 37, de fecha 16 de Dicl 

embre de 1970. Pag. 9 

(58) LEY FEDERAL DEL PATRIMOIII0 CTTLI'DDAL DE LA NADION. Pag. 11 



Por otra parto nos dice esta ley que monumentos arqueoldgicou 

eran to0es aquellos bienes,muebles e innueblos,producto de las cul 

turas anteriores al establecimiento de la hispánica en ?léxico. Asi 

mismo tendrían ese calificativo los bienes muebles producto de o--

tras culturas primitivas del extranjero. Claro está que esos monu-

mentos entuvieran en territorio nacional para tener esa calidad. y 

ser protegidos. 

Cono antes se planteó la propiedad privada de monumentos cultu-

rales estaba permitida,no obstante este derecho era restringido. De 

tal modo que estos bienes por disposición legal quedaban fuera del 

comercio al mismo tiempo eran considerados inalienables,imprescrip-

tibies y raramente podían ser objeto de algún gravamen. La excepci-

ón la daba el artículo 61 de la ley en cita. 

La ley que ocupa nuestra atención permitía las excavaciones y 

en:;loraciones do tipo arqueológico. De esta manera el precepto 53 - 

dice: "los trabajos arqueológicos sólo podrán realizarse mediante - 

autorización otorgada por la Secretaría de Educación Pdblica al tra 

vén del Instituto :racional de Antro2olegía e 7istoria. 

Esta autorización se otorgará a Instituciones de reconocida sol 

científica,c a personas que garanticen el empleo de profe2io- 
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males titulados en la espeoialidad,y la aplicación de los planee y-

métodos a los que se refiere el artículo anterior". (59) 

Efectivamente el artículo 57 preveis que el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia al otorgar concesiones a los particula-

res les solicitaría que sus trabajos de explorsoidn, restauración y 

excavación habrían de cumplir con determinados requisitos,entre los 

cuales figuraban: Llevar a efecto documentación con informes &naif - 

tioos,dibujor,fotografías y la consignación de todas las fases - 

de los trabajos de despeje,consolidaoión,recomposición e integra-

ción de los elementos téonicos y formales. Asimismo las conoesiona-

rtos una ves conseguido el permiso y estar trabajando tenían tambi 

én por obligación rendir periodicamente informes al Instituto Yació 

nal de Antropología e Historia. Entre estos informes habrían de fi-

gurar fotografías y dibujos de las obras. 

Señala la Ley de 1970 que en caso de que el explorador encon 

trata varios monumentos muebles que no fueran raros o de excepció 

nal valor,la Secretaría de Educación Pública a través de su titu-

lar y previo acuerdo podía dar uno o masa de estos monumentos a los 

permisionarios. 

(59) LEY FEDERAL DEL PAmRIMONIO eririntRAL DE LA MAnION. Pag. 12 
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Mas exploraciones y excavaciones arqueologicas hechas fuera del 

marco legal tenían un castigo. Esta pena se tipifica en el articulo 

123 fracción T que textualmente dice: "Se impondrá prisión de dos a 

siete anos y multa de tres mil a quince mil pesos: 

1.41 que,sin la autorización previa concedida por la Secreta-

ría de Educación Póblica,rea/ice trabajos de exploración,excavación, 

reconstrucción o remoción de bienes arqueológicos". (Gó) 

Como podemos ver (tata ley ni prevee pena exacta para castigar 

a todos aquellos que realizaran excavaciones o exploraciones arqueo- 

lógicas no autorizadas por el gobierno. 

Por otra parte la redacción y contenido legal del artículo 123 

fracción 1 de la ley que nos ocupa se parece en mucho al que esta - 

bleee el artículo 47 de la actual Ley Federal sobre V.onumentos y Zo 

nas Arqueológicas,Artísticon e Históricos. 

Los monumentos histdricos,seelln este cuerpo legal eran aquellos 

bienes muebles e Inmuebles creados a partir del establecimiento de - 

la cultura hispánica en ::áxico as! como de aquellos que estuvieran - 

vinculados a la historia social,politica,económica,cultural o religi 

('O) LEY F3D3RAL D3I PAZTE.:01:10 CULTURAL Dr, LA NACITJ. 	1,5 
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osa del país o que en su caso durante el tiempo hubieran adquirido 

valor cultural. 

También esta legislación tutelaba a los monumentos artísticoc, 

al efecto decía que estos eran todas aquellas obras pictóricas,gra-

bados,dibujos,los archivos musicalos,loa archivos literarios y to-

dos aquellos objetos que tuvieran valor estético. 

De igual modo los pueblos thleon,tales como: pueblos o parte - 

de estos se resguardaba a través de la presente ley. Zn ente mismo - 

orden de ideas so protegía a los lugares de belleza natural. 

La legislación de 1970 erigió también una Comisión Técnica de 

Bienes Culturales,dependiente de la Secretaría de Educación :115blica. 

La función principal de esta comisión era la de apoyor a la Se 

cretarla de Educación en los negocies relstivos a los bienes cultu-

rales del país. Se conformaba de las siguientes personalidaden: Por 

un representante de la Secretaría de Educación Táblica,uno de la en 

teneos Secretaría dei. :atrimouis racional,otro del Archivo General-

de la ilación,uno más de la Universidod racional Autónoma de :léxico, 

uno más del Instituto racional de Antroy)loGla e ristoria,otro dci-

Instituto racional de Callas Artes,tamti4a un reprecentante de 

Procuraduría General de la nepáblica y un Intimo de Tvrisrlo. 



CAPITULO II 

MARCO JURIDICO ACTUAL 

1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA LEY FEDERAL SOME MONUMENTOS Y 

ZONAS ARQUEOLOGICOS,ARTISTICOS E HISTORICOS. 

Consideramos que en la actualidad los artículos 73 fracción XXV' 

Y 27,párrafos uno,tercero y quizá el segundo norman a los monumentos 

arqueológicos,históricos y artísticos del país. 

Hasta el 13 de Enero de 1966 no existía disposición expresa en 

la Constitución que regulara nuestros bienes culturales. Al efecto-

mucha gente consideraba que no era necesario legislar sobre tan inj 

portante aspecto pues pensaban que la Carta Magna implícitamente - 

protegía a los monumantos,por lo tanto,y según ese criterio se P9 

día legislar. 

En vista de lo anterior había una gran inseguridad legal para-

los monumentos prehispánicos cono para los restantes bienes,no obs-

tante,la existencia de la Ley sobre Protección y Conservación de 

lonumentos Arqueológicos e Históricos,Poblaciones Típicas y Lugares 

de Belleza Natural,publicada en el efe de 1934. 



a) MCIATIVA DL LEY :ARA ADMIWT12 AZ A?,TIC910 73 72ACCITT XXV ZA 

?ACUITAD ::i 	-23.7sr.,u 	 scrz...; : 	 - 

ARWEOLOGICOS,CTISTICOS E KISTORICOS. 

El 27 de Diciembre 	1Y:.L),e1 DL,,T.tdo Autoniu Castro Leal, pro 

send la iniciutiva de adioidn al articulo 73 .:raccida CV parn quo 

Consreso Pederal p..1diera losialar en mater::a 	:5oltunonto arra() 

oldsicos,Artisticos e 7i.ctdricos y LIZar23 de Bolle:::? TIpiaa y 79, 

tunal. A continuccidn lo mIc rM.evant: do eltn prs:,leste. 

"Las lesislactoneo de casi todos los paises reconocen 1...1 neer-

sidad de proteser V113 nvnunentos. Ewto9 rorlan pnrto r.2,o 

nacional y marcan roo  jolonor: slortoos,c1 canllo er'd:stico e iJ.- 

4.:::7rico ,z,ue 	 dsarrore 	cunb1(.... 

:-• insustltniblo valor on7tnral d 	(.1 las tr,:dictone 	no 

pnra la naoin una fuente dn rlquee -orque cc:::E..-- 

tren.!7e atraen u wJ',,rruzcs viajz,que 

y adirar ._CO rowl-lentJr y continua dicleno: 	 ti-- 

os nace,  la necesidad social e le t- telA jurldic de lc-1 

tcn,que no o lita n 	 71,otoc,7;.3 

a 	O 7,.1)jeto ,11do n.tilid t A1,7'_en,-,iui,r2e el e,,:a!:to." 

- 1?.t7:7.1e7.J. l 

tn 2tY.30 
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rtes se reconoce que el interés social que representa el.patrimonio 

artístico e histórico de un pueblo debe ser defendido y que: el ..'Istz 

do tiene derecho a la tutola del nonumenb,ln cuál puede /leGar• a 

imy-mler li:Ataciones,.::ás o menos Graves, al derecho de propiedad pri 

vade. Y hace hincapié, Consideramos necesaria una reforma a la Cene 

titución Federal a fin de incluir en el articulo 73,entre len facul 

tades del Con7eso,la de losislar en esta materia. No hay para qué-

entrar en un leso estudio constitucional sobre la posibilidad de - 

.-ye,dentro de las facultades implfcitag que ofrece el articulo 73 - 

la Constitución,cabe la de lesislar sobre monwentos. No creemos 

:)rudente dejar a los enenizos de los monumentos la posibilidad de-

tnchar de inconstitucional lc ley l'.ictada sobre esa bcge. La defen-

sc de loe monumentos exise el establecimiento de un résimen inatn--

cable que permita Ef• protección y su conservación con le mayor se- 

	

suridnd y eficacia. por 	ex2renát 

2n tal virtud 7 7er lcs rangnes w:preendas antoriormente,tene- 

ge el honor de proponer ^ esta 	C&nc.'' le oisuientn adición al - 

rt-fe-1 - "" 	la Constitucin redorgA. 

"Artículo 73. 71 Consreco tiene facultad: 

	

''espión =7. 7= 	 Jj'rr,D 

	

-,rtf7t5i1 	? 	 7,12. (1.1! 
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torés nacional,y sobre poblaciones o partos de poblaciones y los lu 

caros cuyo aspecto típico,pirtoresco o est3tic, sea de inter4s pu-

blicó proteger y sonservr" (1) 

Esta iniciativa estaba plasmando una necesidad social. era ne 

cosario que nuestro pais a través le su Constitución prctljiers su 

patrimonio cultural. Mana que ponerse a la altura de otras nacio—

nes. La ponencia era bien fundada, los monunentoz en general represe 

ataban don importantes razones de ser,por una parte su inijualable-

valor cultiral,por la otra,una fuente de riqueza,por lo tanto era-

necesaria una reforma constitucional. 

Dos días deopues de que se presontd la iniciativc. Jol liprta—

do Castro Leal,fue aprobada por la Cámara de Diputadse. 

Poro en realidad fue que hasta el 13 de Dicirrbre de 13(:9, so-

volvid a reconsiderJ.r la propuesta ('.e adiciJu a la Constitucidn. no 

drte modo el día 13 de Enero de 1 	por Decrete £e1. COnaW20 'Pede- 

ral fue adicionada la fracción XXV del artículo 73 con7ditucional,-

por la c dl se facultcd al Cougrs,Jo de la TYnida para legislar en - 

materia de monumentos arqueológieos,artísticos e Ustdricoe. 

(1) La obra done ee couxi.td 1.a i:',iciativa y a.:rebacidn de le. fra-
ccidn XXV del artícplo 73 constltucirlal fue en un catálogo oncli 

vo del antrerlo 73 	l.. (krta ::agna,ahí 	 qdislenos y ro' 
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do de la siguiente manera: 

"Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

Fracción XXV ...; para poder legislar sobre monumentos arque 

ológicos,ortisticos e históricos,cuya conservación sea de interés-

nacional". (2) 

Hay que observar que la iniciativa original para adicionar - 

a la fracción XXV del artículo 73,sufrió considerables modificacio 

nes,se eliminó la última parte que trataba de la protección de las 

poblaciones y lugares típicos. 

b) EL ARTICULO 27 CONSTITDCIONAL,PARRAFOS DEO Y TERCERO. 

Como al inicio del presente capitulo se expresó,el articulo 27 

en sus párrafos uno y tercero complementaban y fortalecen el procep 

to 73 fracción XXV,concerniente a la cultura. En consecuencia se le 

da sustento legal más definido a la actual Ley Federal sobre Monu-

mentos y Zonas Arqueoldeicos,Artisticos e Históricos. 

De este modo el articulo 27 en su párrafo uno establece: 

(2) COMITE DE BIBLIOTECA ( SIID ). Catálogo exclusivo del articu- 

lo 73 Constitucional. Acorde a la actual Constitución Política. 

Pez. 51 



'Urt. 27.- La propie,lad cls 	ora-1 y a¿ulo 

1QZ 	 territorlo 	 c 

anonte a la 	 c“..1 	tTlido y t'..,.Y.17 el 

tir el domirio de ella, 	1.;,1 parUcula2cs e3:v.z 171.4:Y.-enicla 	1 

dod privada". 

otra parte el páwra:o tre2 

"Ie. nación tendrá en todo tion'o el derec:lo de imponer a la - 

1..,ro,ledad privada lao nod.alidale2 que dicte el inteós pábilo°, así 

cono el lt rezular,on bonefico 	 a.,Jrovec:iwiente 	los e- 

lementos naturales susceptibles de apro4ación,con objeto :*.c Ipwcr 

una distribucióa equitativa de la r..q:os. )ábllen,culdz de 

servación,..." (3) 

'L'ara. los e2octos co•. nuestro trabajo acadiíce nos resorvaos - 

el párrafo dos del precitado n^.r.d17.to constitncicuan norma 7 las 

e7:pro.2iacienol. 

Ahora vale :7:Icitar la i.rtancla del artículo 27 co.nstitucio- 

nal ...,espeetc le los no:=ento:: arq-oolJ¿icce. Oco 	la :.:aycrin es 

sald".0 	 la prolY: 

(3) OO:S.2121:0W: 	 LOS :::32AT.:03 =DOS :=IcA:rs.  
eien 	2:71. 	 177j. 
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Por otra parte también se norma a la expropiación. 

Eh nuestro sistema jvridico les monumentos arqueoldgicus nr.o - 

bloc e inmuebles no pueden ser objeto de propiedad privada,no obsta 

nts que la ley contempla esta garantía constitucional. La razón es 

la sizuiente: los bienes prehispánicos pertenecen a la nición,segln 

ce desprendo de la disposición 27 de la actual Ley Federal sobre - 

:,:onumentos y Zonas Arqueolázicos,Artisticos e Históricos a su vea - 

dato artículo tiene su base en lo que se preveo en las diversas par 

tes del precitado articulo 27 do la Carta :laGna. nutre ellas la más 

.importante que esta en el .párrafo tres que tentnalmente dice: La Na 

ción tendrá 33 tJ(...0 tiempo el derecho de imIlener a la prol-dedad pri 

',Tula les modalidades que dicte el interés público. 

res le 	 monumentos arqueolózicos y demás bienes - 

culturales son considerados inembargables e impreTcriptibles. 2n 

hi:dtesis,Lw personas en General sólo tenemos 	a su- 

posesión más no a zu prs:ledad. 

Por lo ante enpuesto considercnos que la expropiación no -?n 

factible al presente calo pren ella :resul,ene la (r.r.isteacia do la 



2. LEY PEDERAX, SOME MONUUBUTOS Y ZONAS AMUROLOGICOS ARTISTICOS E 

HISTORICOS. 

a) 21XXSICION VI MOTIVOS. 

En fecha 16 de Diciembre de 171 el entonces Presidente de la 

Repdblioa,luls Echeverría Alvdrez,envió ::na iniciativa de ley al Co 

Azrose de I% Unidn con el nombre .1o: "Ley ?ederal sobre Monumentos. 

ArqueoltIzicos,Artisticos,Ristfticos y Zonas Monumentales". pero oe-

canaliz(5 a travls do la CdMrra "e Diputados. A contivacif.! lo más-

relevante de la ezposici&1 de motivos. 

Dn primer tdrmino oo in..7crmaba a la Asamblea de la Crilara da - 

Diputados que el patrimonio cultiTal del país oo había visto 

fluido por div?,rna3 razonea,Jn con7ecuoacia 	r.,;:aosario 	.11 

na nueva ley que los protesiera. 

Otro motivo más establecla 	 ar,:neoldjicon eran - 

todos aquellos bienes muebles e inmueble, producto de las culturur,- 

anteriores al estableciiento de loe 	 -J.:1 territorio lacio 

nal. Incluyhdole al llamo tiem2: lus restos de la flora y fauna 

relacienadoo con le cmIt.:.ras prenisr)ánlcns, por lc tanto, 	decía: 

estos bienes corresponden orizinariamente a la ::aci¿r.. 

ESTA TESIS Wil DEVE 

N3911:10 30 VT1V9 
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ror otra parte señalaba que el Estai'o :.te::icano so reservaría el 

!'recto para e2oetuar en;:loracio:les arqueoldjicas no °bu-bank() (111,) - 

las :garla conceielar a los particulare. 

Y filialmente se consideraba: "La prosente Taiciativa contiene-

un capít..-.10 de slulelenea y tipUica diversns rijIras delictivas oca 

cl rin,le que rl>prinir,Ce prevenir cualesqnera actos qu) atenten 

coatra la intezri.lad,convervaci6n,recu-peraon y propieJad Ce los no 

aunentos y solas monumentales". (4) 

b) DIARIO J DEBATES. 

La iniciativa 	2e Ud ea 1Y71 se intejr$ de ciacueata y °in- 

ce diai:osiciozes Ce los cudles tres eran transito-2iss. El capitulado 

era el siGuiente: Dis2osicieacs (laerales,Del 7(ej_s'7ro,De los :c)u--

nentos Arqueol6jicos,IrtIsticos e Histdricos,Da las Zones ::onuleata-

les,De la Com)etencir y las Sanciones. 

Este proyecto de ley tvvo un excelso :ec- iniento 	parte de to 

dos loo Diputados por lo que ea scsi6n de'reoha 26 de Dicienbre do-

ose arlo se consider6 vt511.da la iriciativa de ley. EU este mismo orden 

(4) PROYECTO DE LEY 23D7:AL SO :2Z ::.0:7t:E7TOS AP.r,S2CLOGICOS,7171STI -  

cos,uisTnnos Y 7,0CA5 	Ccn- ltado cn un twls e::clusivo 

la (cci L. 	sorc Zonunentss y Zonas Arqueol6stcos,Ar-- 

tg.stices o Rds-tóries. 79= DE 211711'."7:ZA, Co-resc 	 r. 5 

A1301d0 CJ V1 IV-3 
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de ideas,las Comisiones Unidas del Desarrollo Bducativo,del Patrimo- 

nio Nacional y 	Estlios Le:illntivoe p --?ts• ..einutos a 	(7 1  

mara present/ alcunas modificacienel hecno al 1)reyecto. 7ntre 

cambios rile,o sisnificativos quo so hicdero.1 •fueron los z4juient9n: q9 

reform6 el titulo de la ley para quedar como "ley ?ederal se)re :ouu 

mentos y Zonas Arqueoldsicas,AT'totices e Histdricos",acimismo se 

cros un articlo trnsite2io. Del mi cinc 	 que vn.21_11 

artículos habían oíd.) reformados o adiciono/Js con el o',jeto de dar-

les una mejor redacción Gfamatical y Dara resolver loe problemas 

stitmionales,a manera de eje .c "71 Rezimen i 7:Joiedad y de por.-1 

oi6n 11:1 monumentos". 

2n las prineras semanas del ano de 1)7L' la Cámara de Dilatador 

realit,A lui e-±a,  tivJ ei.e 'le los ".'..vsreoe !...roSlemao que aqueja-

ban a los monl fmtos prehinicoe pece. ello :o tuvieron cine reUi-

zar encuestas y azambleas con diveras per-onw interesads en re-- 

sol-:9r 91 conflicto y dar c)indIs 	 ei'icT.  - 

así pi ::: participaron antropo1ojos,Uotoriadorce,lia9nciadon en dr 

recho,i-Istit-Tinas 	 ; TIblico en zenernl, De es  t.' nof.e - 

en sesidA 	.0F.- 	:oe Di:.utadoe efectada el día 17 de Abril LIG 

197: ze 1nfo2naa 	:lab 17a 	 matri:..1 nueve 	:1::c°:1::c° • 

evns c.17LAez,7,:?,1 al "-dy. 

  

(r) MOYECTC :i L77 27D7ZAT, 	 ir."¡T7-70,L017-ICOS,YWI37a - 

J01,17,T=00'3 

15,11r11)-1r) :7(7 w-rn- 



Entre las nuevas reformas y adiciones figuraban el de conside-

rar quo los monumentos arqueoldgicos quederfan fuera de la propia - 

dad privada por ser do propiedad nacional. Asimismo y tomando en om 

ente las opiniones del pueblo de la Repdblica era necesario erigir-

museos regionales. Finalmente se decia: "Consecuentemente con la «II 

sis de la propiedad de la Nación de los monumentos arqueoldgicos,pª 

ra proteger en la medida en que ello lo permita estos bienes del pu 

oblo Moxicano,lan Comisiones estimaron pertinente aumentar las pena 

lidades que so impongan a quienes resulten responsables de los sa-

queos arqueoldgices y demás delitos que se configuren". (6) 

Terminado el in:rorme dada por la C. Diputoda Diamantina Reyes-

Esparza,solicit6 al Presidente de la Asamblea que se sometiera a - 

consideración do los olí presentes todas las reformas y adiciones - 

hechas en segunda instancia a la iniciativa de ley por parte de sus 

colegas encargados de hacer los respectivos estudios y ujunten. Al 

el'ecto pidieron la palabra los sell.ores diputados raximiliano 

Rwto Vazquez y Alejan''rc Peralta 7ribe. Sus obswn-

vaciones en términos Generales se encaminaron a aplaudir las nuevas 

adicionen,:laciendo ver que too .1110 so 'Incia )(ara bien de t4:-.o nu-

estro pntrinonio cultural. Al mismo tiempo ..'oconocton que los eofu- 

(1) P! (Y.' 	DE LEY PEDE:ZAL SO BE 	 AT:',.1."201.0GICOS.,12113.2I- 

COS,E1537.0r..T.COS EC:.AS 	 raz:. 14 

VALLA DE ORIGEN 
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erzos hechos por ellos no iban a propiciar una ley perfecta pero-

que ante todo se :Is.bla puesto un profundo y sincero ea:7uerso por 

tratar do resolver el problnma. 2inalmente,el Proyectc de D«,y en 

lo centra' se aprobo,enviándose posteriormente al Senado para los 

efectos constitucionales. Y es así como el G do Mayo de 1972 fue - 

publicada la nueva ley Federal sobre Monumentos y Zona: Arqueolósi 

cos,Artisticos e Históricos. 

o) LA ACTUAL M'Y PEDE AI SOME HO=NTOS Y ZOIIAS ARTMOIOGICOS,AR 

TISTICOS E HISTORICOS. 

Ira vizento lecislación consta de cincuenta y nueve arlcules, 

cuatro de ellos son transitoriosirepartidos a su vez en io.s capf-

tubo a saber: 

CAPITUI0 I.- Disposiciones Generales. 

nPIWID II.- Del Rosistro. 

CA2ITUTIO III.-De los Monumentos arqueolózicos,artísticos o iris 

tóricos. 

CAPITULO IV.- De las Zonas de :Ionumentos. 

CAPITUI0 V.- De la Competencia y; 

CAPITUID VI.-De las Sanciones. 
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Como se expliod en el punto anterior la actual ley Federal so-

bre Monumentos y Zonas Arqueoldgioos,Artísticoo e Históricos es pró 

dueto de las opiniones de un gran sector del pueblo,por ende,loe ar 

tículos 1 y 2 lo ratifican a través de las siguientes palabras: 

"Art. 1.- El objeto de esta ley es de interés sooial y nacional y - 

sus disposiciones de orden público". 

"Art.2.- Es de utilidad públioa,la investigación,protección,conservl 

ción,restauracién y recuperación de los monumentos arqueológiembar-, 

tísticos e históricos y de las zonas de monumentos". (7) 

De acuerdo a la presente ley,la Secretaria de Educación Péblica,  

el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Nacio-

nal de Bellas Artes en coordinación con las autoridades estatales y 

municipales están obligadas a'realizar campañas permanentes para fo 

mentar el conocimiento y respeto de loe monumentos arqueológicos, ar 

tísticos e históricos. 

Por otra parte,se faculta al Instituto Nacional de Antropología 

e Historia y de Bellas Artes para que organicen o autoricen asociaci 

(7) LEY FEDERAL  SOBRE MONUMENTOS Y zola_AnuEmonmos ARTISTICOS E 
HISTCRICOS. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
Mayo de 1972. Tomo CCCXII Némero 4. Consultada en la Ley Orgánica - 

de la Administración Pública Federal, Vigésimo séptima Edición,Edi- 

torial Porrúa, S.A, México, 1992. Pag. 511 

PALLA 
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ones civilesduntas vecinales y otras similares que tengan por meta - 

evitar el saqueo arqueológico así como de preservar el patrimonio (mi 

tural de la Nación. 

De acuerdo a legislación de 1972,todo trabajo de restauración o 

conservación que realicen las autoridades estatales o municipales se 

bre sus monumentos arqueológicos o históricos habrán de ser autoriza 

dos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Por otra parte las autoridades de los Estados y Munioipios pue-

den colaborar con el Instituto Nacional de Bellas Artes en la preser 

%ración de los monumentos artísticos. 

Tanto el Instituto Náoional de Antropología e Historia como el 

de Bellas Artes están obligadas a proporcionar asesoría téonica que-

tenga por fin conservar o restaurar un bien inmueble declarado como-

monumento. 

Por lo anterior,cuando los particulares tengan en su propiedad 

bienes inmuebles declarados como monumentos artísticos o históricos 

y los mantengan conservados y restaurados podrán solicitar la exen-

ción de impuestos prediales,previo dictamen técnico. El anterior he 

neficio lo podrán gozar directamente los que vivan y tengan dichos- 
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bienes dentro del Distrito Federal, para el caso de loe domas habitan-

tes de la Repdblioa,los Instituto correspondientes han de pedir a los 

gobiernos estatales que hagan las respectivas exenciones. 

La ley en cita permite que los monumentos históricos y artísti—

cos estén propiedad privada,por lo cuál sus duetios los pueden expor - 

ter ya temporalmente o definitivamente,previo permiso del Instituto - 

competente. 

No sucede lo mismo con los bienes arqueológioos,su exportación - 

esta prohibida,salvo canjes o donativos que haga el gobierno a otros-

tetados o instituciones oientfficas por acuerdo del Presidente de la 

Repdblica. 

Por otra parte se dice que el Instituto Nacional de Antropología 

e Historia habrá de gestionar para que se recuperen loe monumentos ar 

quhológicoe que estén en el extranjero. 

La reprodnoei6n de monumentos arqueoldgioos,artistioos e historl 

oos esti permitida segda la ley que estemos analizando. L consecuen-

cia los oemeraientes de ellos habré& de estar autcrisedoc por alguno - 

de los Instituto.. 
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Desde el inicio, el legislador pretendió que la ley que estamos - 

analizando tuviera la mayor efectividad posible y previendo posibles 

incongruencias de tipo legal redactó el articulo 19 que textualmente 

dice: "A falta de disposición expresa el esta ley,se aplicarán suple-

toriamente: 

I. boa tratados internacionales y las leyes federales; 

II. Los códigos civil y penal vigentes para el »letrita Pederal 

en materia comdn y para toda la Repdblica en materia federal". (8) 

La ley en vigor contempla dos clases de registros ,por una parte 

el Registro Público de MonuMentos y Zona Arqueológicos e Históricos, 

dependiente del Instituto Nacional de Antropología e Historia, el otro 

depende del Instituto Nacional de Bellas Artes y se denomina: Regia--

tro Pdblioo de Monumentos y Zonas Artísticos. En estas instituciones 

los propietarios o poseedores de monumentos están obligados a insorl 

birlas. Asimismo han de registrarse todas aquellas declaratorias que 

haga el Presidente de la Repdblioa sobre algún bien de tipo cultural. 

Como ya se ha dicho los monumentos históricos y artísticos pue-

den ser de propiedad privada,en acuerdo a la ley, pero no así para - 

(8) LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS,ARTISTICOS E 

HISTORIOOS. Pag. 516 
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loe de tipo arqueológico,lo cuál está vetado por la disposición 27 

que a la letra dice: "Son propiedad de la Neción,inalienables e im-

prescriptibles,los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles: (9) 

Ahora bien la ley del 6 de Mayo de 1972 asnallo que monumentos -

arqueológicos son: los bienes muebles e inmuebles,producto de cultu-

ras anteriores al establecimiento de la hispánica en el territorio - 

nacional,así como los restos humanos,de la flora y de la fauna rela-

cionados con estas culturas. 

Por otra parte los restos fósiles o vestigios de seres prehist6 

ricos que habitaron el territorio nacional en tiempos pretéritos tes 

bién son considerados con la calidad de arqueológicos. (10) 

La ley por otra parte manda que todo aquel que encuentre bienes 

arqueológicos está obligado a dar aviso a la autoridad civil más cer 

cana,dicho lo cuél,ésta habrá de dar constancia oficial del aviao,po 

aterior a ello dentro del término de veinticuatro horas la autoridad 

que haya recibido la información del hallazgo dará a conocerlo al In 

etituto Nacional de Antropología e Historia. 

(9) MALFEDBRAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGIOOS,AHT/STICOS E 
NISTORIOOS.  Pag. 517 

(10) Isyysnsge 
IUOS 	. S518

QBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS.ARTISTIC0S E 
HISTOR  



Por otra parte la ley en ouestidn indica que monumentos artísti-

cos son los bienes muebles e inmuebles que tengan valor estético l'el! 

vente. En apoyo a estos bienes la Comisión Nacional de Zonas y Monu—

mentos Artísticos tomará políticas para su conservacidn,asimismo ges-

tionara ante la autoridad competente para que ésta lleve a cabo /as-

declaratorias de monumentos y zonas de monumentos artísticos. la Coal 

sidn se integrará por el director general del Instituto Nacional de. 

Unas Artee,por un representante de la Universidad Nacional Autónoma 

de México,otro más de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Noológía,-

hoy Secretaría de Desarrollo Social y por último de tres personas vil 

culadas con el arte,designados por el director general del Instituto-

Nacional de Bellas Artes. 

En cuanto a monumentos históricos la ley dice que estos son los 

bienes vinculados con la historia de la nacidn,a partir del estableol 

miento de la cultura hispánica en nuestro pede. 

Ia calidad de zona de monumentos arqueológicos,histdricos y arta 

sticos se otorga por decreto del Presidente de la Repdblica. Estas de 

cisiones del Poder Ejecutivo habrán de inscribirse en alguno de los - 

dos registros que provee la ley y por ditimo publicaras en el Diario-

Oficial de la Federación. 
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Para efectos del presente trabajo,el capitulo seis y último con«,  

templa el precepto que es motivo del estudio dogmático que habrá de -

hacerse en el cuarto capitulo. En efecto el articulo 47 sanciona a - 

los saqueadores de monumentos arqueológicos. Para mayor comprensión - 

de todos nosotros vamos a hacer a continuacidn su transcripción. 

"Al que realice trabajos materiales de exploración arqueoldgi-

Oa,por excavacidn,remoción o por cualquiera otro medio,en mona 

mentos arqueológicos inmuebleso en zonas de monumentos arqueo-

ldgicossein autorización del Instituto Nacional de Antropolo 

gia e Ristoria,se le impondrá prisión de uno a diez altos y mul 

ta do cien a diez mil pesos". (11) 

Efectivamente como ya se explicó en el capitulo anterior nuestro 

pais tiene una gran tradición por la salvaguarda de sus joyas arqueo-

ldgicas,no obstante, todas las leyes anteriores a la Ley Federal del 1, 

Patrimonio Cultural de la Nación de 1970,no especificaban pena exacta 

para los saqueadores de monumentos prehispánicos. Precisamente la le-

gislacidn de los inicios de los setentas trajo a modo de innovación - 

pena de caroel para los saqueadores de monumentos arqueológicos,oste-

castigo iba de 2 a 7 Coa prisidn,aunado a una multa de tres mil a - 

quince mil pesos. 

(11) LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS.ARTISTICOS E 

HISTORICOS.  Pag. 523 
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Ahora bien, en la iniciativa que fue presentada en Diciembre de 

1971 al castigo para este tipo de conductas era mucho menor a la que 

establecía la ley de 1970 y la actual. A continuación nos permitimos 

transcribir el artículo 45 del Proyecto de Ley Federal sobre Monumen 

tos Arqueoldgicos,Artistioos,Histéricos y Zonas Monumentales: 

"Al que realice trabajos materiales de exploracidn arqueolo4 

gica,por excavacién,remocién o por cualquier otro medio,en - 

monumentos arqueológicos inmuebles,lugares próximos a ellos-

o en zonas monumentales arqueolégicas,sin la autorización - 

del Instituto Nacional do Antropología e Historia, se le imp2 

dré prisión de tres días a tres anos y multa de cien a diez 

mil pesos". (12) 

Humildemente consideramos que la sanoidn que preveo el artículo 

47 de la actual Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueoldgicoe,-

Artísticos e Histéricos es justa,porque si queremos prevenir las ex-

cavaciones ilícitas debe existir pena elevada para sus autores en el 

caso de que estos' las hagan;nuestra riqueza cultural no se puede po 

ner en manos de personas particulares y menos si son extranjeros. Be 

tamos conscientes que no basta que la ley contenga un pena alta pa- 

(12) PROYECTO DE LEY FEDRAI soreE MONUMENTOS ARQUEOWOICOS.ARTISTICOS.  

HISTORICOS Y ZONAS MONUMENTALES. Pag. 4 



re que se erradiquen catea conductas daftinas,es menester que las auto 

ridades involucradas y no involucradas directamente en esta materia - 

cooperen por vigilar que no se ejecuten trabajos arqueológicos al mar 

gen de la ley. Debe haber un trabajó unificado con las autoridades /2 

cales y municipaleopasimismo con la concurrencia del pueblo que esté-

Méa vinculado con lea zonas arqurolÓgionwero sobre todo para que la 

ley resulte eficaz debe ser bien aplicada por los jueces,de lo contra 

rio la prohibición será solamente letra muerta y dé muy buena la inte 

nción del creador de la ley. También sabemos que la ley Mexicana en 

este renglón es la más rigida,esto quedará plenamente demostrado al -

tratar el siguiente capitulo de derecho comparado. 

Aparte del articulo que nos interesa tener en cuenta,exiaten o-

tros que también establecen penas por motivos do desobediencia a ley 

que estamos analizando,entre las conductas que so castigan son las si 

guientes: 

a).- B1 apoderamiento de monumentos arqueológicos valiéndose 

del cargo o comisión del Instituto Nacional de Antropología-

e Historia o de la concesión que le hubiera otorgado,se san-

ciona de uno a diez años de prisión y multa de tres mil pesos 

a quince mil. 

b).- La traslación de dominio de monumentos arqueológicos mue- 
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blea,e1 comercio,la transportación,la exhibición o reproduc-

ción no autorizados,so castiga con prisión de uno a diez años 

y multa de mil a quince mil pesos. 

o).- La posesión ilegal de un monumento arqueológico o un mo-

numento declarado histórico por determinación de la ley,se oa 

atiga con prisión de uno a seis años y multa de cien a cincu-

enta mil pesan. 

d).- Además está previsto como delito el robo de monumentos - 

muebles arqueológicos,histdricos o artieticos,sanoionados con 

prisión de dos a diez Ces y multa de tres mil a quince mil - 

pesos. 

e).- La mayor penalidad está fijada para la exportación ilegal 

de monumentos arqueológioes,artisticoa o hiatóricos,se castiga 

con prisión de doe a doce egos y multa de cien a cincuenta mil 

pesos. 

Mas sanciones señaladas pueden aumentaree,segdn el articulo 54, 

desde dos tercios hasta otro tanto de la duración de la pena para - 

los delincuentes reincidentes. Para los habituales la sanción podrá 

aumentarse de uno a dos tantos de la que corresponda al delito mayor. 
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Como puede verse,las sanciones privativas do libertad se han fi 

jado entre uno a doce años. En consoounala el presunto responsable-

de la comisión de los delitos previstos por la lej en nta ní, tienen 

derecho a obtener la libertad pro7isional bajo naución pa.:que el pro 

medio aritmético entre la sanción mínima y la máxima es mayor de oil 

co afios,por que no podrá gozar de lo garantía que otorga la fracción 

I del articulo 20 Constitucional. 

Para castigar las infracciones administrativas el artículo 55 

plantea lo siguiente: "Cualquier infracción a esta ley o a su regló 

mento,que no esté prevista en este capitulo,será sancionada por los 

institutos competentea,con multa de cien a cincuenta mil pesos,la - 

que podrá ser impugnada medianto el weourse de reconsideracián,en - 

los términos del reglamento de esta ley". (13) 

3.— EL REGLAMENTO DE I& LEY PRIMAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEO-
lOGICOS,ARTISTICOS E RISTORICOS. 

Para la mejor aplicación de la actual ley arqueológica,artísti-

ca e histórica,en fecha O de Diciembre de 1975 se le expidió Bu re-

glamento. Consta de cuatro capítulos a saber: 

(13) LEY PERDIZ SOBRE MOHUMWITeb  ramslyslgásnolvms,,,uuSuoos  
HISTORICOS. Pag. 525 
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I.- Disposiciones Generales. 

II.- Del Registro. 

III.- De los Monumentos y Zonas Arqueoldgicos,Artisticos e 

Históricos. 

IV.- De las Sanciones. 

El presente reglamento consta de cincuenta y seis articulos,cua-

tro de ellos son transitorios. 

Ida finalidad que tiene este reglamento como los demás de carác-

ter administrativo es el de facilitar la ejecución de la ley y en nu 

estro caso corresponde a la ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-

queoldgicos,Artisticos e Históricos. 

De esta manera se indica en la primera parte de este cuerpo re-

glamentario que tanto el Instituto Nacional de Antropología e Histo-

ria como el Instituto Nacional de Bellas Artes para cumplir su manda 

to podrán autorizar u organizar toda clase de asociaciones que coad-

yuven en la preservación del patrimonio arqueoldgico,histórico y ar 

tistico. 

Se establece que las asociaciones civiles,las juntas vecinales-

o uniones de campesinos podrán ser autorizados como auxiliares de - 

los institutos por hasta un tiempo de veinticinco atoe. 
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Por otra parte las asociaciones oiviles,las juntas vecinales o 

uniones de campesinos que esten debidamente autorizadas podrán crear 

o mantener museos regionales,estas actividades habrán de ser dirigi-

das técnicamente por alguno de los institutos,dependiendo de la ola-

s() de museo de que se trate. 

Se faoulta al Instituto Nacional de Antropología para que otor-

gue el uso de monumentos arqueológicos muebles a los organismos des-

centralizados,a las empresas de participación estatal así como a las 

personas físicas y morales que los detenten. Esta concesión ha de 

ser otorgada conforme a los requisitos que establece el artfeulo 11-

y que son: 

"I. Formular solicItud,utilizando la forma oficialmente aprobada 

con los datos que en ella se exijan;Y 

II. Presentar el monumento". (14) 

Zas concesiones en comentario conforme a este reglamento será -

nominativa e intranaferible,salvo por causa de muerte,y su duración-

indefinida. 

Asimismo se ordena que los concesionarios de monumentos arqueo- 

(14) REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOIO-

GIOOS,ARTISTICOS E HISTORICOS. Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de Diciembre de 1975. Tomo CCCXXXIII, numero 25. P.6 
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lógicos tienen obligación de conservarlos y en su caso deben de pro-

ceder a su restauración previo permiso y bajo la dirección del Insti-

tuto Nacional de Antropología e Historia. En caso de que dicho conce-

sionario no cumpla esta obligación la autoridad puede revocar la con-

cesión. Claro esti,que el afectado primeramente a de ser oído en audi 

encia,tal como lo manda el artículo 14 constitucional en su segundo - 

párrafo. 

Por lo que toca al registro de los monumentos muebles o de las - 

declaratorias del Ejecutivo Federal como es obvio han de inscribirse-

según la naturaleza de estos en algunos de los dos registro que corte 

copla la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,Artísticos 

e Históricos. los datos que tendrán son los que al efecto provee el - 

artículo 17. 

"I. la naturaleza del monumento y en su caso,el nombre con el que 

se le conozca; 

II. El nombre y domicilio del propietario o,en su caso,de quien-

lo detente; 

III. La descripción del mueble y el lugar donde se encuentre; 

IV. Los actos traslativos de dominio,cuando éstos sean proceden-

ten de acuerdo con la ley;y 
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V. El cambio do destino del monumento,cuando se trate de pro-

piedad federal". (15) 

Por lo que toca a las inscripciones de monumentos inmuebles o de 

olaratorias respectivas hechas en alguno de los registros competentes 

se anotarán los siguientes datos'que preveo el articulo 18: 

"I. La procedencia del monumento; 

II. La naturaleza del inmueble y,en su caso,e1 nombre con que 

se conozca; 

III. La superficie,ubioación,linderos y descripción del monu-

mento; 

IV. El nombre y domicilio del propietario o poseedor; 

V. Los actos traslativos de dominio,cuando éstos sean procede 

ntes conforme a la ley;y 

VI. El cambio de destino del inmueble,ouando se trate de pro-

piedad federal" (16) 

El comercio de réplicas de monumentos arqueológicos como de bie-

nes históricos y artísticos está legalizado,en consecuencia quienes - 

realicen estas actividades deden ser previamente autorizadas,en efeo- 

(15) REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOWGI 

COS ARTISTICOS E HISTORICOS.  Pag. 6 

(16) REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOIDG/ 

COS,ARTISTICOS E HISTORICOS.  Pa8. 6 
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to los datos que habrán de darse en los institutos competentes serán 

los siguientes que están provistos en el artículo vigésimo: 

mI. Nombre,denominación o razón social; 

II. El domicilio; 

III. la cédula de causante; 

IV. El tipo de bienes que constituyen el objeto de sous opera 

alones; 

V. los avisos a que se refiere el artículo 20 de la ley; 

VI. las plazas en que opere; 

VII. El cambio de denominación o razón aooial,y 

VIII. El traspaao,olausura o baja". (17) 

Conforme al reglamento en cita se prohibe exportar bienes artis 

ticos e históricos aunque están en propiedad privada,podrán exportar 

se aquellos que no se hayan declarados como monumentos. En el caso 

anteriorel interesado deberá solicitar permiso al Instituto compe--

tonto para exportar su propiedad. 

Por otra parte toda clase de anuncios,obras u otra similar en 

zona o monumento deberá ser autorizado por alguno de los institutos 

competentes. 

Asimismo se establece que cualquier obra que se realice en pro 

(17) REGLAMENTO DE IA LEY PEDERA1 SO2RE MONUMENTOS Y ZONAS ARqUEOIO- 

GICOS,ARTISTICOS E HISTOEICOS. 	Paf. 7 
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dios colindantes a un monumento arqueoldgioo,artistico o hietdrico,d2 

berá deberá ser autorizado con antelación por el Instituto competente. 

En caso de cualquier contravencidn,lea obras que se hagan en mo-

numentos serán suspendidos por el Inatituto competente mediante la co 

locación de sellos oficiales. Y en caso de que los sellos sean viola-

dos,sus responsables serán sancionados con multa que va de cien a nil 

cuenta mil pesos,hoy seguramente en pesos nuevos. 

Be acuerdo a este reglamento los Institutos tanto de Antropolo-

gía como de Bellas Artes habrán de promover ente los gobiernos 

les la conveniencia de excitar de impuestos prediales a todos aque—

llos que mantengan en buen estado un monumento a su cargo o de su - 

propiedad en caso de ser hiatdrioos o artísticos. 

Ybr lo qua respecta a les sanciones de carácter pecuniario es-

tas habrán de imponerme previa audiencia del infractor ante el Ins-

tituto competente. El comunicado de la pregunta infrsooidn se hará 

por oltatorio,en é/ se le hará saber el tipo de infrapoidn que me - 

le teputibla hora y die en que ha de celebraree la audiencia. Dicho 

lo anterior,e1 Instituto competente habrá de dictar su resoluoidn. - 

que corresponda. 

Lea personan que resulten afectadas por alguna resolución de 
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parte de alguno de los Institutos,tienen a su alcance el Recurso de 

ReconsideracidnI el cual podrá ser interpuesto ante el Secretario de-

Bducaoidn Pdblioa por conducto del Instituto que impuso la sanción. 

Este tipo de reouriso callará valer,segdn el reglamento, en un t§ 

mino de cinco dicta hábiles contados desde la fecha en que fue noti-

ficada la sanoidn. En este tipo de escrito de inconformidad el afec-

tado podrá ofrecer todas las pruebas que considere pertinente,de ser 

muy motivada y fundada la inconformidad, el Secretario habrá de citar 

al interesado dentro de los quince días para llevar a cabo audiencia, 

en la misma que se desahogaran las pruebas para terminar con la rogó 

lucidn oportuna. La interposición del citado recurso suspenderá la - 

ejecución de la multa, siempre y cuando esta se haya garantizado ante 

las autoridades hmendarlas. (18) 

Curiosamente,en el reglamento que nos ocupa no encontramos nin-

guna disposioidn que pormenorice las concesiones sobre exploraciones 

arqueoldgioas,creemos que esto habría de considerarse, tomando en ou 

ente que la ley las permite y es pues en un tipo de orden legal don-

ce pueden poner todas las reglas pera desarrollar tan importante ac-

tividad. 

(18) REGLAMENTO DF Mi LEY !FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLO-

GICOS,ARTISTICOS E RISTORTOOS, Peg. 9 
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4. Uf GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

Esta ley fue publicada durante el Gobierno del Presidente Miguel 

de la Madrid wurtado (Diario Oficial de la Federación del día 8 de e 

nero de 1982). Para efectos del presente trabajo consideramos que e2 

ti muy vinculada a la actual Ley federal sobre Monumentos Arqueológi-

cos,Artisticos e Históricos,o dicho en otras palabras es parte de las 

legislaciones que rigen concretamente a los bienes arqueológicos de 

nuestro pais. 

Conforme a lo anterior,e1 articulo 1 de este cuerpo legal,en sus 

fracciones seis,séptima y décima primera establecen lo siguiente: 

"El patrimonio cultural se compone de: 

VI. los monumentos históricos o artisticos,muebles e inmuebles, 

VII. Idos monumentos arqueológicos muebles e inmuebles; 

XI. Los muebles de propiedad federal que por su naturaleza no 

sean normalmente substituibles,como los documentos y expedien-

tes de las oficinas;los manuscritos,libros,documentos,las pie-

zas etnológicas y paleontológicas,". (19) 

(19) LEY GENERAL nE BIEITES NACIONALES. Fue publicada en el Diario O 

ficial de la Federación el 8 de Enero de 1982. Consultada en un com-
pendio de nombre: "Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos",Tomo ',décima quinta edición,México,1986,Editorial Andrade S1A 

Pag. 378 



Los monumentos arqueológicos conforme a la ley especial que los-

rige los considera con carácter de inalienables o impreoriptibles. En 

este mismo sentido se pronuncia la Ley General de Bienes Nacionales a 

través del articulo 16: "Los bienes de dominio público son inaliena-

bles e imprescriptibles y no estarán sujetos,mientras no varia su si-

tusoión juridioa,a acción reivindicatoria o de posesión definitiva o 

provisional". (20) 

Paralelamente a la Ley Pedenál sobre Monumentos y Zonas Arqueo. 

16gicos,Artisticos e Histórioos,ésta legislación establece que corre 

sponde al Ejecutivo lederal declarar que bienes deben formar parte - 

del dominio público. En tales circunstanciasaas incorporaciones que 

se realicen se harán a través de decreto. 

5. LEY DE EXPROPIACION. 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Pederación el 25 de no-

viembre de 1936. Pensamos que esta legislación no puede ser aplicada-

de modo estricto o directo a los monumentos arqueoldgicce,nuestra ra-

zón es la siguiente: El articulo .27 de la Ley Arqueológica 'prescribe-

que esta clase de bienes le corresponden a la Nación,además de que - 

(20) LEY GENERA/ DE BIENES NACIONALES. Pag. 387 
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son considerados inalienables e imprescriptibles. De lo anterior se 

concluye que no están bajo el régimen de propiedad privada,luego en-

tonces,esta ley no tiene cavida,pues como sabemos para que opere una 

expropiando es menester que un determinado bien ya mueble o inmue—

ble esté en propiedad particular. 

La Ley de expropiacidn si puede operar en otra clase de bienes-

culturales,tales como: los bienes artísticos e históricos. Lo antera 

or es factible en cuanto que estos elementos si están previstos por-

la ley para ser incorporados a la esfera privada. 

Como ya hemos expuesto,actualmente los bienes arqueológicos no - 

pueden ser motivo de expropiando alguna. Más en cambio esta clase de 

afectaciones si se podían realizar durante la vigencia de las leyes é› 

de monumentos de 1930 y 1933,toda vez que éstas autorizaban la apropi 

and:: de toda clase de joyas prehispánicas a pesar de que ya se decll 

rabeo ser bienes de la Nacido. Por lo anterior,desde la vigenoia de - 

la ley de Bxpropiacidn hasta el ano de 1970 creemos que tenía vigen—

cia la disposicidn primera de esta ley. 

"Art. 1.- Se consideran causas do utilidad pública: 

IV.- la conservación de los lugares de belleza panoránica, 



de las antigüedades y objetos de arte,de los edificios ,y 

monumentos arqueológicos o históricos,y de las cosas 

que se consideran como características notables de nue2 

tra cultura naoional". (21) 

6. CODIGO CIVIL PARA MI DISTRITO FEDERAL EN MATERIA colín Y PARA 93 

DA LA REPTIBLIOA EN MATERIA FEDERAL. 

Indiscutiblemente que también el Código Civil regula a los bie-

nes culturales de nuestro país. Dicho lo anterior,estos principios - 

legales se ubican principalmente en el Libro Segundo,denominado: "De 

los Bienes". 

Como ea bien sabido,la legislación civil es fuente de gran par-

te del derecho y conforme a lo dicho en lineas anteriores,esta supre 

macia la reconooe la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueoldgl 

cos,Artisticos e Históricos a través del artículo 19 que textualmen-

te dice: "A falta de disposición expresa en nata ley,se aplicarán su 

pletoriamente: 

II. Los Códigos Civil y Penal vigentes para el Distrito Fe 

deral en materia común y para toda la Replblica en materia-

federal". (22) 

(21) LEY DE EXPROPIACION. Fue publicada en el Diario Oficial de la Fe 
deracién el 25 de Noviembre de 1936. Se consultó en un volumen de ¡loa 
bre "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanob",Tomo 14  
décima novena edición, México,1989, Editor._... TIJ - 
de 2n UNAM, Pat. 417 
(22) LEY FEDERAL SOME MONITMEWPOS Y ZONAS MuEOIOGI(TS,ARTISTIMS E 
HISTORICOS, 
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Como al inicio de este punto se dijo,el Libro Segundo del Códi-

go Civil contiene varias disposiciones que rigen a los monumentos al: 

queoldgicos. A continuacidn se han de comentar los más sobresalien—

tes. 

La Ley Civil eh sus artículos 747,748 y 749 plantea que las co-

sas pueden estar fuera o dentro del comeroio,atendiendo éstas dos ra 

zones,por un lado aquella que proviene de la naturaleza de la oosa-

o segdn lo disponga la ley. Por lo que toca a los monumentos arqueo-

ldgioos estas quedan fuera del comercio por disposlioidn de la ley. 

La clasificacidn de los bienes la tenemos a partir del artículo 

750 al 763, a partir de esta oatalogaoidn las demás áreas del dere-

cho también la han adoptado. Dicho lo anterior la Ley Federal sobre 

monumentos y Zonas Arqueoldgicas,Artísticos e Históricos emplea los 

términos bienes muebles e inmuebles. 

Por otra parte la ley en cuestión determina que hay dos siste-

mas de propledad,por un lado el pdblioo y por el otro el de cardo--

ter privado. De esta forma el artículo 765 del precitado oddigo in-

dica que son bienes de dominio pdblioo los que pertenezcan a la Fe-

deraci6n,a los Estados o a los Municipios. (23) 

(23) CODIGO CIVIL Para el Distrito Federal en Materia Común y tara 

toda la R tdblica n Materia Federal. Sexagésima Edición, Editorial 

Porrda,S.A, México, 1992. Pag. 183 
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Por lo anterior,en acuerdo a la misma legislación civil,loe bie-

nes destinados a un servicio panca serán inalienables e impreecrip-

tibies tal como lo determina el oanon vigésimo séptimo de la actual - 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,Artistioos e Mistó 

ricos. 

La Constituoidn Política de nuestro país como ya antes se expu-

so fija las limitaciones a la propiedad privada. este principio regio 

luego ea ratificado por nuestra ley civil en sus preceptos 830 al -. 

835 principalmente. Subsecuentemente,la Ley Arqueológica sigue la mi 

ama directriz. Esta solamente concede a los particulares la posesión 

de bienes arqueoldgicoa,no la propiedad,lo cual significa una limite 

cidn a la propiedad privada. 

Para los restantes elementos culturales de la Nación que si pus.  

den ser objeto de apropiación es operante el artículo 833 del citado 

Código Civil que a la letra dicet "21 gobierno federal podrá expropi 

er las cosas que pertenezcan a los particulares y que se consideren-

como notables y características manifestaciones de nuestra cultura - 

nacional,de acuerdo con la ley especial correspondiente". (24) 

Finalmente podrían parecer operantes las demás reglas de dere- 

(24) CODIGO CIVIL Para el Distrito Federal en Materia Coman i cara  

toda la Reuóblica en _Materia Federal. Pag. 193 



cho civil que se marean en el dltimo libro,llamado de "Les Obligado 

neo",pero como anteriormente se ha dicho,estas no son operantes debi 

do a que los monumentos arqueológicos en general están fuera do toda 

actividad amercial,por la simple razón de que no pueden ser apropie 

dos por los particulares. 

Las normas que se preveen en el libro cuarto son operantes sol' 

mente para los monumentos artísticos e históricos,siempre y cuando - 

no hayan sido declarados como tal por el Presidente de la Repdblios, 

como vemos hay cierta limitante,pero no os absoluta. 

Creemos humildemente que estas disposiciones que se acaban de - 

comentar son las que de alguna u otra forma regulan a los monumentos 

arqueológicos existentes dentro del territorio nacional. 

7. E CODICIO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA 
TODA LA REPUBLICA Er MATERIA FEDERAL 

Este ordenamiento es muy importante porque establece todas las 

normas relativas a los procedimientos penales. Hay que tomar muy en 

cuenta que las reglas aquí determinadas no solo sirven para aquellos 

proceaos,producto de delitos que se tipifican como tal en el propio-

Código Penal,sino que también son oportunas para todos aquellos pro- 



ceses motivados por delitos contemplados en cualquier otra ley que no 

sea la ley penal. En caso concreto de nuestro trabajo,el artículo 47 

de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueoldgicoa,Artísticos-

e Histdricos,tipifica como delito los saqueos arqueoldgicoson con-

secuencia quienes las realicen deberttn.de ser procesados de acuerdo-

al Cddigo Penal en andlisis,tomando en cuenta que esta clase de con-

ductas antijurídicas son del orden federal así como la ley en cues-

tión. 

Lo anteriormente considerado se ratifica por redacción de los - 

artículos uno y seis del Cddigo precitado. A continuación se trans—

criben. 

"Art. 1.-Esto código se aplicará en el Distrito Federal,, 

por los delitos de la competencia do los tribunales co-

munes;y en toda la Repáblica,para los delitos de la com 

potencia do los tribunales federales" (25) 

"Art. 6.-Cuando se cometa un delito no previsto en este 

Código,pero si en una ley especial o en un tratado irte 

rnacional de observancia obligatoria en México,se apli- 

(25) El CODIGO PENAL para e/ Distrito Federal en Materia Común y pa-

ra toda la República en Materia Federal. Quincuagésima segunda Edi- 

ción, Editorial PorrIe,S.A, Mé:cico,1994. Pag. 1 
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carín éstos,tomando en cuenta las disposiciones del libro 

primero del presente código y,en su caso,las conducentes 

del libro segundo". (26) 



CAPITULO II/ 
	 I 1 

EL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL SORBE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEO 

100ICOS,ARTISTICOS E HISTORICOS EN EL DERECHO COMPARADO. 

En este capítulo nos vamos a permitir llevar a cabo el estudio 

de "Derecho Comparado del articulo 47 de la actual Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueoldgioos,Artistioos e Histdricos",respecto - 

de otras disposioiones que se contemplan en otras leyes extranjeras 

que tembidn tienen por finalidad prevenir y sanoionar ya por vía pe 

nal o administrativa a los que realicen excavaciones o exploraciones 

en monumentos arqueoldgicos sin autorizacidn del gobierno correspon-

diente. 

1. Ecuador. 

Actualmente Ecuador come todos los países del mundo protegen - 

constitucionalmente a sus monumentos arqueoldgloothesi como los d! 

mds bienes culturales. A continuación se transcribe el artículo 26 

. que se localiza en la Tercera Seccidn,denominadas De la Educación y 

la Cultura: 

"El Estado fomentaré y promoverd la cultura,la creacidn artís-

tica y la investigaoidn clentifica;y velaré por la conserva--

c1ón del patrimonio cultural y la•riquesa artística e histérica de 
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la 'ación". (1) 

La Ley secundaria que protege los bienes culturales de éste ps.  

la Sudamericano se llama "Ley de Patrimonio Cultural". Se públioé - 

•l día 2 de Julio de 1979 en el Diario Oficial de este país. 

Esta legislación se conforma de suarenta y oineo disposiciones, 

tres de ellas son generales. Me existe capitulo.. Los primeros 

Mulos y especialmente el cuatro,bablan del Instituto %atonal de 

Patrimonio Cultural. la finalidad de este organismo ea la de invee 

tigar,conservar,preservar,restaurar,exhibir, 	y promocionar el patri-

monio cultural de Ecuador. Por otra parte realiza los inventarios 

de los bienes oulturales,tanto de cardoter pdbiioo come privados. A 

simismo lleva a cabo investigaciones antropológicas y cuida que 

la ley en cita sea debidamente cumplida. 

Declara como bienes pertenecientes al patrimonio oultural - 

(1) COESTITUCION POLITICA DEL ECUADOR. Promulgada en el atto de 1984 

( 8.141.P ), ffonsultada en la sede de la museo, Ciudad de México. ag. 

14 
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a los monumentos arqueológicos muebles e inmueblesi tales como 

objeto. de cerámloa,de piedra,metal u otro material perteneeiw 

ente a la época prehispánica y oolonial.Asimismo a las ruines-

de fortiticaolones,edifleasiones,oementerlos y yacimientos ar-

queológicos en general.Dentro de este margen se contemplan loe 

manuscritos antigmos,los objetos etnográfloos,la paleontología 

y demás bienes interesantes para la cultura ecuatoriana. 

De acuerdo a esta ley el Estado ecuatoriano es dueño do-

los bienes arqueológico*, que se encuentren en su territorio,no 

obstante que respeta la propiedad privada de dichos bleneson 

la medida que lo diste el interés páblico. 

Es importante señalar que en este cuerpo legal, los ciudad! 

nos en apoyo del gobierno se les faculta para denunciar ante el 

Instituto el incumplimiento de esta ley, en consecuencia hay a--

asidn popular. 

Támbiín es relevante la encomienda que da esta ley al go-

bierno para que celebre tratados internacionales que impidan - 

el comeroio ilíoito de los bienes culturales y que a la vez fª 

oiliten el regreso de los que ilegalmente hubieran salido del 
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Ponedor. 

Se provee también que el Instituto de Patrimonio Cultural 

ya por si o son el eonoureo de otros organismos interesados - 

han de tomar las medidas propicias a la oonaervacidn de costae 

bres,lengueje,manifestasionee oulturales,artesanalesousicales, 

religiosos o comunitarios de loa grupos dtnicoss 

Como en Mdziso y otras latitudes delplameta,se contempla. 

el ~sebo del Pitado seuatoriano para Impropiar bienes muebles 

e inmuebles que interesen a la cultura nacional. 

Do menos importante es la obligación que tienen todas las 

personas, incluso los agentes diplomdtioos de presentar ante la 

Direecidn de Inmigración o de la Aduaaa del puerto de embarque 

la deolareoldn juramentada de no llevar en su equipaje algdn - 

objeto perteneciente al patrimonio cultural del Matado.;; 

Por lo que respecta a nuestro teme,repulta interesante el-

articulo 28 que «se tettualmentetglinguna persona o entidad pt 

bitas o privada puede realizar en el llamador trabajos de 'nave 

sida arqueoldgioa o paleontoldgicaolin autorisasidn escrita del 



Instituto de Patrimonio Cultural.les autoridades militares, de 

policía o aduanas harán respetar las disposiciones que se di - 

oten en relación a catos trabajos. 

El incumplimiento de este artioulo,será sanoionado con pri 

alón de hasta dos aftobla confiscación de los objetos extraídos, 

de los vehículos e implementos utilizados para tal fin y con mul 

tas reglamentarias." (2) 

Ahora nos vamos a permitir transcribir el artículo 47 de la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológiess,Artístleas e 

Nistdricae,que se ubica en el capitulo de las "Sameiones". 

"Al que roanos trabajos material.. de exploración arqueolg 

gioa,por exsavaeidn,remoeión o por eualquiera,otro medio,en monu 

mentos arqueeldgieos inauebles,o en sonso de monumentos ',qu'olí 

gleosoin la autorización del Instituto Nacional de Antropología 

• Historia,se le impondrá prisión de uno a diez anos y multa de - 

sien a diez mil pesos." 

(2) 1$! DO PATUM0110 CULTURAL. Edmero 3501 del ano de 1979,publi 

eade en el Diario Oficial de lenador,ndmero 865,.l día 2 de Julio 

de 1979. Consultado en la sede de la UNESCO de la Ciudad de Mdnieo. 

Paz. 6 
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En la legialaolón mexicana de 1972 encontrasen una penalidad 

mayor a la que me estipula en la disposición vigésimo octava de la 

ley ecuatoriana. En la primera se castiga con prisidn de uno a di 

ez años a los que lleven a cabo exploraciones o excavaciones o su 

equivalente en monumentos arqueológicos inmuebles o eh zonas de mo.  

numenton arqueológicos sin el permiso del Instituto /racional de Ag 

tropologfa e Historia. Por su Parte la norma ecuatoriana sanciona-

s lo mínimo con dos anos de orisidn•Quedando la posibilidad de que 

la pena sea menor a la establecida como mayor,esto en virtud de lo 

que se desprende de la redacción de la misma disposición; 

La ley mexicana es más clara en el aspecto de señalar una mi 

nima y una mínima de penalidad. Además la redacoión del articulo - 

28 de la ley Sudamericana al no establecer la DCM4 mínima da a eª 

tender que el oaatigo puede ir de un día o dial, de prisión o hasta 

den años cuando mucho,dependiendo seguramente de los datos a los 

monumento', arqueológicos. Consideramos que lo anterior trae como 

consecuencia que loe sujetos infractores en Ecuador pueden obte-

ner su libertad bajo caucidn,lo que equivale a reincidir oon esa-

conducta. 

Otra diferenoia que apreciamos es cuando el precepto vigésimo 

ontaW»áliniWacuatoriana dice0Winguna persona o entidad pdbli 

‹vta75 	•  

	

cii-ó privas* puede' 	realizar en el Ecuador trabajos de excavación - 

arqueologica o paleontológica". La mexicana abarca ese punto al esta 
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bleoer "Al que",eon ello se comprende tanto a lao personas físicas 

y las de carácter moral. Aunque hay que advertir que solamente las 

personas físicas o individuales pueden efectuar esta conducta pro-

hibida,las de carácter social no lo pueden realizar por carecer de 

esencia material,en cambio las físicas como ya se apunt6,si lo pue 

den realizar por estar dotados de materia,que a su vez realiza el 

acto cualesquiera sea su finalidad,en este supueeto,efectuar explo 

raciones,exeavaciones o remociones arqueológicas sin autorización 

del gobierno. 

Por otra parte la ley ecuatoriana sólo protege los bienes ar-

queológicos que se encuentren enterrados. Vemos que deja en estado-

'de indefensión a los qxistontes en la superficie,los cuáles pueden-

ser removidos por rente no autorizada,así se desprende de la propia 

redacción del numeral veintiocho cuando señala: "Ilinguna persona o 

entidad pública o privada puede realizar en el Ecuador trabajos de 

excavación arqueoldica o ealeontológica". En cambio la ley de M4xi-

co da protección z. todos los bienes arqueológicos,no importa que es 

ten o no en el subsuelo. Asimismo reitera que si estos bienes pre,.., 

hispánicos o prehistóricos con adulterados por causas diferentes al 

de excavación,exploracida o romocida,los responsables y) hacen acre 

dores cln la pena que mtablece c./ precepto 4.7 Ce uuestra legislación. 



2. Honduras. 

La actual Constitución Politica de Honduras (11 de Enero de 

1982 ) en su capitulo VIII,llamado de la Educación y la Cultura-

sienta lee bases para poder legislar sobre los monumentos arqueo 

lógicos,artisticos e históricos. 

De este modo el artículo 172 constitucional establece: "T'o-

.da riqueza antropológica,histórica y artística de Honduras forma 

parte del patrimonio cultural de la Nación. Y luego en su tercer 

párrafo se complementa cuando dice: Es deber de todos los hondu-

reños velar por su conservación e impedir su sustracoión". (3) 

En Mayo de 1984 se promulgó la ley reglamentaria del prece2 

to constituoional en cuestión,se titula "Ley para la Protección-

del Patrimonio Cultural de la Nación". 

Este cuerpo legal se integra de cincuenta y dos dispoeioio-

nes,no existe ninguno que sea transitorio. Al mismo tiempo hay - 

que decir que se estructura en diez capítulos. El primer capítu-

lo se denomina de las "Pinalidades",00nsta de una sola disposiol 

6n y fija el objetivo de la ley,que en tete caso es,defenderoon 

(3) CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUIMICA DB HONDURAS. Fue pro-- 

mulgada el 11 de Enero de 1982. Se consultó en el Instituto de - 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Pag. 10 



servar,reivindioar,rescatar,restaurar y proteger los bienes que-

integran el patrimonio cultural de éste país centroamericano. 

El segundo capítulo se nombra "Campo de Aplicacidn",se con-

forma de los artículos,dos tres y cuatro. Como el nombre de éste 

apartado lo dice,las medidas contenidas en la presente legislacl 

dn comentada se aplican a los bienes muebles e inmuebles que in-

tegran el patrimonio cultural,no importando el régimen bajo el -

cual se encuentren. 

El tercer capítulo se denomina "Del Patrimonio Cultural", -

comprendiendo solamente la disposición cinco. En acuerdo a dicho 

preoepto,integran el patrimonio cultural loe monumentos arquiteo 

tónicos relacionados con la antropología,la historia y el arte - 

de la etapa colonial. En éste mismo sentido se engloban los gra-

bados,pinturas,las armas,los fondos documentales y todo aquello-

relevante para la educación del pueblo. 

Como cuarto capítulo tenemos al denominado "Del inventario", 

comprende las disposiciones seis al ocho. Ordenan los mismos,quo 

el Instituto Hondureño de Antropología como institución deposite 

ria de bienes oulturales,deberi establecer un inventario de lea 

joyas que integran el patrimonio nacional,no obstante que éstos-

se encuentren en propiedad privada. 
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"De les Particulares; se llama el quinto capitul000mprende 

las dispoaloiones nueve a la &Mimo octava.Bn esta parte se es-

tablecen las obligaciones que tienen todas las personas que vi 

van en Honduras frente a los bienes que integran el patrimonio 

cultural,principalmente de los bienes arqueológicos y colonia-

les.A manera de ejemplo,se obliga a toda persona que tenga un - 

inmueble junto a un bien cultural y pretenda llevar a cabo tra-

bajos de excavaciónoimentación u otra obra,deberá entonces ob-

tener permiso del Instituto Hondureño de Antropología e Hiato - 

ria para realizar eualquiera de,estas obras. Tienen por obliga-

ción de conservar y custodiar los bienes culturales todas aque-

llas personas que loa posean. Se prohibe a los particulares - 

nacionales y extranjeros realizar trabajos de exploraciónomea-

'ración y restauración en lugares y zonas arqueológicas o histó-

ricas sin previo permiso de la autoridad competente.He también 

una obligación de toda persona en Honduras el de avisar al Ins- 

tituto en caso de encontrar accidentalmente un monumento o si-

tio arqueológico.Por otra parte,tambign se establece en este - 

capítulo que los bienes culturales no pueden ser objeto de do-

naoión,00mpraventa ni podrán ser transferidos por causa de mu-

erte. 

Hl sexto capítulo se llama "Facultades del Instituto Hon- 



Urdo de Antropología e Mistoria".Enmarea los artículos dice' 

nueve al veintiouatro.Como ea natural,aqui se establece que so 

lamente el Instituto Hondureflo de Antropología e Historia está 

facultado para realizar excavaciones u otras obras en los bie-

nes culturales de este país centroamericano:De igual modo la - 

ley lo faculta para otorgar concesiones a loe particulares en_ 

trabajos exploratorios,de excavaoion y restauración de monumen 

tos arqueológicos. 3e le resulta tembiín para reglamentar los 

anuncion,avisos,estacionamiento de automóviles y todo lo qua_ 

tenga relación con loe ■onumentoa,zonas arqueológicas y bienes 

de earacter histórico: 

El capítulo siete se llama "De la Responsabilidad de la-

Ejecución de esta leroomprende tres artículos.% esta parte 

de la ley se dice que la responsabilidad de aplicar la norma-

corresponde en primer lugar,a la Secretaria de Botado en loe-

despachos de Cultura y Turismo,pero esta responsabilidad corre 

a cargo tamblín de les otras dependencias gubernamentales cu-

ando entren dentro de su competencia. 

Un capítulo mós,es el octavo,se denomina "De las Medidas_ 

de Proteceién",abaroa los preceptos vigésimo octavo al trigóai- 



mo quintoah esta sección de la ley se contemplan todas las me-

didas pertinentes para la proteocidn de los bienes culturales - 

de HOnduras.Entre esas medidao de proteccidn,estd la de indioar 

que la gama cultural tiene la calidad de ser inalienables e im-

preeeriptibles,asimiemo el Estado tiene el dominio permanente - 

sobre dichos bienes. 

capítulo noveno es de gran relevancia para nuestro trabe 

jo de Derecho Comparado, se denomina "De las Sanelones",enmarca - 

los preceptos trigésimo sexto al cuadragiaimo segundo.in Ate se 

tipifican los siguientes delitos:Constituye delito el sustraer do 

aumentos histdrioos de los fondos documentales que integran el pa 

trimonio cultural de Sonduras,dicho delito se castiga con prisión 

de seis meses a un aftoole dice de reclusión menor.Constituye tal& 

ta el cambiar loa nombres tradicionales indígenas de los pueblos, 

ami como de sitios en propiedad particular,por la anterior-4114a 

de oaraoter admialatravspue!maaelonamonómiemaeatippo'vámlelei - 

en a quinientas lempiras. Se tipifica como delito a la exporta - 

oldn de bienes culturales,a los culpable. se les tapone de seis-

meses a tres aloe de prisión.% la misma forma se castiga son prl 

.16n de seis meses a un atto a quien adquiera o transfiera ilfel - 

temente bienes culturales. 
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Ahora bien,el artículo que nos interesa es el mareado con 

el número 41,e1 cuál a oontinueoi4n se transcribes"Quien reali-

zare trabajos de exoavacidn,remocidn o rotura de tierrae,modifl 

caoidn del paisaje,o alteracidn de monumentoe,en sitios arqueo - 

ldgieos e histdrieos o zonas protegida. sin previa autorizaoidn 

de autoridad competente,se le impondrá la pena de "seis meses a 

tres aftosnde reelusi6n,mds una multa de CINCUENTA MIL LaMPIRAS-

(10.'50.000400) a QUINIENTOS MIL /MINAS (Lps:500400,100),se - 

gdn la gravedad del oaso,que se hará efectiva guvernativamente - 

por medio del Vestal de Poliola correspondiente." (4) 

Antes de hacer el estudio comparativo se transcribe el ar-

ticulo 47 de la Ley Pederal sobre Monumentos y Zonas Arqueold-

gieas,Artistices • Histdricompla el& tiene vigencia en M4ztoo 

a partir del año de 1972* "Al que realice trabajos materiales - 

de ezploraoidn arqueol6gies,por ezeavaoldn,remosidn o por cual-

quiera otro medio,en monumentos arqueológicos inmuebleso en -

zonas de monumentos arqueoldgleos,sin la autorisacidu del Ins-

tituto Nacional de Antropología e Historia se le impondré pri-

sión de uno a diez anos y multa de cien a diez mil pesos." 

(4) LEY PARA LA FROTMCCION DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION. 
Publicado en el Diario Oficial de la Pederaeidn de Nonduras,e1 

die 8 de Agosto de 1984. p0 



414 - 

?as disposiciones en cuestión de acuerdo a la Doctrina Pe-

nal son tipos alternativamente formados,pues basta que un suje-

to imputable realioe obras de exploración,excaveción o remoolón 

en bienes arqueológicos muebles declarados por el gobierno con 

esa calidadon consecuencia la conducta de hacer,por las hip6t2 

sis ~m'e sanciona penalmente. 

31 tipo establecido en la ley mexicana solo castiga a per-

sonas que realicen obras materiales de exploración,excavación, 

remoción u otro medio tangible en monumentos arqueológicos uni-

camente,sin abarcar otros aspectos del patrimonio cultural:1h - 

cambio la ley hondureña tiene una extensión mucho mayor,sancio-

na no solamente a las alteraciones por excavación o remoción, - 

castiga a los que modifican un paisaje, las reservas que pueden_ 

ser de flora o de fauna o simplente eoológicaa.1111 mismo modo - 

castiga a los que alteren un lugar histórioo. 

Eh cuanto a la sanoión penal,la ley mexicana es mucho más 

drástica que la hondureftaaa primera castiga de uno a diez a--

nos de prisión,la segunda lo hace de seis meses a tres anos de 

prisión. Ambas establecen multa adicional. 

Tambidh se parecen muoho,al determinar los sujetos infrao- 
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toree con sencillas conexiones zramaticales. La ley de -ondures lo 

hace 0_e esta m:..nera 	 mo.cicana can "Al que". Ambos enlacen 

dan a entender que pueden realizar estos actos las personas ffsicel 

como las morales. Pero coreo 	 anteriore3 se dijo,solamente 

factible que asta conducta la 11e-:ni a ca'Jc las personas física„ 

por tener esencia material. Las de carácter moral no,sslamente pue-

den ser de autoria intelectual. 

Otra distinción que vale seflalar cc aquella,en la que la ley (11 

ce que el permiso para llevar a efecto excavaciones,remocionos o ro 

turas de tierra con finen arqueológicos en Honduras corre a cargo de 

la autoridad competente. La ley me::icana es más ex:)1<eita al ao1alar 

que esta facultad está a cargo ¿e/. Instituto Nacional do Antropoloz.i. 

aa o litstoria. 

Para finalizar el análisis global do la Ley para la Protección 

del Patrimonio Cultural de la Nación,vemos que el último capítulo se 

denomina "Disposiciones Generales". A través de esta alloolain legal - 

e sintetizan los artTculcs cuarenta y tres al cincuenta y dos. Ade-

más estima que el Gobierno Hondv.reZc realizará con paises extranje--

ros tratados internacionales para prevenir 91 tráfico ilícito do bis 

nes culturales. De i¿ual modo provee el intercambio cultural con los 

derle pueblos 
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3. Pipeta. 

liste pata europeo también tutela de manera constitucional 

su patrimonio cultural. El aredento 46 comprendido en/el.eapi-

tulo tercero de la Carta Magnapllamado"De los principios reste 

res de la politica social y economica"lestablece: "los poderes 

pdbliooe garantizaría la conservaoldn y promoverin el enrique-

cimiento del patrimonio histdricooultural y artístico de los 

pueblos de Espada y de los bienes que lo integran,onalquiera -

que sea su régimen jurídico y su titularidad; La ley penal san 

<donar* loa atentados contra este patrimonio."(5) 

La ley seoundaria que se desprende del mandato constituoig 

nal que rige en Zapata es el siguientesolif 16/1985,de 25 de Jg 

nio,del Patrimonio Pletórico Espaftolsiaste cuerpo legal constar 

de setenta y nueve disposleiones,de ocho adieionales,eiete trag 

sitorios,tres disposioiones finales y don disposioiones deroga-

torias. Los setenta y nueve articulo. que integran esta ley **-

reparten in nneve.tíltaloG 

(5) CONSTITDOION POPiRfai. Del ano de 1978. Consultada en la 

lebajeda espatola,eatableelda en la Ciudad de México. Ministe- 

rio de Asuntos ixteriores. Diario Oficial # 311. Diciembre de 

1978. Pag. 41 



El primer titulo se llama "De la declaración de Bienes-

de interés Culturel",comprende los trece primeros artículos 

de la ley. En esta parte primera,se determina que el Patrimo-

nio 'Histórico Español gozará de singular proteccién.Se dice - 

que el citado patrimonio cultural se habré de declarar como - 

tal ya por ministerio de la ley o por Decretoltesl. De igual-

forma se establece que loa bienes de interés cultural una vez 

que sean declarados con esa calidad,se inscribirán en un Real! 

tro General dependiente de la administración estatal,posterior 

a este aoto,a cada bien se le expediré por conducto del Regis-

tro General un titulo oficial que lo identifique para cualquier 

acto juridloo posterior. 

Como segundo titulo,14). los Bienes immuebles",este titulo 

abarca los preceptos catorce al vigésimo quinto. Se nos dice - 

en estas disposiciones que para saber que son bienes inmuebles 

es necesario recurrir al Código Civil español. No obstante a - 

lo anterior, la ley en eita dice que son bienes culturales in--

muebles loe jardines históricoselos conjunto. histdrieos, los 

sitios históricos y las zonas arqueológicas. 

Dispone tembiin la ley que loe gobiernos municipales que-

tengan bienes culturales dentro de su jurisdicción habrán de 



elaborar un un Plan &penal de Protección con el objeto de hacer 

cumplir la meta de la presente ley. 

El tercer capítulo se denomina "De los ~mea muebles',_ 

se forma de los artículos veintiseis al treinta y,  cuatro. II_ 

seta sección de la ley se obliga a la administreeidn estatal-

llevar a cabo un Inventario General de los bienes muebles in-

tegrantes del Patrimonio Ristdrico Español que por alvina re-

zón no hubieran sido declarados de interés cultural. 

Por otra parte se. da facultades al gobierne a través de 

su órgano competente para inspeccionar el patrimonio blatdri-

co.Se obliga por mandato de la ley,que los particulares debela 

permitir que sus blineasulturalessenn estudiados por cien« 

ficos,por supuesto que estos hayan pedido esta compendia el go 

bierno. 

También aquí se establece que para la transmisión de bie-

nes culturales mueblen en propiedad particular es menester co-

municar a la Administracidn competente para que tengan plena - 

validez. 

Se prohibe que las administraciones del gobierno español- 



enajenen bienes muebles pertenecientes al patrimonio históri-

co. Se encomienda al gobierno español realizar las gestiones 

pertinentes para la recuperación de los bienes culturales que 

se hallan exportado fuera de ese pais.En atención a lo anterio 

orla legislación indica que solamente la autoridad competen-

te habrá de autorizar la salida temporal de los bienes muebles 

catalogados de interés cultural. 

Segdn esta ley el gobierno español tiene el derecho de - 

preferencia para adquirir bienes culturales muebles este dere 

cho debe ejercitarse dentro del término legal de seis meses a 

partir de la notifioaoidn de la oferta de loa particulares. 

Es facultad del Estado español realizar intercambios de 

bienes eultuveles muebles con otras naciones. 

1,1 cuarto titulo se llama "Sobre la Proteeoloa de los 312 

mes muebles e inmueblesw,comprende de loe artículos treinta y 

cinco al treinta y nueve. Las cuatro disposiciones citadas se 

oonoretan a reiterar las medidas de conservación y protección 

de los bienes muebles e inmuebles que forman el Patrimonio His 

tdrico Español. 
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Ia ley española contempla la expropiación de bienes cultura-

les. 

El quinto Titulo se denomina "Del Patrimonio Arqueológico" - 

comprende del articulo cuarenta al cuarenta y cinco. Es muy impon 

tante pues en el se enmarca la disposición cuarenta y dos que es-

tablece que los particulares no podrán realizar excavaciones o - 

prospecciones arqueoldgiona sino es con la autorización de la au-

toridad competente en este renglón. Más adelante habrá de reali-

zarse el estudio comparativo de dicho precepto con base al artio2 

lo cuarenta y siete de ld Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar 

queol6gicoh4rtisticos e Eistdrioos,vigente en nuestro pais. 

El cuerpo legal en análisis da tres definiciones o conceptos 

de alteraoidn de los bienes arqueológicos y ellos sons excavaolo-

nesorospecoiones y hallazgos casuales de bienes arqueoldgioos,mig 

mas que se localizan en el artículo 41. A continuación nos permití 

mos transcribirlos por oonsiderarlos dignos de tenerlos en mente. 

" 1...son exoavaciones arqueológicas las remociones en la 

perficie,en el subsuelo o en los medios subacuáticos que se 

realicen con el fin de descubrir e investigar toda clase 	de 

restos históricos o paleontolégioos.asi como loe componentes geold 



gicos con ellos relaoionados. 

2. Son prospecciones arqueoldgicas las exploraciones superficiales 

o subacuatioasoin remoción del terreno,dirigidas al estudio,inves 

tigacidn o examen de datos sobre cualquiera de loe elementos a que 

se refiere el apartado anterior. 

3. Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de objetos 

y restos materiales que,poseyendo los valores que son propios del 

Patrimonio Histórico Espalol,se hayan producido por azar o como 

consecuencia de cualquier otro tipo de remociones de tierrai demoli 

oiones u obras de cualquier índole". (6) 

Establece este titulo que la Administrando competente tiene-

facultad para ordenar la ejeouoidn de excavaciones o prospecciones 

arqueoldgicas en cualquier terreno público o privado del territorio 

eepalol. Zas exploraciones en propiedad privada dice la ley en ci-

ta se realizarán conforme a las reglas que establece la ley de Ex-

propiación en vogor. 

(6) LEY DEL PATRIMONIO NUTORICO E3PA1OL. ( Ley ndmero 16/1985 ) 

Publicada en el Diario Oficial el 25 de Junio de 1985. Obra edi-

tada por la DEESCO,ato de 1989. rue consultado en la sede de la-

UNESCO, Ciudad de México. Pag. 14 
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II título sexto se llama "/W1 Patrimonio Etnográfico",se 

forma de dos artículos solamente.En este par de preceptos se 

regula a las manifestaciones culturales del pueblo español. 

En séptimo lugar tenemos al título "Del Patrimonio Doou - 

mental y Bibliográfico y de loe Arohivos,Bibliotecac y Museos", 

comprende las disposiciones cuarenta y ocho al cincuenta y ocho, 

dividiendose este título en dos capítulo que son: Del Patrimo-

nio Documental y Bibliográfico y de los Arehivoe,Biblioteeas y 

Museos. A01-lá,ley en oita,regula loe museos,bibliotecas y mu 

amos por considerarlos' parte del Patrimonio Histérico Español. 

31 penúltimo título se llama "De les medidas de fomento" 

comprende los artículos sesenta y siete al septuagésimo cuarto. 

Plantea la ley que el (Imbierno Hopaftol buscará o oreará me 

didas pertinentes para financiar las obras de conservacién,man-

tenimiento,prospecciones y excavaciones arqueoldgicas sobre bie 

nes de interés cultural. Se indica animismo que la Administra - 

ción del Estado podrá establecer acuerdos con personas del or-

den privado y público con el objeto de allegarse estos recursos 

crediticiors.Bn este mismo orden de ideas se exenta del impuesto 
r-.•; 

predial a los tenedores de inmuebles culturales así como otros 
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beneficios fiscales. 

El ultimo titulo se llama "De las infracciones adminietrati 

ves y sus saneiones",comprende solamente cuatro artículos. Uno - 

de sus preceptos prohibe la exportación de bienes culturales, en 

tal virtud len que realicen esta conducta constituyen un delito, 

no obstante lo anterior,no se especifica pena exacta para los in 

fractores,para eso la ley solamente dice que hay que acudir a  la 

legislación de la materia,de esta forma consideramos que ce nos 

remite a la Ley Aduanera de Espacia donde seguramente se tipifica 

como delito el contrabando de cosas fuera del marco legal. 

las adelante se hoce una lista de infracciones de carácter - 

administrativo,entro estas: La realización de obras en sitios hin 

tórioon o zonas arqueológicas,considerando previamente que estos-

trabajos no constituyan algán delito. Asimismo se considera una-

infracción administrativa colocar cualquier tipo de propeenne o 

información en los monumentos de interés cultural. De igual modo-

se considera como falta realizar obras de expZoración,excavación-

o prospección en monumentos e sitios arqueo1,3gicoa sic el permi- 

so de la autcriad copetents. 	ítitiulo n establecen 1 9.2 =1-- 

tan le cs:_cter pecuniarie que osctian e 	rnil a Clon mil pe- 

7et2m. 
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Vemos que en esta parte finalpsolamente se considera come de 

lito la T,:portación ilesal de bienes de interés cultural pero co 

no ya se apuntó no se establece en esta ley pena exacta para san-

cionar,para ello es menester acudir a la Ley Aduanera de Espata. 

De este modo el artículo 76 establece lo sisuiente: "Salvo - 

que sean constitutivos de delito,los hechos que a continuación se 

mencionan constituyen infracciones administrativas". Y en esta --

clase de faltas encuadra la fracción f que seflala:"Ia realización 

de excavaciones arqueológicas u otras obras ilícitas..." (7) 

Para efectos del estudio comparativo nos vamos a permitir - 

hacer la transcripción del precepto cuarenta y dos de la presen-

to ley que textualmente indica: "Toda excavación o prospección - 

arqueológica deberá ser expresamente autorizada por la Adminis-

tración competentes que mediante los procedimientos de inspección 

y control id6neos,comprobará que los trabajos esten planteados y 

desarrollados conforme a un programa detallado y coherente que 

t'antenaa los requisitos concernientes a la conveniencia,profesi2 

nalidad e interés científico. 

Serán ilícitas y sus responsables serán sancionadas confor- 

(7) LEY DEI PATRIMONIO HISINDRIO0 ESPOOL. Paz.23 
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me a lo dispuesto en la presente ley,las excavaciones o prospec 

ciones arqueológicas realizadas sin autorización correspondien-

te,a las que se hubieren llevado a cabo con incumplimiento de - 

los términos en que fueron autorizados,a3i'como las obras de 'e 

moción de tierra,de demolición o cualquiera otras realizadas 

con posteridad en el luzar donde se haya producido un hallazGo-

casual de objetos arqueológicos que no hubiera sido comunicado-

inmediatamente a la Administración competente". (8) 

Ahora vamos a citar el articulo 47 de nuestra actual legis-

lación arqueológica: "Al que realice trabajos materiales de ex-

ploración arqueológica, por Tmavacin,remoción o por cualquiera-

otro medio,en monumentos arqueológicos inmueblea,o en zonas de-

monumentos arqueolózicos,ein la autorización del Instituto `'ocio 

nal de Antropología e L'istoria,se le impondré prisiónda uno a-

diez ellos y multa de cien a diez mil pesos". (2) 

(S) LEY DEI 'IMMO= HISTORICO ESPAI1OL.  Paz. 14 

(9) LEY FEDMA1 SOMRE MO;WEITTOS Y zorAs AnqUEOLOGICOS,ARTISTI - 

COSE HISTORICOS. Publicado en el Diario Oficial de la Pedera--- 

ción el dla G do :.:ayo de 1372. Consultado en la Ley Orgdnica 

la Administración Pdblica Federal, Editorial 'rorrda,S.A, Vigésima 

séptima edición ,Mexico,1992 Paz.5?3 
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Ambos preceptos plantean que solamente a través de permiso gu-

bernamental se ::ermiten realizar excavasiones,exploracionen,remocio 

nes o prospecciones arqueolégicus. Por su parte la ley me=.cana es 

más precisa en cuanto a la autoridad estatal que otorga dichas con-

sesiones y así dice que será el Instituto Nacional de Antropología-

e 2:istoria. En cambio la ley espanola no indica con exactitud que-

autoridad será la que otorgo dichos permisos de tipo arqueológico,-

solo se limita a decir que será la autoridad competente. En este ca 

so creemos que de acuerdo a lo ley ibérica la facultada para otor.0-

gar estos beneficios es el Ministerio de Cultura. 

Pero existe una mayor diferencia y esta se da en cuanto a su 

sanción. La ley de nuestro país establece que toda exploración,ox-

cavación,remocidn u otra causa que altere la integridad de los mo-

numentos arqueológicos fuera del permiso de la autoridad competen-

te se castigará con prisión de uno a diez años y una multa que os-

cila entre cien y diez mil pesos. En cambio la ley española al pa-

recer,esta clase de conductas las sanciona solamente con una multa, 

cuando en realidad loa bienes arqueológicos merecen una mejor prote 

ccián tal como lo hace nuestra ley, esto no quiere decir que al cas-

tigar con prisión erradique este tipo (le conductas,pero las dismi-

nuye aunque sea un poco,por lo tanto a nuestra manera de ver .:435: es 

una de las deficiencias de la ley europea. 
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No dudamos del interés del Gobierno 3spa:ol por preservar nu - 

lega(lo arqueológico. O es de pensar quo dentro di su torrl.torio uo 

ce efectuar constantemente exploraciones o excavuoinno7 arqueológi-

cas fuera de la ley. Una causa que se puede conside:?ar también es - 

que, quizá la omisión de la ley comentada se subsane con alguna dis-

posición del Código Penal Federal o con la concurrencia de los códi 

gos locales. 

4. Nicaragua. 

La Constitución de ente país en el Título de la 3ducnoión y ln 

Cultura regula a través del artículo 128 todo lo que se refiere ama 

nifestacioues culturales. A continuación su texto: "31 Estado prote-

ge el patrimonio arqueológico,histórico,lingGistico,rAtIral y art/D 

tico de la nación". (10) 

nl anterior rnndato constitucional coro es de apreciar da rucho 

valor a la herencia de loe pueblos prehispánicos así como de la cul-

tura del presente. 

Antes Oo oeCul.r adel::.nte dobemo71 de hacer una aclareci5n. 	- 

(10) COUSTITUCION POLITICA DE  LA R32NDLICA DE I:ICA2AGUA. Publicada 
en su Diario Oricial el día 19 de Noviembre de 1936. Se consultó -

en el Inutitnto de Ilveotisacionen Jur.r.dicas de la IMIC. 
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Constitución Política de la nación que nos ocupa es de 1986. Por cu 

parte la ley secundaria es do fecha 29 de Septiembre de 1992,reapec 

to a esta observación,en nuestra busqueda,de'naterial bibliográfico 

no encontramos una ley arqueolócica acorde a la actual Carta Mag - 

na. No obstante lo anterior,no creemos que esto pueda repercutir - 

a la esencia del presente trabajo. Esperamos un buen entendimiento 

de parte de nuestro Honorable Jurado y de todos nuestros amables - 

lectores. 

Como en lineas anteriores se indic6,1a Ley de Protección al Pa 

trimonio Cultural de la Nación fue dada a conocer el día 29 de Sep-

tiembre de 1932,croemos que actualmente rice en 7Jicaragua. 

Este cuerpo leal se compone de cincuenta y un articuloa,divi-

didos en ocho capítulos. A continuación lo más relevante. 

El primer capítulo va del articulo uno al sexto. En esta sec-

ción se dice que bienes culturales son los restos onces de la pre-

historin,los arqueológicos,producto de culturas extinguida7. Pe i-

gual rtodo los bienes históricos que estén vinculados con la histo-

ria política,econdmica y social de la nación. En este mismo orden-

de ideas los bienes artísticos y por último los conjuntos urbanos-

() r,trelea,con tinte cultural,lo que en :éxico e,Tivaldría a pue 
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bloc típicos. 

Respecto de los anteriores bienes hay dos maneras de incorpo-

rarlos al patrimonio cultural de Nicaragua. Para el primer'caso --

tenemos que los bienes arqueolócicos y paleontológicos lo adquie-

ren por disposición de la ley. En el secundo caso se requiero de-

declaratoria gubernamental,en consecuencia los bienes históricos,-

artísticos y zonas típicas para tener la protección del Estado re 

quiere de (pié sean declarados parte del patrimonio cultural. 

El Ministerio de Cultura se encarga de llevar adelante todas 

las medidas oportunas en la conservación de loo bienes culturales 

de este país centroamericano. 

Los capítulos 'siete al nueve integran la segunda parte de la-

ley que nos ocupa. De esta forma se determina prioritaria la conaer 

'malón del patrimonio arqueológico,histárico,artístico y las lengu-

as nacionales. 

Por otra parte se establece que ante la Dirección General de 

Patrimonio Cultural han de turnarse las solicitudes que tengan por 

objetivo pedir permisos para remodelar,derribar y ampliar uno o más 

edificios de interés cultural. Esta misma obligación so impone a - 

las personas físicas o morales que pretendan realizar proyectos al 



queoldsicos o paleontolósicos. 

También se permite expropiar bienes de rango cultural que estén 

en propiedad privada. Por ende serán causas de utilidad pública las 

sisuientes: 

a) La necesidad de efectuar técnicamente excavaciones o remode-

laciones de materiales en los sitios en que se suponga funda 

mentalmente la existencia de construcciones o restos arqueo-

lógicos,paleontológicos o antropológicos. 

b) La necesidad de preservar los bienes sujetos al régimen de 

esta Ley,si su propietario se negare o no pudiera hacerlo. 

o) La necesidad de impedir la ejecución do cualquier obra que 

demerite el bien. 

d) La necesidad de suspender la ejecución de una obra o de su 

primir una ya realizada que impida la adecuada apreciación - 

de un bien arqueolócioo,histórico o artistic0,que vaya en --

contra de sus características propias. 

e) La necesidad de recu)ercr bienes que tengan a juicio de la 

Dirección General de patrimonio,tengan un valor cultural - 



especial. (11) 

31 Estado 7icaraguense goza del derecho del tanto para adqui - 

rir bienes de interés cultural que pretendan enajenar los particula 

res. 

Del Registro se llama el torear capitulo,abarca 1es preceptor-

vigésimo al vigésimo tercero. En esta parte se regula la instituci-

621 del Registro de Patrimonio Cultural, la cuál es de interés públi-

co. Está, adscrita al Ministnrio de Cultura y a la Dirección General 

de Patrimonio Cultral. 

En el citado Regi3tro los propietarios o poseelowes de joyas -

culturales están obligados a inserirlos. So inscriben también todos 

aquellos actos de traspaso do dominio,posesión o lugar que efectuen 

a favor de otras personas fisieas o morales. 

Las disposicione. veinticuatro al veintisiete norman el cuarto 

cap1tulo que se llama de la Exportación. En esta forma la exporta-

ción de bienes culturales est& limitada,so puede realinar cuando en 

Nicaragua existan bastantes ejemplares o bien cuando el gobierno ro 

(11) LEY DE PROTECCION AL 	 CULTURAL DE 1A NACION. Decreto 

nlmero 114?, de fecha 2q de Septiembre de 1932. Consultado en lis 

sede de la UNESCO, Ciudad de México. Da¿. 5 ( NICAnAGUA ) 
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alice canjes con otros gobiernos o instituciones científicas del ex 

tranjero. En este mismo orden de ideas se dice: Los bienes cultura-

les que se importen ilícitamente a tierras nicaraguenses,habrán do 

devolverse al país de origen,previa petición del gobierno interesa-

do y resolución del gobierno nacional,atendiendo los convenios y 

tratados internacionales. 

El capitulo quinto se denomina de la Vigilancia, abarca los ar-

tículos veintiocho al treinta. En esta sección se prevee que la Di-

rección General de,Patrimonio Cultural habrá de nombrar inspectores 

profesionales así como los voluntarios para vigilar el debido cum--

plimionto de esta ley en comentario. Se estima que las juntas muni-

cipales y los funcionarios de aduanas han de participar en esta no-

ble tarea. 

El sexto capitulo se llama de las Prohibiciones,comprende de 

los preceptos trigésimo uno al trigésimo septimo. En asta parte se 

prevee una disposición importante para los efectos del estudio de r  

derecho comparado,más adelante se ha do tratar a fondo,por lo mien-

tras diremos que la ley en cita prohibe destruir o alterar los bie-

nes que integran el patrimonio cultural de ente pais. También se --

prohibe retirar o remover un bien de su sitio original. De igual mo 

do se prohiben realizar traslaciones de dominio fuerga, del permiso - 
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de la autoridad eatatal,su.desobediencia conlleva a la nulidad cle - 

gatos actos. 

El sóptimo capítulo se llama de lag Disposiciones Penales, se 

integra de trece dieresio.lones,las que son del precepto treinta y 

ocho al cuarenta y nueve. En esta sección se encuentra el artículo 

que complementa la prohibición del articulo 32,previcto en el capi 

tulo anterior. A continuación ae transcriben estas disposiciones - 

acompailadas de un artículo más del mismo cuerpo legal que los auzi 

lie en su mejor a:licación. 

"Art. 38.- Constituyen un delito contra el 2atrimonie Cultural de 

la ración, las acciones u omisiones que destruyen o daj.,en en forma 

irreversible los bienes a que se refiere esta ley». (12) 

"Art. 32.- Se prohibe la realización de trabajos materiales de ex-

ploración por eroavación,remoción o por cualquier otro medio en ro 

nao arqueológicas o paleontológicas,aón cuando se efectuare (n) eu 

terrenos de propiedad privada. !laicamente serán realizados per la 

Dirección de Patrimonio o con su autorización". (13) 

"Art*39.- El delito a que ce refiere el artículo precedente (art.31 

(12) LEY DE PROTECCICH Al PAT.:M:0Zr CULTUAL D LA nem!. Paf;. 9 

(13) i DE mowlecier AL l'ATED10:710 cuITTIAL in LA !'AGIO::. P^z.7 



será sancionado con: 

a) Prisión de 1 a 4 arios. 

b) Multa de un mil a cincuenta mil Córdobas,a favor del Pisco, 

sin perjuicio de la indemnización quo corresponda al propio 

tarso o poseedor por el dallo causado". (14) 

Citados estos proceptos,procederemos a mencionar el artículo - 

47 de la actual ley Arqueológica que es motivo del estudio compara-

tivo: "Al que realice trabajo materiales de exploración arqueológi-

ca,por e=avación,remoción o por cualquiera otro medio,en monumen—

tos arqueológicos innuebles,o en zonas de monumentos arqueológicos, 

sin la autorización del Instituto Uacional de Antropología o nioto-

ria,se le impondrá prisión de uno a diez anos y multa de cien a --

diez nil pesos". (15) 

A continuación vamos a realizar un análisis de los preceptos - 

de ambas legislaciones. Veremos sus similitudes y sus diferencias. 

La 1:rimar diferencia que notamos er, la siguiente: la ley mexica 

na 	una sola disposición establece la prohibición de trabajes nr-- 

(14) L3Y D5.1 7ROTECCIT: AL PATRI:X=0 CULTURAL 03 LA YACIOU. P. 9 

(Y:)) L ".2i)SAAL SO: iMNUMENTOS ZW1.3 ARqUETWGIC03,IVRTISTICOS  

E HISTOZICOS. Paj. 523 



queoljjicos fuera del permiso del jstado,a1 mismo tiempo que genala 

pena especificIL para los in.fractoroJ. En cambio la logislación nica 

raguense a nuestro juicio requiere del concurso de tres preceptos_ 

paraprohibir y sancionar cualquier trabajo arqueológico que esté - 

fuera dé la autoriza0f4h del. gobierno. 

Gran parte de la redacción del articulo 32 de la ley nicaracu-

ense so parece al que tiene el precepto 47 do nuestra ley nacional, 

pensamos que el lecislador de Nicaragua al crear el ma:Idato citado-

se guiS con la ley de Mdzico. Para mejor entendimiento se transcri-

ben a continuación esas similitudes: "Art. 32.- Se prohibe la reali 

zación de trabajos materiales de exploración por excavación,remoci-

dn o por cualquier otro medio en zonas arqueológicas o paleento1.5gi 

cas" por su parte la ley mlestra dice: "Art. 47.- Al :lux: realice - 

trabajos materiales de exploración arqueolóGica,por excavación,rom£ 

cidn o por cualquiera otro medio,en nonumentos arqueoldsicos,...". 

Existe parecido entro las legl.slacionez en cuanto que para tipi 

ficar un delito basta que se haca tina conducta de oxplorac.1_,5n,de ex 

cavación,remoción u otro medio que altere la inteGridal de uno o 

r:15.3 rh:,11,,nento3. 

Por otra part vemol: que el artínulo 47 de la ley Arqnno16ji- 



ca nacional tipifica como delito aquella conducta individual o de 

varias tales coito: enplorar,excavar,reomover u otra equivalente que 

se encamine a buscar datos o bienes de índole arquesldgice en monu-

mentos inmuobles,en la hipótesis de que cata o estas actividades se 

hagan en ausencia del permiso del Instituto nacional do Antropolo—

gía e Historia. En la ley nacional, basta que se haga exploradán,re 

mocián,encavacidn o una parecida para que se integre un acto purri—

ble,no hay el requerimiento de que se dallen o destruyan. n cambio-

en la ley de Iicaragua,a1 parecer si se lleva a cabo alguna de las 

conductas en zonas arqueológicas o paleontológicas l'ere no causan - 

dalo irreversible o destruccián a los mismos no se tipificará deli-

to alguno,en consecuenciménta o estas conductas aunque sean ilega- 

les solanento serán de carácter admiaintrativo. :ara su mejor con-

prenniln venos a citar lo que dice el riendato trighimo octavo que 

dice:11Constituyen un delito contra n1 Patrimonio Cultural de la 179 

cidn,las acciones u omisiones que destruyan o dajlen en forma irre-

versible los bienes a que ce refiere esta I4y" 

'.1otomando la anterior consideracián podemos apreciar otra va-

riante y esta ne da en su punibilidad,la ley de nuetro pato can-

ciona a esta o estas conductas con corcel de uno a diez aloe; mien 

tras que la ley de Nicarajua lo hace con ano a cuatro a'..los l con la 

.'.!ció:; como ya q....ed6 arntado,de que cualquiera de las h1:16te 



sis dallen o destruyan los monumentos arqueolóGicos. 

Conc=dan en cuanto que selialan autsric'aC'.. especinca que está 

facultada para dar concesiones arqueológicas. Para el caso de :.:éxi-

to es el Instituto Nacional de Antropología e :asteria. in ?Ticas--

gua es la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

Consideramos que con ente análisis se han localisado las rás 

importantes divergencias y similitudes. 

Para finalizar el estudio General de la ley habremos de decir 

que el capítulo ocho,so llame: de las Disposiciones Finales. ̂ •,s lo 

que en nuestro país denominamos artículos transitorios,corronde - 

los dos ánimos preceptos. Y de esta forma establece la derogación 

de todas las anteriores leyes que se puedan oponer a la presente - 

legislación. 
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CAPITULO IV 

ESTUDIO DOGMATICO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMEN 

TOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS,ARTISTICOS E HISTORICOS. 

A. DOGMATICA JURIDICO PENAL. 

1.- DEFINICION DE DOGMA. 

Guillermo Cabanellas en su Diccionario Enciclopédico de Dere-

cho Usual nos ofrece las siguientes definiciones de dogma: "Actual 

mente dogma significa proposición o principio que se establece co 

mo base cierta de una ciencia o creencia. Fundamento de una reli 

gión,verdad revelada por Dios". (1) 

En Roma tenia diversos significados tales como: sentencia, má 

xima,precepto,disposición,orden o mandato,incluso decreto o ley.(2) 

Desde el punto de vista religioso las creencias dogmáticas no 

están abiertas a la critica ni a la comprobación de los fenómenos 

que le rodean,todo gira alrededor de la fe;más dentro del Derecho 

Penal,la Dogmática Jurídico Penal es un método que utilizan los 

jueces para dar la verdadera dimensión y conocimiento de los deli-

tos. En resumen podríamos decir que es un instrumento utlizado 

(1) CABANELLAS, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho U 

dual. Tomo III, Editorial Eliasta, Buenos Aires, vigésima edición, 

Pag. 36 
(2)CABANELLAB, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho 

aggl. Pag. 38 
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por todo aquél que se involucra con el Derecho Penal. 

La exposición del método dogmático fue mérito que correspon-

dió al jurista Alemdn Rudolf von Jhering (1818-1892). La denomina 

cidra de vdogmática',conque la bautizara Jhering,tiene un sentido-

metafdrico,porque el intérprete no puede alterar esos elementos,-

debiendo respetarlos como 'dogmas' tal como le son revelados por 

el legislador,lo que es un principio básioo que debe regir la ta 

rea de la ciencia jurídica: el intérprete no puede alterar el con 

tenido de la ley. (3) 

De el anterior principio,si así se acepta,Crispini justifica 

la denominación de esta disciplina,seftalando que "la norma debe - 

sea captada tal como es,como un dogma". (4) 

Zaffarroni apunta que el método dogmático como método cientí 

Pico no es tan exacto para la ciencia del derecho penal,bs cuál - 

si sucede con las ciencias naturales. Así pues la ciencia penal - 

(3) ZAFFARONI, Eugenio Raúl. Manual de nerecho Penal. Parte gene-

ral, cuarta edición, Cardenas Editor y Distribuidor, Buenos Aireo 

Argentina, 1985, primera edición,México,1986, segunda edición, 

xico,1988. Pag. 130 

(4) GRISPINI. citado por el maestro Porte Petit en su libro "Im-

portancia de la Dogmática Jurídico Penal". Primera edición, Móxi- 

co, 1954. Pag. 21 

Je, 
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como rama de las humanidades no acepta experimentación alguna, lo 

cual no quita ningún valor científico. Dicho lo anterior,la cien--

cia del derecho no se ocupa de establecer juicios subjetivos de va 

lor formulados legislativamente,por lo que es precisamente una cien 

cia. (5) 

Por su parte José Arturo nonzález Quintanilla opina lo sigui-

ente: "Según la Dogmática,e1 jurista debe adherirse al derecho le—

gislado y no le es permitido ni su desacato,ni su rechazo;seria tan 

to como la inadecuada actitud del maestro en la cátedra de filoso--

fia,que saque de su programa los conceptos marxistas por razones de 

exclusiva y personal oposición ideológica". (6) 

El maestro Fernando nastellanos Tena al respecto dice: "En los 

sistemas de Derecho liberal como el nuestro,sólo la Ley establece - 

delitos y penas. Así lo manda la Constitución Federal en su artícu-

lo 14. En consecuencia,para el penalista la Ley es como un verdade-

ro dogma;debe tenerse por verdad firme y cierta,base de toda inves-

tigación". (7) 

(5) ZAFFARONI, Eugenio Raúl. Manual de Derecho Penal. Pag. 131 

(6) nONZAIEZ OINTANILLA, José Arturo. Derecho Penal Mexicano,  

Parte General, (S.F.E ), editorial Porrúa, S.A, México,1991 

Page. 126 y 127 
2.711/LANOS TUNA. Fernando. lineamientos Elementales de Derecho  
zglaa  Vigesimo septima enición,laimorial torna, b.A, lkex. 1989 
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En el mismo orden de ideas Eugenio Radl Zaffaroni opina que "el 

método dogmático consiste en un análisis de la letra del texto,en su 

descomposición analítica en elementos (unidades o dogmas),en la re 

construcción en forma coherente de esos elementos,lo que arroja por 

resultado una construcción o teoría". (8) 

El jurista Jiménez de Asda al efecto señala: "La dogmática jurf 

divo penal consiste en la reconstrucción del Derecho vigente en base 

científica. Luego hace hincapié al plantear que la auténtica Ciencia 

del Derecho Penal es la Dogmática;es deoir,la ciencia normativa y fi 

nalista,que se ocupa de la ley penal,del delito,del delincuente y de 

la sanei6n". (9) 

Para el ilustre doctor Celestino Porte Petit,la dogmática jurí- 

dico penal: "Es la disciplina que estudia el contenido de las nor-

mas jurídico penales para extraer su voluntad,con base en la inter--

pretación,construcción y sistematización". (10) 

(8) ZAPPARONI, Eugenio Radl. Manual de Derecho Penal. Pag. 130 

(9) JIMEmEZ DE ASA. Citado por el doctor Celestino Porte Petit en 

su libro "APuntamientoS de la Parte.General de Derecho Penal". Und§ 

cima edición, Editorial Porrda, S.A, México, 1987. Pag. 27 

(10) PORTE PETIT CANDATTDAP, Celestino. Ayuntamientos de la Parte Ce  

neral de Derecho Penal. Pag. 28 
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Visto lo anterior,diremos que la dogmática jurídico penal es 

una rama del Derecho Penal que no solo se encarga del estudio de - 

las normas positivas sino también de fijar la naturaleza del dell-

to,las bases y alcances de la responsabilidad y peligrosidad del d2 

linouente. 

La dogmática jurídico penal está constituida por un conjunto-

de proposiciones que pueden ser verificables,similares a las propo-

siciones científicas. En esta áltima,e1 conjunto de proposiciones - 

reciben el calificativo de verdaderos o falsoe,aegdn su experimenta 

ci6n. Más en cambio las normas no pueden ser calificadas como  verd2 

deras o falsas,pero si como justas o injustas,convenientes o incon-

venientes,éstos son juicios de valor determinados por diversos fac 

toree humanos que en su momento se estipulan en la ley penal. 

2.- El OBJETIVO DE LA DOGMATIOA JURIDI(O PENAL 

José Arturo González Quintanilla,plantea que "la tarea de la 

dogmática es la construcción científica de un sistema conceptual ca 

paz de dar razón rigurosa de la totalidad de la experiencia jurídi-

ca elaborada a partir del material que ofrecen las reglas posi- 
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tivas". (11) 

El doctor Celestino Porte Petit expresa que el método de la dog 

mdtica jurídica nos lleva a conocer en toda su plenitud las normas - 

jurídico-penales,ello en virtud de que la misma tiene por objeto el 

análisis de las normas jurídico penales. En consecuencia,es la discl 

plina que estudia el contenido de las normas jurídico penales para-

extraer su voluntad con base en la interpretacidn,construccién y sis 

tematizacián. (12) 

Por au parte Castellanos Tena nos dice: "La Dogmática jurídico-

penal es la disciplina cuyo objeto oonsiste en desoubrir,construir 

sistematizar".(13) 

Gimbernat Ordeig al efecto opina: "La dogmática nos debe ense:lar 

lo que es debido en base al Derecho. La dogmática jurídico peoal,av£ 

rigua el contenido del derecho penal,cuales son sus presupuestos que 

han de darse para que entre en juego un tipo penal,que es lo que clic 

tinque un tipo de otro,donde acaba el comportamiento impune y donde- 

(11) GOnAL27, 'IJINTAM,LA, José Arturo. Derecho renal !:exicano. Par-

te General. Pago. 126 y 127 

(12) PORTE PETIT CAUAUDAP, Celestino.  Aountamientos de la rarte  

General de Derecho Penal. Pag. 28 

(13) GASTELIAnOS ITU, Fernando. Lineamientos Elementales do dere-
oh Penal. Pag. 24 
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empieza el punible. De igual forma continua diciendo: La dogmática 

es un instrumento imprescindible para mantener el Derecho Penal ba 

jo control;por consiguiente,a1 señalar limites y definir conceptos, 

busca una aplicación segura y calculable del Derecho Penal, hace-

posible sustraerle a la irracionalidad,a la arbitrariedad y a la 

improvisación". (14) 

Conforme a las anteriores aseveraciones podemos decir que la 

dogmática jurídico penal es parte imprescindible de la Ciencia P2 

nal. 

En esta misma linea de conclusiones nos permitimos transcri 

bir lo que al respecto manifiesta Juán Fernández: 

" a) Racionaliza la administración de justicia y la torna igualita 

ria,suministrándole además los criterios relevantes para la aplica 

ción de la equidad; 

b) Proporciona a los ciudadanos seguridad juridica,permitiendoles 

distinguir de antemano claramente lo punible de lo que no lo es,a1 

hacer previsibles y coherentes las decisiones judiciales e inteli-

gibles las leyes; 

e) Partiendo del 'dogma' de las normas positivas que componen 

(14) GIMBERNAT ORDEIG. Citado por el doctor Celestino Porte Petit 
en su libro "Apuntamientos de la Parle General_ de Derecho Penal"  

Pag. 28 



-155- 

un determinado ordenamiento naoional,conatruye inductiva y analíti-

camente un aistena racional,armónico y coherente del Dereoho Penal, 

librándolo del panlogismo y poniéndolo en contacto coa la vida »-

dial e histérica a través de la teoría del bien jurídico y de la 

crítica político-original; 

d) Aunque carees de definidas e intrinsleas afiliaciones ideoló - 

gioas,se inclina decididamente hacia la protección de la seguridad 

de los ciudadanos, as enfrenta siempre a las disposiciones tirdni--

eas y a loe regímenes totalitarimboombate las leyes penales inde-

terminadas o eonfusame opone a todo tipo de terrorismo penal, de 

despotismo penal legislativa y de arbitrariedad judielaloe alinea 

en el Derecho Penal liberal del acto y la culpabilidad y defiende-

tesoneramente la dignidad humana. la su actual estadio,puede ~11 

se que la fundamental tarea del dogmítieo penal se la seatribuolin 

a la luoha contra el formalismo,penese residuo del positivismo je 

ridico,a fin de que se destaque,de lona parte,e1 contenido de los 

elementos del delito Mi la etra,se desarrollen las gerentfae - 

materiales". (15) 

(15) MINA /yaz C., Judo. Derecho penal lgnlase tal, TOMO I, Reim-

presión de la segunda edición, Colombia,1585, Pag. 22 
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B.- NOCION Di 

La palabra delito deriva del verbo latino "delinquere",que sic 

nifica "abandomar,apartarse del buen eamino,alejarse del sendero el 

«alado por la ley". (16),mismo que sesdn Humberto Briosa° gierrem 

manifiesta es mn"tema de los más estudiados en la doctrina". (17) 

Dicho lo anterior, diversos penalistas han elaborado su propio 

concepto de delitoorasdn por la que no existe a esta fecha un Goa 

oepto universal. 

A través del tiempo se han dado variad, oorrientee respecto al 

oonoepto de delito. Bitas corrientes son: La Escuela nlásica,la Be  

cuela Positiva y la Tercera Bacuela. 

a) B3COMLi bIASICi.- Nace con el Tratado de los delitos y de las P! 

naa,de Beooaria y finaliza con Cerrara. "BI nombre de Escuela 

ca,fue adjudicado por Repique Ferri con un sentido peyorativo, que 

(16)  

(17) BRISCO SIERRA,. Humberto. B1 Bnjuiíiimianto Penal Mexicano.  
Segunda reimpresidn,Bditorial Trillas,Méxioo,1982. Pe.g. 24 
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no tiene en realidad la expresión lolasiciego",y que es sede bien, 

lo consagrad:hl° ilustre. Perri quiso significar son este título - 

lo viejo y lo caduco". (18) 

El máximo exponente de la Escuela Oldeica es Premiso° nene! 

ra,quien define al delito en los siguientes Urgimos: 

"Infracoidn de la Ley del Estado,promulgada para proteger la 

seguridad de los eindadanehreseltente de•un esto externo del hoe 

bre,positivo o negativo,goralaente imputable y politleagente dato 

só"..(19) 

b) ESCUELA pourrn. - La aparición del positivismo fue consecuencia 

del eme aleensede por las ciencias naturales en los estudios filo - 

edfloos del siglo pasado y se hizo sentir en todas las disciplinas - 

oultureles,inolusive en el Derecho. Et el debito penal,la Escuela - 

Pósitiva se presenta ceno la negaoidn radical de le geouela Clásica, 

porque pretende cambiar el criterio represivo,suprimiendo su funda-

mentaeldn objetiva al dar preponderante estimaoidn a la personan-- 

(18) CASTELLANOS TEMA, Fernando. 

cho Penal.,  Pag. 56 

(19) CASTELLANOS TEMA, Fernando. 
949 Penal. ?ag. 58 

Lineamientos Elementales de nere  

Ilmemelentos Elementales de Mere- 
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dad del delincuente. (20) 

Rafael 0aréfalo es uno de los más excelsos pensadores del pool 

tiviamo,mismo que apunta que delito es:"La violación de los sentiml 

entes altruistas fundamentales de benevolencia o piedad y probidad-

o justicia en la medida en que se encuentran en la sociedad olvi,-

por medio de acciones para la colectividad". (21) 

o) LA ?BROM ssnuaLá. Nace en virtud de la pusna establecida entre 

la !locuela elialea y Positiva,rasén por la cual se dice que esté -

formada con elementos de ambas. Seta corriente encuentra su forma- - 

oidn,esencialmente,en loe estudios de Allmena y narnevale. 

Se concibe el delito como fenómeno individual y soeial,inoll 

adiados. también hacia el estudio científico del delincuente,a1 mis-

mo tiempo que preconízales conveniencias del metede inductivo.(22) 

al penalista alemán Pm= Ton Lisat,sostuvo que el delito no - 

es resultante de la libertad humana,sino de factores individuales,- 

Yermado. Lineamientos Elementales di Dere- 

2.41221111A, rte. 61  

cho Penal. ag. 64 
(22) 0021~08 TRU, 
~AM&  Pag. 69 

Yermado. Lineamientos Elementales de Dere- 

%mando. Lineamientos llemeatales de Use- 
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físicos y sociales,asi como de *musas esondmiess. (23) 

9) cownwro JURIDICO DEL DIMITO. Desde la perspectiva del Derecho se 

han elaborado definiciones del delito de tipo formal y de oardoter - 

sustancial:a continuaeidn se analiza cada una de esta* tendencias - 

aunque sea de modo breve. 

Nocidn jurídico formal o legal. Algunos autores consideran que-

el delito se caracteriza por su »mida penal,asi,Eugenio Cuello O! 

16n sefiale que: "Lo que realmente earacterisa el delito es su san---

sida penal. Si la ley que lo sancione no hay delitoo por muy inmoral - 

y socialmente dados° que sea una acción si su *j'eneldo no ha sido - 

prohibida por la ley bajo la sainase de una pena,no constituira d! 

lito". (24) 

In este mismo sentido Oermignani opina que: "21 delito es el ap 

to humano sancionado por la ley". (25) 

(23) PAVOR VASCON01109, Iban:naco. Manual de Derecho Penal Mexicano.  
Parte General, Séptima edición, 341torial Pernio, S.A, Mixico,1985 
Psg. 263 
(24) OVILLO CALAN, Eugenio. Derecho Penal. Tomo I. Parte General 
Dicimo octava edición, Bosoh, Casa Editorla1.9.A, Rareelona, 1981 
Pag. 298 

(25) Citado por el Doctor Redl carrancd y lirujillo en su obra uta=  
elfo Penal Mexicano. Parte Genereljdolmo tercera edicidn, Mdrico,1980 
Editorial Porrda, 9.A, Pag. 222 
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Siguiendo la ti:napelo formalista del delito,Peesina define al 

mismo en éstos términos: "Es la sooidn humana que la ley considere:-

como infregoidn del dereeho,y que por tanto prohibe bajo la amenaza 

de un castigo". (26) 

Parabién Princ,nos indica que: "Lo que caracteriza a la infrao-

oldn (delito) como fendmeno jurídico es la eaneién penal". (27) 

Si Cddige Penal mezdlano de 1931 es participe de la corriente-

formalista y ea su articulo séptimo nos indica que: 'Delito ea el - 

apto u omisión que sancionan las Leyes Penales". (28) 

POr lo que respecte a la ooneepoién suetenelal,tenemoe que dos 

son los sistemas que se ocupan del estudio jurídico-esencial del dt 

,tito: el unitario o totalizador y el atomizador o analítico. 

Los unitarios sostienen que "el delito es un todo orgdnieo,es-

una especie de bloque monolitico,e1 cual puede presentar aspectos - 

(26) Pessina,citado por Eugenio Cuello Oalén en su libro ",DereCha,  
Penal. Tomo I. Parte General. Pag. 298 - 

(27) Prine,nitado por Eugenio cuello ealdn en su libro "Derecho Pe-
nal. Tomo I. Parte General. Pag. 298 

(28) COD/G0 MAL Para el Distrito Federal.,  52a Edioi6n, Editorial 

Porrda, 3.A, Mdxico,1994, Pag. 2 



-161- 

diversos,pero no es en algén modo frecolonable". (29) 

Para Bettiol,e1 delito se presenta soleo "una entidad que no se 

deja escindir en elementos diversos, quo no se deja para alar una sE 

presión vulgar rebanar". (30) 

Bn relemién a la postura totalizadora o unitaria el Doctor E-

duardo Upes Betancourt indica que ésta"oonsidera al delito oono un 

todo,cono un bloque monolítico indivisibleo porque su 'asuste no es 

té ea sada elemeato,sino en el todoilos autores que defienden esta 

conoepoién identifican al delito loso una entidad esencialmente un& 

tarja y orednicamente bomogensa,es deoir,la realidad del delito se 

encuentra intrinsioa en su unidad,y no se puede dividir». (31) 

La ooneepoión analítica estudia al delito mediante el conoci—

miento de sus elementos eonstitutivos,pere considerando una oone---

xión intima e indisoluble entre entuben razón de la unidad del de-

lito. Ad pues el Doctor l'hez Betancourt nos explica esta tenden-

cia: "Ia idea analítica estudia al delito desintegróndole en elemen 

••••••••••••••/•••••••.• 

(29) ANTOIISEI. Citado por el Doctor Celestino Porte Petit en su 11 
bro "Apunte:dont:1a 'de la Parte' General de Derecho Pemer.  Paf;. 197 
(30) BEMOL. Citado por el noctor Celestino ?Orto Petit en su li-
bro ununtaellegtoe de la Parte nenerel de nera01221.1111:1  Paf;. 197 
(31) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Deliteu  primera edición, 
Editorial Porréa, S.A, México, 1994. Pag. 4 
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ton,pero con una oonexién entre si que en conjunto forman la unidad 

del mismo". (32) 

Xn nuestro país esta corriente ha sido aceptada por destacados 

penalietas,entre loe que se encuentran los doctores Celestino Porte 

Petit y Perneado nastellanos ?ena,entre otros. 

Dentro de esta concepción se localizan las posiciones dioot6m& 

oa,tritdaleaptetrátíaioa,pentattleioa,exatdalea y eptatdaies,depon44 

¿tiendo del número de elemento.; que oonsideren para estructurar el -

delito. 

C.- EL Dm" IMPaila. 

CONCEPTO. 

En seta parte haremos aenoidn de algunos conceptos que se han 

formulado respecto a lo que se debe entender por delitos especiales. 

sabe indicarme que este conjunto de delitos que se tipifica' -

en las ah diversas leyes administrativas de nuestro país son ten - 

importantes como les contempladas en el propio Código Penal. De tal 

(32) LOPEZ Banwnome, Eduardo. Teoría del Delito. Pag. 4 
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forma que Miguel Angel %relajaos la siguiente observacidno "En 46 

leyes federales se tipifican delitos espeoiales,lom cuales en mime-

ro rebasen el doble de los contenidos en el n6digo Penal". (33) 

Guillermo Cabanellas en su "Diccionario Enciclopédico de flete 

che Deual indica que delito especial est "El castigado en leyes dis 

tintas al Cddigo Penal,..." (34) 

Rafael de Pina Vara en su Diccionario de Derecho refiere que 

delito especial "Llámase especial el delito que se encuentra definí 

do y sancionado en una ley o °Migo penal de esta naturaleza,ea de 

cir,fuera del oddigo penal oomdn". (35) 

Por su parte los doctores Miguel Acoeta Romero y Eduardo López 

Betancourt en su libro denominado "Delitos Especiales" apuntan quo 

delitos especiales "son aquellas disposiciones normativas penales - 

que no forman parte del Cddigo Penal y que tipifican un delito. 0 - 

Upa pueden ser aquellas disposiciones ea las que el sujeto activo- 

- • 
(33) MOL IOMINGUISZ,Mignel Angel. Los Dentón Bapeciales'Pederr 
12g&  Primera relmpresidn, Editorial Mrillas, México,1988. Pag. 11 

(34) CABANDLIA8,'.Guillermo. 	Enoiclopédico de Derecha  

ball  Temo III,vidsima Edicidn, Editorial Heliasta. S.R./, Buenos 

Aires,Argentina,1981. Pag. 66. 
(35) DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de %recto. Décimo séptima E 
dioidn, Editorial Partida, 3.A, ~icé, 1991. Pag. 219 
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o el autor del delito se encuentra en un plano diferente en rola--

oldn a cualquier otro sujeto del delito", (36) 

Nuestra legislavidn penal preveo los delitos especiales en an 

disposicidn ndmero seis: "Cuando se cometa un delito no previsto en 

este Cddigo,pero el en una ley especial o en un tratado internacio-

nal de observancia obligatoria en Mixioo,se aplioarin estos tomando 

en cuenta las disposiciones del libro primero del preents oddigo y, 

en su ~olas conducentes del libro segundo. 

Cuando una mimas materia aparezca regulada por diversas dispo-

siolones,la especial prevalecer& sobre la general". (37) 

En relasidn a lo preeeptuado por el artioulo sexto del Cddigo-

Penal,loe maestros Miguel &costa y Eduardo /Apee Betancourt hacen - 

la siguiente observaoidn: "De lo anterior podemos manifestar que el 

Legislador Mexicano,tomd en cuenta el criterio de que existan dell 

tos tipificados que no se encuentran en el Cddigo Penal,sino en u 

na Ley de diferente materia". (38) 

(36) ACOSTA ROMERO, Miguel y LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Delitos Es-
peciales. Primera Edioidn, Editorial Porrla, S.A, Mdxico,1989. 

Pag. 10 
(37) CODICIO PENAL Para el Distrito Federal, Pag. 2 

(38) AGOSTA ROMERO, Miguel y D3PEZ BETANCOURT,Eduardo. Delitos Espe-

ciales,  Pag. 10 
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Respecto a la denominación que se dado a los delitos especiales 

loe juristas antes citados nos diosa: "A la materia o leyes que eatu 

diem o definen delitos espeoiales,se len conoce con loe nombres de 

Ley espeoial,ley penal espeoialo dereoho penal espeolal,pero la doc-

trina ha considerado mis apropiado el de delitos espaciales y que ! 

si puede comprenderse cualquier delito previsto en las diferentes 1! 

yes,en cambio la ley especial o ley penal espeoial,dan una ooncep---

oldm gramatical aís abundante,comprendiendo estos térainos,aquel o£ 

denemiento jurídico con una jurisdieolón propia y limitado y con san 

sienes determinados en la propia ley,tamblin en el caso del Código - 

Penal Militar", (39) 

Como ya se ezpliod,loa delitos espeoiales revisten gran impor--

tanoia dentro de nuestro régimen penal, rezón por la cual nuestro ad - 

ximo Tribunal ha eetableoido jurisprudencia al efecto. A continuam - 

oión nos permitimos citar dos ejemplos de lo antes dicho: 

"No ea exacto que la Ley penal está constituida exolusiva 

mente por el Código de la materia,sina que al lado del mis 

mo se hallan muchas disposiciones dispersas en ordenamien-

tos y no por ello estas normas pierden su cometer de pena 

les,puee basta con que se establezcan delitos e Impongan - 

(39) AGOSTA ROMERO, Miguel y LOPEZ BETARCOTTRT, Eduardo. pelitos Es-
peciales. Pag. 9 
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penas pera que juntamente con el Código Penal del Dis-

trito y Territorios Federales de 1931 que es la ley sug 

tantiva federal integren en su totalidad la ley Penal"(40) 

La segunda jurisprudencia expresas 

"lhan leyes penales,no se cirounoriben al oontenido del C4 

digo de la materia,sino que hay muchas disposiciones de 

carácter especifioo,disperses en la Codificacián %floral - 

que por su naturaleza o por la calidad do loe infractores 

o por objeto,no pueden ser incluidas en una Ley 	-

sino en disposioionea especiales,debiendo agregarme que a 

si lo reconoce el articulo sexto del Oddigo Penal Federal, 

en el cual expresa que cuando se cometa un delito no pre-

visto en dicho Cddigo,pero ni en una Ley Especial se apl.% 

card ista,observando las disposiciones conducentes del -

mencionado Código Penal". (41) 

neto lo anteriorplon doctores Mosta Romero y Eduardo López Be 

taneourt nos °frisen la siguiente oonelumidn a la cual nos adherimos: 

(40) AGOSTA ROMERO, Miguel y LOPEZ minamoonmp, Eduardo. Delitos Espe-
ciales. Pag. 10 

(41) ACORTA ROMERO, Miguel y LOPEZ Arkvconwig, Eduardo. Delitos Eso, - 
aisles.  Psg. 10 
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"Do lo anteriormente expuesto resulta que en materia de tipifl 

oaoidn de delitos,las leyes especiales,llegan a tener tanta impor—

tancia que el Migo Penal,resulta insuficiente y además en muchos-

casos,esas leyes en materia de delitos muestren falta de técnica 

gislativa,y esto trae momo consecuencia inseguridad juridica,impre-

°talán,* inestabilidad respecto al Código Penal,y-tal parece que el 

régimen de los delitos especiales es mucho más represivo que el Cd 

digo Pensl,porque en la mayoría de loe casos el término medió arit-

mético de la pena es superior a 5 aftos,lo que hace inoperante a la 

libertad bajo fianza y a la condena condicional. 

Por otro lado en la mayoría de los delitos definidos en las le-

yes especiales se indexa el importe de la multa al salario minimo,lo 

que constituye una agravante". (42) 

D.- MI DELITO Y SU CIA2I1/010I0S. 

Sn el presente apartado haremos el ~Miele del contenido del 

articulo 47 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gi--

cos,Artieticoe e Eliet6rieoseen atención a las diversas clagifloacio 

(42) COSTA ROMERO, Miguel y LOPEZ ASTAMOOURT, Eduardo. Delitos Bsoq-

*tales.  Paz. 12 
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nes tedricaa que se han elaborado sobre el delito. Pero antes de ini 

miar lo antes plantead000nviene citar el precepto que acapara nues-

tra atenoldn. 

"Articulo 47. Al' que realice trabajos materiales de suplo-

mida arqueoldglea,por exoevuoidn,remooldn o por oualqult 

ra otro ~Joon monumentos arqueOldgléos inmuebles en -

somas de monumentos arqueoldgicos,stn la auterissoidn del 

Instituto Nacional de Antropología e Entortaos le imponm. 

drd prtsidn de uno a dies ~e y multa de otea a dios-

mil pesos". 

1.- 	PUNOION a 8n 0RAvEDAD. 

Al efecto existen don corrientes,por un lado la bipartita y la 

tripartita. la primera a su ves se divide en delitos y faltasoal -

son delitos los sanolonados por la autoridad 3udioial y las faltas, 

son sancionadas por la autoridad administrativa. 

El doctor Eduardo Upes Betanoourt opina que la tendencia tul 

partita no funciona en nuestro sistema liberal. Eó obstante,por 

cuestiones diddctions debemos apuntar que se olaatfloan en delitos, 

faltas y crímenes. (43) 

(43) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. ♦moría del Delito. ?ag. 281 
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Como es de observarse, por su grevedad,e1 tipo @inalado es un 

delito. Conolderanoe que lo es en (meato que establece un delito, - 

sancionado con prisidn de uno a dios anos. Dicho lo anterior,las p2 

nes son impuestas exclusivamente por la autoridad judicial. 

2.- nn Oanin A II COWLITCTI DEL AGENTI. 

Se dividen en delitos de *celda y de entolda. Loe primero@ son 

aquellos que violan una norma penal prohibitiva ion un acto :litem--

riel o positivo. Los delitos di omisión con aquello, que requieren-

la inactividad del oujet000to es,que deje de hacer lo que está o 

lateado. 

Los delitos de entolda a su ves se dividen en delitos de ent-

olda simple y de essisidn u oaleidn impropia. En el primer asao, la 

'nimio inactividad origina la ooaisidn del delito independientemen-

te del resaltado:se viola una ley preceptiva. na los delitos de es 

*tilda por eosiolda,neoinarianente,cono oonseouencia debe haber un 

resultado. (44) 

En nuestro combe' tipo en ouestidn edlo'puede «meterse por u 

(44) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. 'Neri, del Delito, Pago. 281 y 282 
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no aotividad oorporal,pues así se desprende de su r•dacoidn cuando 

alude "Al que realice trabajos materiales de exploraoidn arqueold - 

gioa,por exoavaoidn,remooidn o por cualquiera otro medio". 

3.- POR SU RESULTADO. 

Conforme a esta olasifioaoidn existen los delitos formales y 

loe llamados materiales o de resultado. Los delitos formales son 

aquellos en los que se agota el tipo penal en el movimiento corpo-

ral o en la omieidn del •gente,no siendo necesario pata su integra 

oidn que as produzca un resultado externo. 

Los delitos materiales son aquellos en los ~lee para su inte 

graoidn se requiere la produooidn de un resultado objetivo o mate - 

rial,asi por ejemplo,e1 robo y el homicidio. (45) 

Nuestro tipo es del orden material pues la persona que hace una 

exeavachin arqueoldgioa o el mover una piedra de un bien prehlepdni-

oo altera los monumentos que la ley protege, en consecuencia produee-

un ~lunado aaterial,y en este easo,haeer trabajos arqueoldgicoe en 

ausenoia del permiso del Instituto Nacional de Antropología • His-

toria. 

(45) CASTELLANOS TINA, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal., Yag. 137 
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4.- POR EL DARO QUE CAUSAR. 

Rn orden a esta clasifioacidn los delitos son de lesión y da 

peligro. Serán de lesión cuando se causa una disminuoidn del bien 

Jur/dios:Rente tutelado. Loe de peligro,solo ponen en riesgo 'el. 

bien juridicamente tuteladoosi las lesiones que no causan la nue 

te,sino que se reoupera el afectado. (46) 

Visto lo anterior,e1 tipo en andlisis,a nuestro parecer es de 

peligro, en virtud de que si alguien lleve a efeeto trabajes arqueó 

ldgioos sin la autorizáéidn correspondiente catarla poniendo en -

riesgo el patrimonio cultural de la Recién Mexicana. 

5.- POR filP DOWACIOW. 

Para los efectos del presente punto tomamos de referencia %a 

clasificación que hace el doctor Eduardo /Ates Betancourt: 

Los delitos instantilneos,se consuman en un solo movimiento y 

en ese momento se perfeccionan. 

Los delitos permanentes,cuando su efecto negativo se prolon-

go al través del tiempo. 

(46) LOPEZ DETAWOOTTRT, Eduardo. Teoría del Delito. Pes. 282 
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Serdn delitos continuados cuando oliendo acciones ~osas' diver 

sea producen una sola lesión jurldioa;varios aotos y una sola le--

alón. (47) 

En atención a esta olasiflomoión,nuestro delito es eminentemen-

te inetantdnee en razón de que así se comprende en el propio texto, - 

bastará pues que el sujeto sativo realice alguna exploración en un 

bien arqueológico para que de inmediato se tipifique una ~neta al 

tibridica. 

6.- POR XL ALIMENTO MARIO O CITIMIBILIERD. 

En orden a esta olasificaolón,les delitos pueden ser dolosos o 

intencionalesoulposos o imprudonciales y preterintenolonales o ul 

traintemeionalee. 

WEL delito es doloso cuando se dirige la voluntad «miente a 

la realización del hecho típico y antijurídico" (48) 

"Loe delitos son culposos cuando el agente no tiene la inten--

olón de delinquir,pero seda con tmorudenoia,negligeneia,desouido 

(47) LOPEZ MAMUT, Bduardo. 'Peoría del Delito; Pag. 282 

(48) CA8mBILANOS TENA, Fernando. Idneenientoa Dlementalee de Dere 
oh° Penal., PM. 141 
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o torpeza". (49) 

"Los delitos preterintencionales son aquellos en cuya realiza-

ción se da la fórmula de no haber tenido la intención de un mal de 

alta gravedad como el que se produjo;e1 medio empleado traduce esa 

falta de dolo del grave resultado". (50) 

El tipo en estudio es eminentemente doloso,en virtud *de que 

el agente teniendo conocimiento que realizar exploraciones en bie-

nes arqueológicos constituye delito y aún asi,lleva adelante su -

conducta antijuridioa. 

7.- EN PUEION DB SU ESTRUCTURA Y composmow. 

En orden a esta clasificación los delitos son simples y comple 

jos. Idos delitos simples datan a un solo bien jurídicamente tutele 

do o a un solo interés jurídicamente protegido. Por delitos comple-

jos se debe de entender,que son los constituidos por la infracción-

de diversos bienes jurídicos mediante hechos diversomada uno de 

los cuales constituye por aí. un delito.(51) 

(49) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Dont). Pago. 282 y 283 

(50) JIMENEZ DE ASUA, Citado por el maestro Eduardo López Betancourt 

en su libro "Teoría del Delito" Pag. 267 

(51) JIMENEZ DE ASUA. Citado por el maestro Eduardo López Betanoourt, 

en su libro "Teoría del Delito". Pag. 272 
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001dOrill a la presente clasifieacidn.el delito que nos ocupa es 

simple. 

8.- POR EL NUMERO DE AC113S QUE INTEGRAN L ACCION MICA. 

Se dividen en unisubsistentes y plurisubsietentes. Os delito u 

nisubsietente el que se consuma con un solo acto y plurisubsistente - 

cuando se consuma con varios actos. 

El delito que nos ocupa es unisuboistente porque es sufioiente-

que el sujeto activo realice algún trabajo de exploración arqueoldgi 

ea para que se tipifique la conducta antijurfdioa. 

9.- POR EL NUMERO DE SUJETOS QUE INTERVIENEN EN SU COMISION. 

Beta olaeifioaoidn atiende a la unidad o pluralidad de sujetos-

que intervienen para ejecutar el hecho descrito en el tipo. (52) 

Los delitos unisubjetivoe requieren de la actuación de una sola 

persona. Mientras que los plurioubjetivos requieren de dos o mis per. 

lonas. 

(52) CASTELLANOS TIMA, Porfiando. Lineamientos Elementales de Derecho  

Penal. Pe'. 143 
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En nuestro caso el tipo que se describe en el artículo 47 de la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,Artlaticos e Ria. 

tóriooa es de oardoter unisubjetivo,en virtud de que la redacción - 

inicia diciendo "Al que", ello implica que se colma el tipo con la 

actividad de una sola persona. 

16.- POR SU POEMA DE mumenarow. 

Conforme a esta clasifioaoién los delitos pueden ser privados o 

de querella y de oficio. En los primeros es cuando la persecución - 

del delito requiere de la querella de la parte ofendida. Respecto 0 

a los delitos de oficio apunta el doctor Eduardo López Betancourt: 

"De oficio son los delitos en los que no ea necesaria la denun-

cia del agraviado,sino que cualquier persona la puede realizar,y el 

Ministerio Póblico,tiene la obligación de perseguir el delito" (53) 

En acuerdo a esta clasificaoión,nuestro delito se persigue de 

ofioio,en virtud de que loa bienes arqueológicos son propiedad de la 

Ración. 

11.- EN PUM101 DE SU MATERIA. 

En atención a esta elailticeción los delitos non: Comunes,fede- 

(53) IDPEZ RETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito. Pag. 283 
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rales,oficiales,militares y politioos. "Los delitos comunes son loe 

que se aplican en una determinada cirounaoripoldn territorial. Los 

delitos federales son aquellos que tienen valides en toda la Repd--

blica Mexicana y de los cuales oonooerdn &lamente los jueces fede 

ralee". (54) 

Respecto a los delitos oficialmmilitares y politicos,nos he 

bla el doctor Castellanos ~a. "Loe delitos oficiales son los que 

comete un empleado o funcionario pdblioo en el ejercicio de sus fu! 

clanes". "Los delitos militares afectan la disciplina del Bjereitto" 

"Los delitos políticos no han sido definidos de manera satis --

factoria. Generalmente Re ineluven todos los hechos que lesionan la 

organissoldn del Estado en si misma o en sus órganos o representan-

tes". (55) 

Conforme a esta cleaificaeidn nuestro delito es de sardeter fe 

deral,en randa de que se tipifioa en una ley de naturaleza federal, 

dicho lo anterior, sus infractores son saneionados por jueces fede-

rales, esto es,ante un Juzgado de Distrito. 

(54) LOPEZ BETAMOURT, Eduardo. Teoría del Delito. Pea. 284 

(55) CASTELLANOS UNA, !Fernando. Lineamientos Elementales de Dere- 

cho Penal. Pea. 145 
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tro de su pensamiento se cleirifican dos clases de presupuestos: Bel 

delito y del hecho. Respecto del primero nos dice: "Son aquellos e 

lementos jurídicos anteriores a la ejeouci6n del heoho,poaitivo o 

negativo,a la existencia o inexistencia de los cueles eatd condioi2 

nada la existencia del titulo delictivo de que se trata". (59) 

Como ejemplo de lo anterior se citan: la norma penal,el sujeto 

activo,el sujeto pasivo del delito,la imputabilidad,el bien luridi-

cemente tutelado,e1 instrumento del delito,entre otros. 

Sobre los presupuestos del heeho,observa mansini: "Son aque-- 
i. 

llos elementos jurídicos o materiales,anteriores a la eje:mei:5n - 

del heehoouya existencia es exigida para que el heoho previsto - 

por la norma constituya delito". (60) 

Mansini,sostiene que los presupuestos de hecho pueden ser ju 

rídicos o materiales. Los jurídicos,- apunta-, "son las normas de 

derecho y otros actos jurídicos de los que la norma incriminadora-

presupone la preexistencia para que el delito: exista". "Tos mate—

riales,son las condiciones reales preexistentes,en las cuales debe 

iniciarse y cumplirse la ejecución del hecho". En ausencia de es 

(59) MANZINI. nitado por el maestro Porte Petit en su libro "Apunta-
mientos de la Parte General de Derecho Penal". Pag. 209 
(60) MANZINI. citado por el maestro Porte Petit en su libro "Apunta-
mientos de la Parte General de Derecho Penal". Pag. 210 
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tos elementos añade Mansini,determina la excriminación del heoho en 

si. 

Antes de continuar abundando con las definioiones que nos obse 

quien tan distinguidos juristas en tan importante teaa,conviene d! 

oir que dentro de la doctrina de los presupuestos del delito hay - 

dos corrientesl una que niega la existencia de sotos presupuestos y 

la otra que los acepta. Dentro de esta «tima oorriente,se ubica la 

doctrina de Menaini. 

Por lo que toca al doctor Celestino Porte Petitones dices "N! 

*otros no vemos a colocarnos en una posición dual aceptando tanto - 

los presupuesto■ del delito como de la conducta o del heoho,sino -

considerando que sólo hay presupuestos delito". (61) En este mismo 

sentido también nosotros nos pronunciamos. 

Dentro de la doctrina se han distinguido los presupuestos del 

delito en generales y especiales. Tia primeros se nos dice,son aqu_ 

llos comunes al delito en general y presupuestos del delito eopecia 

les,aquellos propios de cada delito en particular. 

(61) PORTE PATIT cammánmáp, Celestino. Apuntamiento' de la Parte 

~eral de Derecho Penal. Peg. 208 
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12.- CILSIPICACION LEGAL. 

Esta *lenificación es la que aparece en la ley, por eso es 1! 

gal:aqui,lon delitos se clasifican tomando en cuenta el bien juré 

dicamente tutelado. (56) 

Pera el *aso particular de nuestro Código Penal,dete en vn 11 

bro Segundo,reparte los delitos en veinticuatro Titulo*. 2n efecto 

nes dios el maestre Castellanos Pena: "El legislador de 1931 pre—

tendiCen términos genereles,hacer la división de loa delito* ts 

aleado en cuenta el bien o el interós protegido". (57) 

Respecto a esta olanifioacidn el doctor Eduardo López Botan --

court apunta: "En este sentido encontramos que la clasificación de 

los delitos desde el punto de vista legal es el siguientes nelitos 

contra la Seguridad de la Wacidn,Delitos contra el nereobo Inter-

naolonal,Delitos contra la bumanidad,Delitoe contra la seguridad - 

Pdblioa,Delitos en materia de vías de comunicación y violación de 

oorrespondencia,Delitom contra la autoridad,Delitos contra la sa-

lud,Delitos contra la moral pdblioa y las buenas costumbres,Deli-

tos de revelación de seoretoe,Delitos cometidos por servidores pd 

(56) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito. Pag. 284 
(57) CASTELLANOS TEMA, Fernando. Linepmientos Elementales de perc- 

ebe Penal., Pag. 146 
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blioos,Dolitos oometidos contra la administracidn de justioia,Deli-

tos de responsabilidad profesional y delitos de abogados,patronos - 

y litigantes,Dblitos de faleedad,Delitos contra la eoonomfa publica, 

Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psieosexual,Deli-

tos contra el estado civil y la bigamia,Delitos en materia de thhu-

~Iones y eXhumaciones,Relitos contra la paz y la seguridad de las 

personas,Dolitos contra la vida y la integridad corporal,Delitos - 

contra el honor,difamaoidn y calumnia, Privación de la libertad Y 

otras garantias,Delitos en contra de las personas en su patrimonio, 

Encubrimiento,y Delitos electorales y en materia de Registro %ato-

nal de Ciudadanos". (58) 

El tipo que hemos venido analizando no encuadra a ninguna de 

las clasificaciones que nos ofrece el nédigo Penal,la rash es que 

precisamente éste se ubioa en una ley especial de caracter adminis-

trativo. 

E. PRESUPUESTOS DEL DELITO. 

1.- PRESUPUESTOS DEL DELITO Y DEL ABOBO. 

El creador de la doctrina de los presupuestos es Mansini. Den- 

(58) LOPEZ BETINCORRT, Eduardo.  Te ría del Delito. Page.285 y 286 
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tro de su pensamiento se clakitioan dos clases de presupuestos: Del 

delito y del hecho. Respecto del primero nos dios: "Son aquellos e 

lamentos jurídicos anteriores a la ejecución del hecho,positivo o 

negativo,a la existencia o inexistencia de los cuales está condi:lió 

nada la existencia del título delictivo de que se trata". (59) 

(tomo ejemplo de lo anterior se citan: la norma penal,el sujeto 

activo,e1 sujeto pasivo del delito,la imputabilidad,e1 bien juridi-

cemente tutelado,el instrumento del delito,entre otros. 

Sobre los presupuestos del hecho,observa Mansini: "Son aque-

llos elementos jurídicos o materiales,anteriores a la ejecución 

del heehoouya existencia es exigida para que el hecho previsto 

por la norma constituya delito". (60) 

Mansini,sostiene que los presupuestos de hecho pueden ser 12 

rídicos o materiales. Los juridicoe,- apunta-, "son las normas de 

derecho y otros actos jurídicos de los que la norma incriminedora-

presupono la preexistencia para que el delito exista". "Tos mate--

riales,son lea condiciones reales preexistentes,en las cuales dobe 

iniciarse y oumplirse la ejeoucidn del hecho". En ausencia de e! 

(59) =ISM. nitado por el maestro Porte Petit en su libro "Apunta-
mientos, de la Parte General de Derecho Penal". Pag. 209 
(60) MATIZIRT. Citado por el maestro Porte Petit en su libro "Apunta-
Mentos de la Parte General de Derecho Penal". Pag. 210 
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tos elementos añade Mansini,determina la excriminaci6n del hecho en 

sí. 

Antes de continuar abundando con las definiciones que nos obse 

quien ten distinguidos juristas en tan importante tema,00nviene de 

oir que dentro de la doctrina de los presupuestos del delito hay - 

dos corrientes,una que niega la existencia de estos presupuestos y 

la otra que los acepta. Dentro de esta última corriente,se ubloa la 

doctrina de Mannini. 

Por lo que toca al doctor Celestino Porte Petit,nos dios: "N! 

'otros no vemos a colocarnos en una posición dual aceptando tanto - 

los presupuestos del delito como de la conducta o del heoho,eino - 

considerando que sólo hay presupuestos delito". (61) En este mismo 

sentido también nosotros nos pronunciamos. 

Dentro de la doctrina se han distinguido los presupuestos del 

delito en generales y especiales. Los primeros se nos dice, son aqu! 

llos comunes al delito en general y presupuestos del delito especia 

les,aquellos propios de cada delito en particular. 

(61) PORTE rine CANDAMAP, Celestino. Anuntapientoo de la Parte 
danerel de Derecho Penal. Pag. 208 
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Como presupuestos generales,podemos sefialer los siguientes: 

a) /a norma penaloomprendidos el precepto y la sanoldn. 

"Maseari ha hecho notar,a este reepecto,que uno de loa presupu-

estos fundamentales del do:lit:hes el precepto penalmente sancionado, 

o sea aquella parte de la norme penal que prescribe bajo la amenaza 

de una pena,una determinada conducta". (62) 

b) 81 sujeto activo y pasivo. 

o) La imputabilidad. 

d) 81 bien tutelado. 

e) 81 instrumento del delito. 

Respecto de los presupuestos de los delitos especiales el doc-

tor !Muerdo Ldpez netancourt,indica: 18ncontramos,entre otroa,la re 

legión del parentesoo,tipifloada en el homicidio en razón del paren-

test» o relacidn,aai como la calidad de funcionario en el peoulado"(63 

Steffann Riocio,define los presupuestos del hsoho y del delito-

de la siguiente manera: "nomo los antecedentes necesarios del hecho- 

(62) MASSARI. (litado por el doctor Eduardo Upen Betancourt en su o 

bra "Teoría del Dente",  Pag. 33 - 
(63) LOP88 BBTOCOURT,Edusrdo. Teoría del Delito.  Pan. 34 
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y al delito que hacen posible la realización de datos". Establece -

como antecedentes necesarios para la realización del mismo los si 

guientes: Hl sujeto activool sujeto paeivo,el bien lesionable y la 

norma descriptiva considerada en si misma y no como condición de ili 

citud. (64) 

Como anteriormente se explicó 	,el maestro Celestino Porte 

Petit,solo considera la existencia de los presupuestos del delito.% 

tegoricamente apunta que "los presupuestos deben denominarse presupu 

estos del delito,porque ya sea que falte un presupuesto de carácter-

jurídico o material,lo que en realidad sucede,es que no se da el 

delito". (65) 

Tomando en cuenta la anterior tésis,nosotros también pensamos -

que los presupuestos deben llamarse "presupuestos del delito",en vez 

de emplear presupuestos de la conducta o hecho, 

2.- IMPUTABILIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO 

Consideramos como presupuesto del delito a la Imputabilidad. Al 

respecto Mauraoh,indica que es imputable: "El autor que gracias a su 

(64) STEFFANO RICCIO. nitado por el jurista Francisco Pavón Vasconce 

los en BU obra "Manual de Derecho Penal Mexicano" Paz. 179 

(65) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino.  Aountamientos de la Parte Ge-
neral de Derecho Penal.  Pag. 212 
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desarrollo moralospiritual,es capas de comprender lo ilfoito de su 

acción y de actuar conforme a sate oonooimiento". (66) 

Rafael de Pina Vera en su Diccionario de Derecho nos.dice que: 

Imputabilidad set 

a) "Capacidad general atribuible para cometer cualquier clase de in- 

fracoién". 

b) "También,capaoidad para ser sujeto pasivo de una sanción penal". 

o) "la imputabilidad es un presupuesto de la culpabilidad". (67) 

Por su parte el doctor Fernando Castellanos apunta que es: "La 

capacidad 'de entender y de querer en el campo del Derecho Penal: (68) 

Será imputable,- nos dice-, Carrancd y Trujillo: "Todo aquél - 

que posea,a1 tiempo de la moidn,lato condiciones psíquicas exigidas, 

abstracta e indeterminadamente por la ley para poder desarrollar su 

conducta socialmente;todo el que sea apto e idóneo jurídicamente pa 

ra observar una conducta que responda a las exigencias de la vida - 

en sociedad humana". (69) 

(66) A. SAINZ CAN/SRC, José.  Lecciones de Dereoho_Panal. Parte Gen 
ral. Tercera Edioi6n, Bosoh, Casa Editori ,S.A, Farcelona,Repana,- 
1990. Pag. 645 	 . 
(67) ps PINA VARA, Rafael.-  Dicoloaario de nveoho. Pag. 314 
(68) CASTELLANOS TENA,Fernano. idneemienfes Blementalee de Derecho 
Penal. Pag. 218 
(69) CASTELLANOS TENA,Fernando. Lineamientos Elementales de nerecho  
Penal. Pag. 218 
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La laputabilidad,de acuerdo al maestro Bduardo Zdpez Betan-

court ese "La capacidad de querer y entender,en el campo del De-

recho Penal.. Querer es estar en oondioionea de aceptar o realizar-

algo voluntariamente,y entender es tener la capacidad mental y la 

edad biológica para desplegar esa deoisión". (70) Bn este mismo o£ 

den de ideas,concluye el citado autor: B1 individuo requiere de 

dos condiciones para que se presente la imputabilidad,por un lado 

la edad biológica y perla otra,la edad mental. 

Actualmente,un sin adinero de estudiosos del derecho penal ace2 

tan que la imputabilidad no ea un elemento esencial del delito, si 

no sós bien como presupuesto del delito. Nosotros aceptamos esta - 

postura. 

En el tipo que estamos estudiando, se tendrá como imputable a 

cierta persona que realice actos materiales de exploración arqueo-

lógica en bienes don esa calidad,ausente del permiso del Instituto 

Nacional de Antropología e Bistoria,siempre y cuando el agente a - 

la hora de realizarlo posea la capacidad de querer y entender,lo - 

oual es producto de la salud mental y la edad biológica. 

(70) LOBEE BEWIMOURT,Bduardo. Teoría del Delito. Pag. 170 
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a) EDAD BIOIOGICA.- En virtud de no haber podido localizar un con-

cepto médico,respecto al concepto de edad biológica,hemos ensayado 

el siguiente: Perlado de la vida humana en la cual el individuo ha 

madurado en sus diversos aspectos morfológicos y psicológicos. 

b) SALUD MENTAL.- Este concepto implica la capacidad de un indivi-

duo para establecer relaciones armoniosas con otro y para partici-

par,en modificaciones de su ambiente fisicosocial o de contribuir-

a él de modo oonstructivo,implica capacidad de obtener una satis--

facción armoniosa y equilibrada de sus propios impulsos instinti-

vos. (71) 

LA INIMPU2ABIIIDAD.- Es el aspecto negativo de la Imputabilidad y 

la definimos como sigue: "La incapacidad de querer y entender en 

el mundo del Derecho". (72) 

La legislación penal contempla las siguientes causas de inimpu 

(71) SAN MARTIN, Reman. Salud y Enfermedad.Ecolog/a humana. Epide-

miología. Salud Pública. Medicina Preventiva. Sociología y Economía 

de la salud. Cuarta edición,ediciones científicas. La Prensa Medica 

Mexicana,s.a, Móxic0,1983. Pag. 570 

(72) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito. Pag. 181 
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tabilidad: El trastorno mental y el desarrollo intelectual retarda-

doo mismas que se enmarcan en la fraocién VII del artfoulo 15. 

Conforme a nuestra °beim:n:1141a legislación penal no contem-

pla expresamente a la »inerte de edad oomo causa de inimputabilidad, 

aunque no es establece elle.en la vida préotica así me eeatempla. 

De igual forma vemos que son las reformas del 10 de enero de 

1994,el miedo grave ya no es sanea de inimputabilidad: 

Pinalmentmespecto a este pentoo debelees indicar que las causas 

de inimputabilidad se ubicua en el capitulo cuarto del Cédigo Penal, 

oca el nombre de "Causas de Exolusidn del delito",antes, "Cirometes 

olas excluyente. de Responsabilidad". 

a) TRASTORNO MENTAL. S'ida la opinidn del doctor Eduardo Lépea Betal 

court,e1 trastorno mental es: "La falta de desarrollo menta4que 03 

la potencia inteleotual,del pensamiento,prepisito y voluntadoque mo 

permite llegar al sujeto a un estado mental normal acorde a Enredad: 

(73) 

(73) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito.  Pag: 187 
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b) NIXORIA DE EDAD.- Nosotros »mea a permitirnos manglar que la - 

minoria de edad os: La falta de edad no cumplida que se exige en el 

Derecho Penal para que un individuo pueda responder per una o mis-

conductas antijurídicos. En la legislaoidn punitiva de Md1doo es de 

18 caes. 

Consideremos que a nuestro tipo puede' contemplarse cono can-

sas de inimputabilidad tanto el trastorno ~tal y el desarrollo - 

intelectual retardado ami como la minoría de edadounque no sea con 

templada como causa de inimputabilidad por parte de la ley penal. 

P.- ELEMENTOS DEL DELITO. 

1¿- ILIMMITOS ESENCIALES; 

a) Conducta y su ensenela. 

La conducta se define come: "Un comportamiento humano volunta-

rio (a vosee una conducta huasca►  involuntaria puede teaer,ante el - 

derecho panal,reeponselilidad Japrudenoial o preterintencional) GO 

tivo (activo o hacer positivo) o,negativo (inactividad o no hacer - 
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que produce un rematado": (74) 

Por en parte Upes Gallo nos dice: "La conducta es una activi-

dad voluntaria o una inactividad volunteria,que produce un resulta-

do con violación: a) de una norma prohibitiva, b) de una preceptiva 

en loe oninivem; o) de ambas,en loe delitos de comisidn por omi.'.i-

elén":«75) 

81 Meter Cu:tenues Tena refiere que conducta es: "81 eomper 

temiento huasas veluatarie,positive e negetivo,eneeminade a un pril 

Omite": (70) 

al Jurista Celestino Porte Petit,el efecto refiere: "Is con--

ducta consiste en un hacer voluntario o en un ne hacer voluntario e 

no voluntario (culpa),dirigidos a la predi:coi" de un resultado aá 

terial típico o extratípice". (77) 

&siendo un poco de historia,diremes que el análisis jarillo' - 

(70 AMUORATIGU/ REQUEMA, Irme Griselde; pereche Paul" Curses Pri-
mero y Secunde. Universidad Meelenal latineas de México, (8.8),Edb. 
terial MAGIA, E4zico,1993. Pag, 67 
(75) LOPEZ GALLO. Citado por Pranoiaao Pav4n Vameonceles-en su li-
bre "Manual de Tureebh Panal Maximino", Parte General. Pag. 185 
(76) CASTILLO:» TEMA, Perneado. Idaemaleatea_Blementalea de D,re-
obo Penal., Pan: 149 

(77) PORTE PATZT CAMDAUDAP, Celestino.  Aeuntemientom de la Parte Ni 
moral de Dereebo Pegl. Pag. 234 
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de loe elementos del delito fue hecho con incinerable precisidn por 

Oarrera.en su "Teoría de las Fuerzas del Delito".. 

Mora bien, la conducta tiene varios sindoines que son utiliza-

dos por divorcio autores,enoontrdodeses el de bechookeeldnostmos 

eoiniento y nutaoldn en el mundo exterieropere estas exprimimos, ne 

costenplaa la posibilidad de una inaetividadoor ello remita ada e 

proplade la denenloasidn de (venduta: 

La conducta puede ser de non& o de entoldo y esta «tima oe 

subdivide en enicidn simple y oomisida por onoldn,lo cual ya se e! 

tudid en el tdpioo de "la clasificando de loe delitos". 

8s de observarse que para la oonsunanda del delito que nos o - 

cupapel agente activo deberá realizar una eetividadoste ecereall--

zar trabajos materiales de explorando arqueoldgioa en bienes oon 2 

eut ealidade por una o más de las alternativas que establece el tipo. 

AUSENCIA D2 COMDUCTI. a efecto el doctor Eduardo Idpez Beta:mor% 

nos plantea que ausencia de oonduotas "Es el elemento negativo de-. 

la cooducteobaroa la ausencia de mol& o de entoldo de la aloma, 

en la realizaoldn de un ilícito". (78) 

(78) IOPEZ BUTATCOURT, Eduardo. leería del Delitg. Pm." 96 
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El artioulo 15 del Cédigo Penal reformado el día 10 de enero de 

1994,se refiere a todas las formas do ausencia do conducta a través-

de esta fórmula: "Praooish 1.- El hecho se realioe sin intervenoi6n-

de la voluntad del agente. 

La ausencia de oenducta ce presenta per estas causas: ♦is abso-

luta o fuerza física exterior irreeistible,vis meter o fuerza mayor, 

movimientos reflejos,e1 sueflo,eI hipnotismo y el sonambulismo. 

a) VIS ABSOLUTA. Se da osando el sujeto realiza un hacer o un as hibm 

oer por una violencia física humana e irresistible. 

b) VIS MAIOR. Es la fuerza mayor que a diferencia de la vis absolx-

ta provieze de la naturaleza: 

o) MOVIMIENTOS RIMPLEJOS O ACTOS REFLEJOS: Son aquellos que obedecen 

a excitaciones no percibidas por la conciencia. O como dice Antón 2 

nona los movimientos reflejos son: "Aquellos movimientos musoulares, 

que son remolones inmediatas e involuntarias a un estímulo externo 

o externo,sin intervención de la conciencia". (79) 

d) EL SUERO. Se da cuando el alguien está dormido,en esta hipótesis 

(79) !MOR ONE0A4; Citado por el maestro Porte Petit 4n su libro 'U-
ountemintoe de la Parte general de Derecho Penal", Pag: 324 
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el individuo no tiene dominio sobre su volunted,en coneecuencia 

un aspecto negativo de la conducta. 

e) EL HIPNOTISMO. Se produce cuando una persona se encuentra en es-

tado hipmdtico,igual que en el suellool sujeto no tiene dominio Oó 

bre su voluntad. 

f) EL 8011ANBULN0: Es el estado psíquico inconsolenteemediante el 

cual la persona que padece suelto anormal tiene cierta aptitud para-

levantarse,ander,bablar y ejeoutar otras coses, in que al despertar 

recuerde algo: (80) 

Conforme a nuestra interpretaolén,ninguna de lao caneas de mn 

mennia.damndmata- ya.entimoladas:pueden concurrir en el delito que 

nos ocupa. 

b) Tipielead y mm espeete negativo. 

Antelo de estudiar el segundo elemento del delito conviene ex-

plicar el concepto de tipo, ello para no confundirlo con el concepto 

de tipioidad,y ello ea prevenido por el maestro Castellanos Tena - 

(80) IDPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito., Pag. 101 
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cuando advierte: "ro debe confundirse el tipo con la tipicidad. El 

ti ,o es la creación legislativa,la descripción que el Estado hace de 

una conducta en los preceptos penales. la tipicidad es la adecuación 

de una conducta concreta con la descripción legal formulada en abs-

tracto". (81) 

Es en Alemania donde comenzó a intentarse por varios escritores 

la formación de un concepto definido de tipo ("Tatbestand") que al 

principio se quiso tomar como descripción total del delito,inCluyen-

do el factor subjetivo de culpabilidad. 

El tipo constituye un presupuesto general del delito,dando lu-

zar a la fórmula: nullum crimen sine typo. 

DEPINICION DE TIPO. 

Para Jimenez de Asda es: "El tipo legal es la abstracción con 

creta que ha trazado el legislador,descartando los detalles innece-

sarios para la definición de hecho que se cataloga en la ley COMO 

delito". (82) 

Para la doctora Irme Griselda Amuchategui,tipo es:"Ia descrip- 

(31) CASTELLANOS TENA,Pernando. Lineamientos Elementales de Dere-

cho Penal. Pag. 167 

(82) Jr,EUZ DE ASUA, Luis. La Lev y el Delito.Principios de Dere-
cho Penal, tercera edición,Duenos Aires,Argentina,1953. 28,g, 235 
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alón legal de un delito,o bien,la abstracción plumada en la ley de 

la figura delictiva". (83) 

Pana el invicta Eduardo Libes Betancourt,tipo penal es: "La - 

deocripcidn hecha por el legislador,de una conducta antijurídica,-

plumada en una ley". (84) 

El doctor Upes Netancourteconsidera como elementos del tipo a: 

a) 81 presupuesto de la conducta o del hecho. 

b) R1 sujeto activo. 

0) 1$1 sujeto pasivo. 

d) 81 objeto jurídico. 

e) ft objeto material. 

f) Las modalidades de la conducta. 

1... Referencias temporales. 

2.-Referencias espaciales. 

3.-Referencias a otro hecho punible. 

4. -De referencia de otra índole. 

5.-Medios empleados. 

g) Elementos normativos. 

(83) AMUCRATEGUI REQUENA, Irme Grinalde. Derecho Penal. Cursos Pri-
mero y Segundo. Pag. 56 

(84) IOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito. Pag. 116 
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h) Elementos subjetivos del injusto. (85) 

Ahora veamos cuales son los elementos que integran el tipo que 

se describe en el articulo 47 de la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueoldgicos,Artistioos e Histéricos. 

Con respecto a la conducta o hechoofeta consiste en que el Es 

tado Mexicano prohibe que las personas particulares efeotuen ezplo-

rsoiones arqueológicas en bienes con esa categoria,sino es con la - 

autorización previa del Instituto Nacional de Antropología e Histo-

ria. 

En nuestro oaso,el sujeto activo del delito es aquella persona-

físioa que realiza trabajos materiales de exploración arqueológica - 

por alguna o mas de las hipótesis que se contemplan tales como: la - 

remocidnozcavacidn u otra que altere la integridad original e los 

bienes arqueológicos de origen prehispánico. 

El sujeto pasivo de nuestro tipo es la Rubén Mexioana,quien es 

auténtica propietaria de los monumentos arqueológicos. 

(85) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito. Pag. 117 
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El objeto material que forma el tipo en análisis consiste en - 

cualquiera de loa bienes arqueoldglooe mueblee o inmuebles que se - 

encuentren en el territorio nacional y en el cual romas la conducta 

delictiva del agente. 

MI objeto juridioo que tutela el tipo ea la proteeoi6n de la-

integridad virgen u original de los bienes arqueoldgices de nuestro 

país. 

Ion medios °omisivos para someter la oonduota antijurídica del 

articulo 47 de la Ley federal sobre Monumentos y Zonas Arqueoldgi--

cos,Artiaticoe e Uietdrioos no se lbeitanbee decir el sujeto acti- 

vo puede valerse de cualquier instrumento para realizar alguna 	o 

mas explormiones de carácter arqueoldgioo. 

Á oontinuaoidn vamos a proceder al análisis del precepto 47 - 

conforme a la olecificaoldn del tipo. 

a).- POR SU COMPOSICION. Pueden ser normales y anormales. -iss 

normales son aquellos en los que el tipo estará conformado de ele-

mentos objetivos. los anormales son loe tipos penales que ademán de 

contener elementos objetivos,tambik se conforman con elementos sub 

jetivos o normativos. 
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21 tipo que nos ocupa es eminentemente normal debido a que la 

oonduota que describe no requiere ninguna clase de valoraoldn sub». 

tiva o normativa. 

b) POR SU ORME/10/0N METODOLOGIOA. Loa tipos penales pueden -

ser fundamental.' o básioosospeciales y complementadoei 

1.- Son fundamentales o bitas.s aquellos con plena independee 

oiatormados con una conducta ilícita sobre Un bien juridlosaente - 

.tutelado. 

2,- Loe especiales sol loe tipos que contienen en su desorip--

oldn elida tipo de caracteristleasles deoir,s1 tipo básloola. le 2 

grogs alsdn elemento distintivapere sin existir aubordineoidn. 

3.- Complementados son aquellos que dentro de su desoripoldn - 

legislativa requieren de la realizad" previa de un tipo bdsicano 

tienen autonomía. (86) 

al delito en estudio en &Uncida a esta olesificaoldn es fun-

damental o básoleo porque me deriva de elgdn otro tipo. 

o) POR SU AUTORORIA E IROPZEMWMCIA. Ion tipos son autdnnaos y 

(86) LOPEZ RRTINCOURT, Eduardo. Teoría del Delito. Pes. 114 
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por el otro subordinados. 

1.- Ion autónomos son los tipos penales oon vida propia,no neo! 

siten de la realizaolón de algdn otro. 

2.- les tipos subordinados requieren de la existenola de algdn-

otro tipo,adquieren vida en rosón de dote. 

In *tensión a esta clasificación el delito en estudio em daté% 

mo porque su esencia radioa en mi mismo° depende de otro. 

d) POR SU PORMULLOION. Anden ser casuisticos y amplios. 

1.- Loa tipos de foraulasidn casuistioa son aquellos en los ouá 

les el legislador no describe una modalidad dnica,sino varias formas 

de *juntar el delito. Se clasifican en alternativamente formados y 

asasulativenente formados. En los primeros se prevén dos o lado hipé 

tesis omisivas y el tipo me colma con cualquiera de ellas. In los e 

oumulativauente formados se requiere el concurso de todas las hipó-

tesis. 

2. -De formulación amplia. A diferencia de los tipos de formula-

ción casuistica,en estos se describe una hipotesis dnioa,en donde ca 

ben todos los modos de ejecución. (87) 

487) CASTWAWS TEMA, Fernando. Lineamientos ElemenIales de D9reoho 
-2211. PM. 172. 
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Tomando en cuenta esta clasificación,estamos ante un tipo de 

formulación casuística alternativamente formado porque la conducta-

antijurídica puede cometerse por varios modos: excavación,remoción 

u otra causa parecida. Basta que se lleve a cabo una para que se in 

tegre el delito. 

e) POR EL DAÑO QUE CAUSAN. Pueden ser de lesión y de peligro. 

1.- Son delitos de lesión,cuando requieren de un resultado,es 

decir,de un daño inminente al bien jurídicamente tutolado. 

2.- De peligro,no se requiere del resultado,sino que basta con 

el simple riesgo en que se pone el bien jurídicamente tutelado. 

El tipo penal en estudio es de peligro en virtud de que se pó 

ne en grave riesgo el patrimonio arqueológico de la Macidn Mexica-

na. 

Hecho el estudio conforme a la clasificación del tipo, conside 

ramos poder estar en aptitud de estudiar la tipicidad y su aspec-

to negativo. 

En honor a la preeminencia de la tipicidad,el maestro Fernal 
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do Castellanos Tena nos inhala: "La tipioidad ea uno de los elemen-

tos esenciales del delito cuya anuencia impide su configurecidn"(88) 

el mismo sentido la Constituoidn política de nuestro país 

firma a través del articulo 14 la importancia de la tipicidadt 

"En los Juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 

por simple analogía y ala por mayoría de ramdn,pena alguna 

que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito de que se trata". . 

Tipicidad,nos dice el maestro Celestino Porte Petit es: "la s 

~acidia o conformidad a lo presento por el tipo". (89) 

La doctora Irme: Griselda Amuchateguilal respecto nos dio.: "la 

tipioidad es la adecuación de la conducta al tipo o sea el encuadré 

miento de un comportamiento real a la hipotesis legal". (90) 

La maestra Griselda Amuchategui,respecto a lo anterior hace - 

hinoapié al afirmar que: habrá tipicidad cuando la conducta do al-

guien encaje exactamente en la abstracción plasmada en la ley. 

(86) CASTELLANOS TENA, Fernando. Llpeamientoe Elementales dp J)ereohp  
P.nal. Pag. 167 

(89) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Acuntinsieptos do la PutplGe 
peral de Derecho Penal. Pag. 333 
(90) AMUCHATEGUI REQUENA,Irma Griselda. Derecho Venal. Pag. 56 
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Por su parte Jiménez de Aeda refiere: "la tipioidad es la exi-

gida correspondencia entre el hecho real y la imagen rectora expre - 

cada en la ley en oada especie de infraeoidn". (91) 

Para Laurean Lutdabura "la tiploidad consiste en sea cualidad 

o caractertstioa de la eenduote punible de ajustarme o ademare* a 

la descripoldn formulada en loe tipos de la ley penal". (92) 

u muy importante tomar en cuenta la opinión que mea ofrece el 
doctor Radi Carranoé y Trujillooalema que dice: "La aooidn ha de en 

cejar dentro de la figura del delito oreada por la norma penal pool 

tiva,pues de lo contrario al faltar el signo externo distintivo de 

la antijuridloidad peeel,que lo es la tiploidad penalodieha mecida-

no oonstituird delito". (93) 

A continuación citemos los principios generales de la tipioi-- 

dad: 

a) Mullan crimen sine lege. No hay delito sin ley. 

b) Nullum crimen sine tipo. No hay delito sin tipo. 

(91) JIMBNBZ DB ARCA. Citado por el doctor Celestino Porte Petit en 
su obra "Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal,"Pag.332, 

(92) LAURRANO UNDABGRU. Citado por el doctor Eduardo Upes Betan-
court en en libro "Teoría del Delito". Peg. 107 

(93) °ARRANCA Y TRUJILLO, Raíl. pareaba Panal Mexicano. Parte Gene - 
al. Pes, 406 
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o) Mulla poma sine tipo. NO hay pena sin tipo. 

d) Mulla poen* sine crimen. No hay pena gin delito. 

e) Pulla poena eine lege. lo hay pena sin ley. 

I& ATIPICIDLD. 

Es el aspecto negativo de la tipleided y se presentar& cuando 

no se integren ea su totalidad los elementos constitutivos del ti 

po. 

Ih efeotevTimines de Aedal apunta que ha de afirmarse que exii 

te ausencia de tipioidads 

•a) Cucado no concurren en un hecho oonoreto todos los elemen-

tos del tipo descrito en el Migo Penal o en leyes penales °apiole 

les. 

b) Cuando la ley penal no ha descrito la conduota quo en real& 

dad »e nos presenta con earasteristioa antijuridloa". (94) 

Seda Eeling,habrd carencia del tipo cuando* "La Amolda no pri 

santa todas o algunas de las partes de las oaracteristicas requeri- 

(94) JUME DE ASMA►  Citado por el maestro Celestino Porte Petit 
en su libro "Apuntemientos de la Parte General de Derecho Penal."  
Pag. 367 
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das y típicas o esenoialee". (95) 

Cuando no se integran todos loa elementos descritos en el tipo 

legal, indica el maestro Pernando Castellanos Sena, se presenta el - 

aspecto negativo del delito llamado atipioidad. La atipioidad es la 

ausencia de adecuaolén de la **Muta al tipoi' Si la conducta no es 

«picac ho& podrá ser delictuosa. (96) 

El maestro Porte Petit,en atención a este téploo nos advierte: 

"Si la tipicidad consiste en la conformidad al tipo y date puede -

contener uno o varios elemeatoscla atipioidad existiré cuide no he 

ya adecuación al »lomeo» deoircouando no me integre el elemento o 

elementos del tipo desorito por la norma,pudiéndose dar el caso de 

que cuando el tipo exija ah de un elsmentocpuede haber adecumeidn - 

a uno o ags elementos del tipo pero no a todos los que el mismo 

po requiero". (97) 

En nuestro caso conoretoc habrd atipioidad cuando exista una - • 

(95) BELTUG. Citado por el doctor Eduardo Upes Betancourt, en su 
obra "Teoría del Delito". Pag. 131 

(96) CASTELLANOS TEMA, Fernando. Lineami2ntoe Elerentalee de Dere-
cho Penal., Pag. 174. 

(97) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. bountamientos de la Partí>  

Cenenll de Derecho Penal. Pag. 368 
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causa de juatificaoldn,ael por ejemploon individuo que esté debi-

damente autorizado por el Instituto Nacional de Antropología e lije 

torio para realizar trabajos materiales de explora:316n arqueoldgi-

oa. 

De igual modo se presentaré la atipicidad cuando falte el ob+• 

jeto materialpesto esoblenes de rango arqueológico. Ponemos el si 

!miente ejemplo,una persona que efeotua exploraciones en un bien - 

inmueble (predio con construcciones de parecido precolombino) - que 

no corresponde a la época prehispdnioa,mis por ciertos matices pe 

rece serlo. 

e) Aatijeridieldad y su aspecto negativo. 

Puede decirse en términos generales que la antijuridloidad es 

lo contrario al Derecho. 

El jurista Castellanos Tena,al *feote nos indica: "La antiju - 

ridieidad radica en la violaeidn del valor o bien protegido a que 

se contrae el tipo penal respectivo". (98) 

Por su parte el maestro Celestino Porte Petit,afirma: "Una - 

(98) CASTELLAWS TENA, Fernando. Lineamientos Elmaentales de Dere-
cho Penal. Pag. 178 
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conducta ee antijuridica,cuando siendo tipioa no estd protegida por 

una canea de justificaoldn". (99) 

Es preciso decir que hay enorme dificultad para definir el con 

oepto de antijuridicidad,sin embarg000mdemente se acepta como anta 

jurídico lo contrario al Derecho. in este orden de ideen Javier Al 

ba Mudos escribe: "SI contenido dltimo de la antijuridioidad que le 

torees al jme-penalista,bliaa y llanmeenteola oontradicoldn obje-

tiva de los valores estatales... en el niel» de la antijuridioidad, 

coso en el ndeleo sismo de todo fendseno penal,existe odre el poder 

punitivo del astado valorando el proceso material de la realizacidn 

prohibida implícitamente". (100) 

Para que la conduota de un ser humano sea delictiva, debe con-

travenir lea normas "alego& decirM de ser antijurídica. (101) 

Doctrinalaente se habla de antijuridioidad material y formal. 

la antijuridioidad material en opinidn de Josd A. Salaz Cante-

ro es: "Toda conducta que lesiona o pone en peligro un bien juri- 

(99) PORTE PETIT CANDLUDAP, Celeatino. Apuntamiento* de la Parte  Ge 

arel de Derecho Penal. Pm. 378 

(100) JAVIER ALBA MUÑOZ. Citado por el maestro Forzando Castellanos 
lena en su libro "Lineamientos Elementales de Derecho Penal': P.177 

(101) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito. ag. 139 
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dice". (102) 

El maestro Castellanos Tena nos enaella que la antijuridicidad - 

material ea " en cuanto signifique oontradiooidn a los intereses co-

lectivos", (103) 

Por lo que toca a la antijuridicidad formal,apunta el doctor E 

duardo Upes Betancourt: "Se considera que para que sea delito una - 

conduota,debe infringir una norma ostatal,un mandato o una prohibi--

oidn del orden jurídico". X1041 El.eitado autor,advierte,son muchos 

los autores que han hablade'de la antijuridicidad y se han pronuncia 

do porna formalion base al prinoipio nullum crimen sine lege. 

En este orden de ideas el doctor Celestino Porte Petit adadeNES 

indudáble,que para encontrar el concepto de la antijuridicidad for- 

mal,debemoe utilizar el sistema de excepción regla,que nos lleva a 

la oonoluoi6n de que una conducta o hecho son antijuridicos,cuando -

no son licites. Ea deoir,e1 concepto que me da de la antijuridioidad, 

es un concepto negativo". (105) 

(102) A. SLIM CANTERO, José. Lecciones 4e Derecho Penal. Parte Ge-
neral. Pag. 307 
(103) CASTELLANOS TENA, Fernando. Idneamientos Elementales de Dere-
cho Penal. Pag. 180 
(104) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito. Pag. 142 
(105) PORTE PETIT OARDAUDAP, Celestino. Aountemlobtoe,dI la, Parte  

General de Derecho Penal. Peg, 376 
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En el caso del tipo que estamos estudiando,le antijuridicidad 

se traduce en la realización de trabajos materiales de exploración 

arqueológica en bienes precolombinos, ausente del permiso del Insta 

tuto Nacional de Antropología e Historia. 

CANOAS DU JUSTIFICACION. 

El aspecto negativo de la antijuridicidad lo oonstituyen las -

causas de justificación que son las razones o circunstancias que el 

legislador consideré para anular la antijuridioidad de la conducta-

típica realizada,a1 considerarla lícita,jurídioa o justificativa. 

He pertinente advertir que a lea causas de justifioacién tam-

bién se les llama: "justifieentes,eausas eliminatorias de la antijm 

ridloidad,oausas de lioitud,entre otros. 

A lea justificantes generalmente se les agrupa al lado ,do o-

tras causas que anulen el delito. Suele catalogéreeles bajo la dena 

minacidn de: Causas exoluyentes de responsabilidad, Causes de Ikiti 

criminasidn,etc. Nuestro Código Penal usa la expresión: "Causas de 

Dxclusidn del relito",00mprendiendo varias de naturaleza diversai 

El doctor Fernando Castellanos Tena,a1 referirse a las Causas 
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de Justificeoldn nos indica: "Son aquellas condiciones que tienen 

el poder de excluir la antijuridioidad de una conducta típica: (106) 

El justita Celestino Porte Petit por su parte expresa: "Peneó 

mos que existe una causa de lfcitud,ouando la conducta o hecho si 

ando típioomon permitideseautorizados o facultados por la ley, a 

virtud de ausencia de interés o de la existencia de un interds - 

preponderante". (107) 

El maestro Eduardo Idpes Ibtanoourt,nos da el siguiente punto 

de vietivda lea causas de justifloacidni "Dentro de lee causas de - 

justifioacidn,e1 agente obra con voluntad consoiente,en condiciones 

normales de imputabilidad,pero su conducta no será delictiva por -

ser Justa conforme a Derecho. Bs uf como no podrá exigírselo res-

ponsabilidad algunapya sea penal o oivil,porque quien actde confor-

me a Derecho,no puede lesionar ningún bien jurídico". (108) 

Antonini al efecto expresas "Es aquella especial situación en 

la que un heoho que normalmente esté prohibido por la ley penal, no 

(106) CASTELLANOS TEMA, Fernando. Llneamientoe Elementales de Dere-
cho Penal., Pag. 183 

(107) PORTE PETIT CANDLUDAP, Celestino. Amuntamientoe.de Mi:Park&  
General 4e Derecho Penal. Pag. 386 

(108) IOPEZ BETANCOURT, Eduardo. l'Arroga 	tente Pag. 143 
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constituye delito por la existencia de una norma que lo autoriza o 

lo impone". (109) 

Se señalan como causas de justificación las siguientes hipd-

tesis: 

a) LA LEGITIMA. DEFENSA. Jiménez de Aoda,estima que esta justi-

ficante es: "1* repulsa de la *erosión ilegitims,aotual o inminente, 

por el atacado o tercera peroona,contra el agresoroin traspasar la 

necesidad de la defensa y dentro de la racional proporoidn de los - 

medios empleados para impedirla o repelerle". (110) 

La legitima defensa as encuentra regulada actualmente por la - 

fraccidn IV del articulo 15 del Oddigo Penalemisao que reza: 

"Se repela una agresida realoctual o inmediatamente, y 

sin derecho," protección de bienes propios o ajenos, - 

siempre que exista necesidad de la defensa y racionali-

dad de los medios empleados y medie provocación dolosa-

suficiente e inmediata por parte del agredido o de la -

persona a quien se defiende". 

(109) ANTOLISEI. Citado por el doctor Celestino Porte Petit en su 

obra PApuntamientoo de la Parte General da Derecho Penal".  Pag.386 

(i10) JIMEVEZ DE AZUA, Luis. La Ley y el Delito.  Principios de De- 

recho Penal. Page 289 
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b) ESTADO DE NECESIDAD. Respecto a esta causa de justificación 

nos indica el maestro Celestino Porte Petit: "Estamos frente al es 

todo de necesidadouando para salvar un bien de mayor o Igual enti-

dad jurídicamente tutelado o protegido,se lesiona otro bien,igualmem 

te amparado por la ley". (111) 

El articulo 15 en su fracción V del Código Penal establece: 

"Se obre por linecesidad de salvaguardar un bien jurídico 

propio o ajeno,de un peligro real,actual o inminente,no o 

@anonado dolosamente por el agente, lesionando otro bien - 

de menor o igual valor que el salvaguardado, lempre que el 

peligro no sea evitable por otros medios y el agente no tu 

viere el deber juridioo de afrontarlo". 

e) CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. Se presenta como causa de justifi 

osoidn cuando la lehen defensa de un bien juridioo impone alguna o 

bligacién cuyo cumplimiento lesiona o destruye otro considerado de 

menor jerammia. 

De igual modo esta causa de juetifioacidn se looaliaa en el al: 

(111) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Aountamitatoa de la Parte  

General de Derecho Penal. Pag. 431 
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tfoulo 15 del citado Código Penal en au fracción VII:alma que esta,-

bleoe: 

"Ea acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un 

deber Juridico...,siempre que exista necesidad racional - 

del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el de 

recho,y que este último no se realice con el solo prop6s1 

to de perjudicar a otro". 

d) EJERCICIO DE UN DERECHO. Se da cuando en ejercicio de un de-

recho subjetivo que la ley otorga,se lesiona o destruye algún bien 

jurídicamente protegido. 

Igual que el cumplimiento de un deber, se haya regulado por el 

articulo 15 del Código Penal en su fracción VI, a continuación su 

textos 

"La acción o la omisión se realicen... en ejercicio de un 

dereoho,siempre que exista necesidad racional del medio-

empleado para cumplir... el dereoho,y que este último no 

se realice con el solo propósito de perjudicar a otro. 

Cabe advertir que con las reformas del 10 de enero de 1994, 
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la obediencia jerárquica y el impedimento legitimo han quedado ex - 

°luidos de este artionloon conseouenoia,no constituyen causas de 

justificación. 

Consideramos que el tipo que hemos venido estudiando no puede-

atraer ninguna causa de justificación. 

d) Culpabilidad y su aspeote negativo:. 

Tratando de estructurar el concepto de la culpabilidadola doc 

trina penalista se debate,principalmente bajo dos posiciones: Sien-

do por una parte la psicologista y por la otra la normativieta. 

Respecto a la Teoría peioologista,c1 maestro Francisco Pavdn - 

Vasconcelos nos dice: "Para esta teoría la culpabilidad consiste,co 

mo lo declara Antoliseion el nexo psíquico entre el agente y el as 

to exterior o como lo anota Carlos Fontan Balestragen la relación - 

psicológica del autor con su heoho: su posioidn psiooldgica frente-

a él". (112) 

El maestro Castellanos Tena al respecto apunta: "Para esta con 

(112) PAVON VASCONCEUPS, Francisco. Manual 4:1 Derecho Pspal)kanap-

no. Parte General. Pag. 364 
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cepcidn,la culpabilidad radica en un hecho de cardoter peicoldgico, 

dejando toda valoración jurídica para la antijuridicidad,ya supues 

ta;la esencia de la culpabilidad consiste en el proceso inteleowm-

tual volitivo desarrollado en el autor. El estudio de la culpabill 

dad requiere el análisis del psiquismo del agente,a fin de indagar 

en concreto cuál ha sido su actitud respecto al resultado objetive 

mente delictuoso". (113) 

Consideramos que una definición de culpabilidad en orden a la 

corriente psiooldgista es la que da Maggiore: 	desobediencia -

consciente y voluntaria- y de la que uno está obligado a responder 

a alguna ley". (114) 

n palabras del doctor Celestino Porto Petit podemos resumir-

el pensamiento psicoldgista: "Lo cierto se que la culpabilidad con 

base psicolégista,consiste en un nes» psíquico entre el sujeto y 

el resultadollo cual quiere decir que contiene dos elementos: uno-

volitivoo como lo llama Jiménez de Asdaomocionalsy otro intelec-

tual. El primero indica la suma de dos quereres: de la conducta y 

del resultado,y el segundo,e1 intelectual,e1 conocimiento de la 

antijuridicidad de la conducta". (115) 

(113) CASTELLANOS TEMA, Fernando. Ilaeav3entoe 411111kaIllen'de  PRI=  
gla—basia. Pag. 
(114) MAGGIORE. Citado por el doctor Eduardo Id pez Entanoourt en su 
libro "Teoría del Delito". Pag. 203 
gla5/LnailfiDdikeieard si fislIsLePs111,4C954"  su 11- 
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Por lo que toca a la Teoría normativa o normativista de la cul-

pabilidad,e1 maestro Castellanos Tena nos_refiere: "Para esta doc--

trina,e1 ser de la culpabilidad lo constituye un juicio de reprochen 

una conducta ea oulpable,s1 a un sujeto oapaz,que ha obrado con do-

lo o oulpaele puede exigir el orden normativo una conducta diversa a 

la realizada. La auneis del normativismo consiste en fundamentar la 

oulpabilidad,e «ea el juicio de reproche,en la exigibilidad o lapo-

natividad dirigida a los sujetos capacitados para comportarse confin: 

me al deber. La exigibilidad sdlo obliga a los imputables que en el 

caso concreto pueden comportarse conforme a lo mandado. Ast,la culpa 

bilided no nace en ausencia del poder comportarse de acuerdo con la 

exigibilidad noraativa,por faltar un elemento básico del juicio de - 

reprochabilidad. Ese juicio surge de la ponderación de doe tárminoas 

por una vertiente,una situaoidn real,una conducta dolosa o culposa - 

cuyo autor pudo haber evitadoly,por la otra,un elemento normativo - 

que le exigía un comportamiento conforme al Eerecho;ea decir,el deber 

ser jurídico". (116) 

El jurista Pavón Vasconoelos al respecto indica: "La Teoría non 

mativa,presupone para estructurar su concepto de la culpabilidad la 

existencia de una conducta o hecho antijurídico". (117) 

(116) CASTELLANOS TEDIA, Fernando.  Lineamientos Elementales de Dere-
cho Penal. Paga. 235 y 236 

(117) PAVON VASCONCEIDS, Francisco. Manyal de Dereogy Penal Mexior 

no. Parte General. Pag. 365 
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Por su parte Luís Jiménez de Asda,representante de la Teoría - 

normativa,anotas."Para la concepción normativista de la culpabili--

dad ésta no es una pura situación psicológica. Representa un proce-

so atribuible a una motivación reprochable del agente. Es decir,par 

tiendo del hecho concreto psicológico,ha de examinarse la motiva--

04n que llevó al hombre a esa actitud psicológica,dolosa o culpo44. 

sa. No basta tampoco el examen de estos motivos sino que es preciso 

deducir de ellos si el autor cometió o no un hecho reprochable. 86 

lo podremos llegar a la reprobación de su hacer u omitir si aprecié 

dos esos motivos y el carácter del sujeto,se demuestra que se le p2 

día exigir un comportamiento distinto al que emprendió;es decir, si 

le era exigible que se condujese conforme a las pretensiones del - 

Derecho. En suma,la concepción normativa se funda en el reproche y 

en la exigibilidad". (118) 

El citado autor opina que, "la culpabilidad puede definirse,en 

el más amplio sentido,como el conjunto de los presupuestos que tul 

dementan la reprochabilidad personal de la conducta antijurldicaY(119) 

Por nuestra parte estamos de acuerdo con la teoría normativa y 

aceptamos como formas de la culpabilidad al dolo,la culpa y la pro 

(118) MEMEZ DE ASUA, Luis. Tratado de Derecho Penal, Tomo V, se-
gunda edición, Editorial Losada, Buenos Aires, 1962. Pag. 164 

(119) JIMENEZ DE ASUA, Luís. La Ley v el Delito. Principios de Dere-

cho Penal. Pag. 352 
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terintencionalidad. 

La primer espeoie,el dolo,es paradigma del elemento subjetivo-

y especie principal de la culpabilidad,represent6 un proceso enco-

miable en la evolución del Derecho Penal. 

Los mas viejos autores sólo habían percibido la teoría de la - 

voluntariedad;y por eso definieron el dolo en orden a la consecuen-

cia directa que el autor ha previsto y ha deseado. Pero a medida 

que la técnica evoluciona y se afina hay autores que creen que no 

es posible dar una definición del dolo apoyada únicamente en la v2 

luntariedad. 

Los clásicos acostumbraron distinguir el dolo por su intensi-

dad y duracidn,en dolo de ímpetu o pasional;dolo repentino;dolo con 

simple deliberación y dolo premeditado. 

Los italianos distinguieron el dolo en directo,indirecto,alteE 

nativo y eventual. 

Jiménez de Asla,indica que el dolo se integra de dos elementos 

a saber: la representación tanto del hecho como de su significado - 

(elemento intolectual),y la voluntad (elemento efectivo). 
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De taI manera,Iuís Jiménez de Asda nos dice que existe dolo: - 

Cuando se produce un resultado típicamente antijurídico,con concien 

cia de que se quebranta el deber,con conocimiento de las oirounstan 

cias'de hecho y el curso esencial de la relación de causalidad exin 

tente entre la manifestación humana y el cambio en el mundo exte---

rior,con voluntad de realizar la acción y con representación del re 

sultado que se quiere o ratifica". (120) 

El doctor Fernando Castellanos Tena por su parte nos dices "El 

dolo consiste en el actuaroonciente y voluntario,dirigido a la pro 

ducción de un resultado típico y antijurídico". (121) 

Para el doctor Eduardo López Betancourt,"el dolo consiste en 

el conocimiento de la realización de circunstancias que pertenecen-

al tipo,y voluntad o aceptación de realización del mismo". (122) 

Como previamente se ha advertido por Luís Jiménez de Asda, se 

han distinguido diversas especies de dolo, a juicio del maestro leer 

nando Castellanos Tena son: 

El dolo directo es aquel en el que el sujeto se representa el 

(120) JIMENEZ DE ASUA, Luís. La Ley y el Delito. PrinciniQs de Diid 
recho Penal. Pag. 365 

(121) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de Dere-
cho Penal. Pag. 239 

(122) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito. Pag. 208 
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resultado penalmente tipificado y lo quiere. Hay voluntariedad en la 

conducta y querer del resultado. 

El dolo indirecto o dolo de consecuencia necesaria,se presenta-

cuando el agente actúe►  ante la certeza de que causará otros resulta-

dos penalmente tipificados que no persigue directamente,pero aun pro 

viendo su seguro acaecimiento ejeouta el hecho. 

El dolo eventual existe cuando el agente se representa como 1)12 

sible un resultado deliotuosod a pesar de tal representaoldn,no re 

renuncia a la ejeoucidn del hecho,aceptando sus consecuencias. Hay - 

voluntariedad de la conducta y representación de la posibilidad del 

resultadoOste no se quiere directamente,pero tampoco se deja de que 

rer,se menosprecia,que en última instancia equivale a aceptarlo. 

Otros como Ignacio Villalobos lo clasifican como: dolo directo-

mismo que es aquél en el cual la voluntad del agente se encamina di 

rectamente al resultado o al acto típico. El simplemente indirecto - 

si el sujeto se propone un fin y sabe ciertamente que se producirán-

otros resultados típicos y antijurídicos,los cuales no son objeto de 

su voluntad, pero cuyo seguro acaecimiento no le hamo retroceder con 

tal de lograr el propósito rector de su conducta. El dolo indetermi-

nado,si el agente tiene la intención genérica de delinquir,sin propp. 
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nerse causar un delito en especial. El dolo eventual,cuando el su-

jeto se propone un evento determinado,previendo la posibilidad de 

otros darlos mayores y a pesar de ello no retrocede en su propdsito-

inicial. 

La segunda forma de la culpabilidad es la culpa o imprudencia, 

como es sabido,aquí el sujeto activo realiza un hecho típico incum 

pliendo un deber de cuidado que las circunstancias y condiciones - 

personales le impone. 

En este orden de ideas,Antolisei se refieres "Obra culposamel 

te,quien sin hallarse en dolo,realiza un hecho prohibido por la-

ley". (123) 

El maestro Carrancá y Trujillo indica que culpa es " la no - 

previsión de lo previsible y evitable,que causa un daño antijurídi 

co y penalmente tipificado". (124) 

La culpa se clasifica en consciente e inconsciente,esto por - 

lo que hace al grado de conocimiento. En cuanto al grado de indife 

(123) ANTOLISEI. Citado por A. Sainz Cantero, José. Lecciones de De 

pecho Penal. Parte General. Pag. 678 

(124) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte Ge-

neral. Pag. 439 
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rencia,se distingue en culpa leve y culpa grave. 

Será culpa consciente cuando el agente ha previsto el resulta-

do como posible,aunque no lo quiere e incluso,actda con la esperan-

za de que no se producirá. La culpa inconsciente existe cuando no 

se ha previsto un resultado facilmente previsible. 

La tercera forma que adopta la culpabilidad es la preterinten-

oionalidad,esta se da cuando el resultado producido supera la volun 

tad criminal del sujeto,esto ee,el daño material que causa es mayor 

al que quería producir. 

Antes de las reformas del 10 de enero de 1994031 Código Penal 

en el artículo noveno a través de su párrafo tres preveía la prete-

rintencionalidad. 

Nuestro tipo en estudio lo consideramos eminentemente doloso - 

en virtud de que no puede ser culposo y menos preterintencional en 

vista de que fue derogado del Código Penal,asi como la culpa. En re 

sumen quienes realicen trabajos de exploración arqueológica lo ha-

cen con pleno conocimiento,no es posible que alguien aparezca de mo 

mento en un sitio arqueológico y más aún si va con elementos necesa 

ríos para efectuar excavaciones de naturaleza arqueológica. 
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I& INOULUBILIDAD. 

Max Ernesto Mayer y Augusto Whler empezaron a llamar la incul 

pabilidad, Causas de Inculpabilidad o Causa de Exculpación. 

La Inculpabilidad es el elemento negativo de la oulpabilidad.gs 

ta se va a dar cuando concurren determinadas causas o circunstancias 

extrañas a la capacidad de conocer y querer,en la ejecución de un he 

cho realizado por un sujeto imputable. Tendrá cavida cuando falte al 

guno de los elementos esenciales de la culpabilidad,ya sea el conocí 

miento,o la voluntad. Tampoco será culpable una conducta si falta al 

guno de los otros elementos del delito,o la imputabilidad del suje-

to porque si el delito integra un todo,sdlo existirá mediante la con 

jugacidn de los caracteres constitutivos de su esencia. Así,la tipi-

cidad debe referirse a una conducta;la antijuridicidad a la oposi---

cidn objetiva al Derecho de una conducta coincidente con un tipo pe 

nal,y la culpabilidad presupone ya una valoracidn de antijuridicidad 

de la conducta típica. 

Por otra parte se ha considerado importante diferenciar a estas 

con las causas de inimputabilidad,señalando que en estas el sujeto - 

es psicológicamente incapaz para toda clase de acciones ya sea per 

manente o transitoriamente; en cambio el inculpable es completamente 
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capaz,pero no le es reprochada la conducta porque es resultado de 

un error o por no podérsele exigir otra forma de actuar,por lo 

que en el juicio de culpabilidad se le absuelve. 

En este aopecto,e1 doctor Eduardo lobea Betancourt,nos dice - 

que "la inculpabilidad consiste en la falta del nexo causal emocist 

nal entre el sujeto y su acto,esto es,la falta del nexo intelec-d--

tual y emocional que une al sujeto con su acto". (125) 

Por lo que toca al jurista Cuello Caldn,éste nos expresa:"Las 

causas o circunstancias que excluyen la culpabilidad son especia--

les situaciones o estados que concurren en la ejecución del hecho-

realizado por un sujeto imputable eliminando su culpabilidad. El a 

gente es imputable pero a causa del concurso de tales circunstan--

cias,extrafla a su capacidad de conocer y de querer,no es culpa—

ble". (126) 

Son Causas de Inculpabilidad. 

a) Error esencial de hecho. Se ha considerado que el error y 

la ignorancia son actitudes psíquicas del sujeto,en la realizaci6n- 

(125) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito. Pag. 228 

(126) CUELLO CALON, Eugenio. Derecho Penal. Tomo I, Parte General 

Pag. 554 
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de alguna conducta. La ignorancia es el desconooimiento total de un 

hecho. El error por su parte,es una idea falsa o errónea respecto a 

un sujeto,cosa o situacidn,constituyendo un estado positivo. 

El error se divide en error de hecho y de derecho. El error de 

hecho a su vez se clasifica en esencial y accidental. 

El error de hecho consiste en la falsa apreciacidn por ignoran 

cia o desconocimiento,de los elementos esenciales de la descripoidn 

legal en relación con una situación concreta. 

Como ya so ha indicado,e1 error de hecho se divide en esencial 

y accidental. Para el primer caso diremos que este se da cuando re 

cae sobre uno o más de los elementos que so requiere para la exis-

tencia del delito. También podemos decir que este se da cuando el - 

sujeto realiza una conducta antijurídica,pensando que es jurídioa, 

es decir,hay desconocimiento de su antijuridicidad. 

Debemos de advertir que doctrinalmente al error de hecho tam-

bién se le ha dividido en: error de tipo y de prohibición. El prime 

ro,versa sobre su conducta,cuando el sujeto cree atípica su actua--

cidn,considerándola conforme a dereeno,cuando en realidad es contra 

rio al mismo. El error de prohibición es el que se refiere al cano- 
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de obediencia jerárquica,cuando el inferior posee poder de inspec-

ción sobre la orden superior,pero por un error esencial e insuperª 

ble desconoce la ilicitud del mandato. 

Por lo que se refiere al error accidenta1,6ste no recae so--

bre circunstancias esenciales del hecho,sino en secundarias. Se - 

subdivide en error en el golpe,error en la persona y error en el 

delito. 

El error en el golpe se da cuando hay una desviación del mismo 

en el hecho ilicitopprovocando un daño equivalente,menor o mayor al 

propuesto por el sujeto. El error en la persona se da debido a una 

erronea representación,esto es,el agente destina su conducta ilíci-

ta hacia una persona creyendo equivocadamente que es otra. 

En cuanto al error en el delito,se da cuando una persona pien-

sa inexactamente que realiza un acto ilícito determinado,cuando en 

realidad se encuentra en el supuesto de otro. 

El error de derecho no produce efectos de eximente,porque el e 

quivocado concepto sobre la significación de la ley no justifica ni 

autoriza su violación. La ignorancia de las leyes a nadie aprovecha. 
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Nuestro Código Penal hace alusión al error invencible en su ar-

tículo 15 fracción VIII. 

"Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible; 

a) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el ti-

po penal; o 

b) Respecto de la ilicitud de la oonducta,ya sea porque el su-

jeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de la mis 

ma, o porque crea que esté justificada su conducta. 

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son ven 

cibles,se estará a lo dispuesto por el artículo 66 de este códi 

golf 

b) La obediencia jerárquica, se da cuando la orden del superior es 

ilícita,creyéndola lícita el inferir por error de hecho esencial e 

invencible. Con las reformas del 10 de enero de 1994 quedó derogada-

de la ley penal. 

o) Las eximentes putativas. Respecto a esta causa de inculpabilidad-

el doctor Fernando Castellanos Tena nos dice: "Por eximentes putati-

vas se entienden las situaciones en las oual31 el arnte,por un e-

rror esencial de hecho insuperable :::lae,fundadamente,al realizar un 
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un hecho típico del Dereoho Penal,hallarse amparado por una justifi 

cante, o ejecutar una conducta atípica (permitida,lícita) sin ser-

lo". (127) 

d) Legítima defensa putativa. Existe cuando el sujeto cree fundada-

mente,por un error esencial de hecho,encontrarse ante una situación 

que es necesario repeler mediante la defensa legítima,sin la exis--

tencia en la realidad de una injusta agresión. El maestro Jiménez - 

de Asia, al efecto nos dice: "Existe defensa putativa si el sujeto-

que reacciona lo hace en la creencia de que existe un ataque injus-

to,cuando,propiamente se halla ante un mero simulacro". (128) 

e) La no exigibilidad de otra conducta. Con esta frase se da a en-

tender que la realización de un hecho penalmente tipificado,obedece 

a una situación especialísima,apremiante,que hace excusable ese com 

portamiento. Se afirma en la doctrina moderna que la no exigibili-

dad de otra conducta es causa eliminatoria de culpabilidad,juntameu 

te con el error esencial de hecho. 

Cuello Calón al respecto nos señala: "Una conducta no puede - 

considerarse culpable,cuando el agente,dadas las circunstancias de 

(127) CASTELLANOS TENA, Fernando. klagmlantgal19=11. 
cho Penal. Pag. 266 

(128) JIMENEZ DE ASUA, Luís. La ley y el Delito. Principios de Dere-
cho Penal. Pag. 390 



-226- 

su situación,no pueda exigfrsele una conducta distinta de la obser 

vade". (129) 

f) Estado de necesidad. Estamos ante el estado de necesidadouando-

para salvar un bien de mayor o igual entidad jurídicamente tutelado 

o protegido,se lesiona otro bien,igualmente amparado por la ley. 

g) El temor fundado. Entendido éste como la coacción sobre la volul 

tad del agente que conserva sus facultades de juicio y decisión, de 

tal manera que pueda determinarse en presencia de una seria amenaza, 

con las reformas del 10 de enero de 1994,tambión se derogo. 

Consideramos que las causas de inculpabilidad,prócticamente no 

pueden operar en torno al tipo que nos ocupa. Pudiendo invocarse so 

lamente el error de hecho esencial,en este cao,ponemos el siguiente 

ejemplo: Una persona realiza trabajos de exploración arqueológica - 

ayudado por otra persona,la primer Ilersona se ausenta por unos dial, 

dejando hacer los trabajos a su colaborador,mismo que le dejan un - 

documento que aparentemente le faculta para efectuar trabajos de ex 

ploración arqueológica,finalmente este documento es falso. 

(129) CUELLO CALOR. Citado por el doctor Eduardo López Betancourt 

en su libro "Teoría del Delito?  Pag. 232 
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2. BLEKEETOS SECUNDARIOS. 

a) Punibilidad y su aspecto negativo. 

Para el presente punto diremos que la punibilidad es la conse-

cuencia del delito. Consiste en el merecimiento de una pena,en fun 

ción o por razón de la comisión de un delito,penas contempladas en 

el Código Penal y en nuestro caso en el artículo 47 de la Ley Fede 

ral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,Artísticos e Históricos. 

El jurista Francisco Pavón Vasconcelos nos indica que punibili 

dad es: "la amenaza de pena,que el Estado asocia a la violación de 

los deberes consignados en las normas jurídicas,dictadas para garal 

tizar la permanencia del orden social". (130) 

Por su parte el doctor Fernando Castellanos Tena nos dice: La-

punibilidad consiste en el merecimiento de una pena en función de 

la realización de cierta conducta". (131) 

Es importante distinguir el significado de la punibilidad y de 

la pena. le pena es el castigo concreto que se le da al agente in 

(130) PAVON VASCONOBLOS; Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano. 
Parte General. Pag. 395 
(131) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de Dere-
cho Penal. Pag. 275 
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fractor. La punibilidad,tal como apunta el maestro Castellanos Tena, 

es el merecimiento de una pena por razón de la realización de una - 

conducta delictiva,en el presente caso la pena que estableoe el aE 

tioulo 47 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos*  

Artísticos e Históricos es de uno a diez anos de prisión y multa de 

cien a diez mil pesos. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Al aspecto negativo de la punibilidad se le llama excusas abso-

lutorias. El jurista Jiménez de Asda se refiere a estas diciendo que: 

"Son causas de Impunidad o excusas absolutorias las que hacen que un 

acto thico,antijurídico,imputable a un autor y oulpable,no Se aso-

cie pena alguna,por razones de utilidad pdblica". (132) 

Eh efecto,el doctor Eduardo López Betancourt indica que: " Las-

excusas absolutorias son aquellas circunstancias especificamente se 

Haladas en la ley y por las cuales no se sanciona al agente".(133) 

El tipo en estudio no puede en ningún momento invocársele algu 

na excusa absolutoria. 

(132) JIMENEZ DE ASUA, Luís. La Le- y e'. Delito.  Principios dn Dere.  

cho Penal. Pag. 433 

(133) LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoría del Delito. Pag. 258 
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b) Condiciones pbjetivae de punibilidad y su ausencia. 

Las condiciones objetivas de penalidad tampoco son elementos e 

senoiales del delito. Cuando la descripción legal las contiene serán 

parte del tipo,de faltaroonstituirán solamente requisitos ocasiona-

les,en consecuencia son accesorios o fortuitos. 

El maestro Castellanos Tena define a las condiciones objetivas 

de punibilidad de la siguiente manera: "Aquellas exigencias ocasio-

nalmente establecidas por el legislador para que la pena tenga apli 

oacidn". (134) 

Como podemos apreciar en el tipo que nos viene ocupando no e 

xiste ninguna condición objetiva de punibilidad. 

AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

Estas constituyen el aspecto negativo de las condiciones objeti 

vas de punibilidad. 

En el tipo que estamos estudiando no existe ningún eleffiento de 

(134) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de De-

recho Penal, Pag. 278 
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procedibilidad que pudiera ser de categoria de condición objetiva de 

punibilidad,en consecuencia para nuestro tipo en estudio no puede e 

xistir su ausencia. 

O. VIDA DEL DELITO O ITER CRIMINIS, 

La vida del delito es llamada tambien "Iter Criminis ". El ...-

maestro Jiménez de Asda al respecto opina: "El Iter Criminis supone 

la investigación de las fases por las que pasa el delito,desde la i 

deacidn hasta el agotamiento". (135) 

En la vida o camino del crimen se distinguen dos fases: La in 

terna y la externa. 

1. rase interna. 

Le fase interna abarca tres etapas o periodos: Idea criminosa-

o ideacidn,deliberacidn y la resolucidn. 

En la fase de la ideación aparece en la mente humana la tenta-

cidn de delinquir,aquí esta idea bien puede ser acogida o rechazada 

(135) JIMENEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito. Principios de De-

recho Penal. Pag. 458 
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por el sujeto. Si el agente le da albergue,permanece como idea fija 

en su mente y de ahí puede surgir la deliberación. 

La fase de deliberación consiste en la meditación sobre la i-

dea oriminosa,en una pondera:116n entre el pro y el contra. En la de 

liberación hay una lucha entre la idea criminosa y las fuerzas mora 

les,religiosas y sociales inhibitorias. 

En la fase resolutiva,el sujeto tiene la voluntad de delinquir, 

el agente decide llevar a la práctica su deseo de cometer el delito; 

no obstante,su voluntad bien definida no ha salido al exterior,solo 

hay el propósito en la mente. 

Ninguna de las tres etapas es punible. "Los pensamientos,sin co 

meter abuso,no pueden tenerse como delitos. La defensa del orden ex-

terno sobre la tierra corresponde a la autoridad;la tutela del orden 

interno sólo a Dios". (136) 

2: Pase externa. 

In fase externa comprende tres etapas: Manifestaci6n,prepara-- 

(136) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de Dere-

cho Penal. Pag. 285 
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cilfn y ejecución. 

En la manifestación,la idea criminosa aflora al exterior,eurge 

ya en el mundo de relación,pero simplemente como idea exteriorizado,' 

Los actos preparatorios comienzan cuando el sujeto lleva a ca 

bo una actividad externa,material o inmaterial. 

La ejecución se integra por loe actos encaminados a la realiza 

ción del delito y puede presentar dos diversos aspectos: la tentati 

va y la consumación. Se llama consumación a la ejecución que reune-

todos los elementos gendricos y específicos del tipo penal. 

Como es obvio,en el tipo que estamos estudiando se presentan - 

tanto la fase externa como la interna. 

H. TENTATIVA. 

1. Concepto. 

El distinguido jurista Castellanos llena señala que Lentativa - 

son: nos actos ejecutivos,enceminados a la realización de un deli- 



-233 - 

to,si éste no se consuma por causas ajenas al querer del sujetoU(137) 

El Código Penal en su artículo 12 regula a la tentativa de la 

siguiente manera: 

"Existe tentativa punible,cuando la resolución de cometer 

un delito se exterioriza realizando en parte o totalmen-

te los actos ejecutivos que deberían producir el resulta-

do;lx omitiendo los que deberían evitarlo,si aquél se con 
• 

suma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa el juez tomaré- 

en cuenta,además de lo previsto en el artículo 52,e1 mayor 

o menor grado de aproximación al momento consumativo del 

delito. 

Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecuoidn- 

o impide la consumación del delito,no se impondrá pena o 

medida de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, 

sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos ejecu-

tados u omitidos que constituyan por simismos delitos". 

(137) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de De-

recho Penal. Pag. 287 
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Ia tentativa puede presentarse de dos formas: 

a) Tentativa acabada. En esta,e1 sujeto activo emplea todos los me-

dios y ejecuta todos los actos adecuados para producir el resultado, 

pero éste no se presenta por causas ajenas a su voluntad. 

b) Tentativa inacabada. En ella el agente omite alguno o algunos de 

los actos tendientes a la producción del resultado. 

En el delito que nos ocupa pueden presentarse tanto la tentati 

va acabada como la inacabada. 

I. PARTICIPACION 

1. Concepto. 

El delito lo puede cometer una persona o más. Para el doctor - 

Fernando Castellanos Pena la partioipaoión consiste en: "En la vo-

luntaria cooperación de varios individuos en la realización de un 

delito,sin que el tipo requiera esa pluralidad". (138) 

(138) CASTELLANOS TENA, Fernando. lineamientos Elementales de Dere-

cho Penal., Pag. 293 
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2. Orados de participio/6n. 

Según Maggiore, la participación se clasifica en: "Acuerdo a su 

gradó,la calidad,e1 tiempo y la eficacia. Megén el grado, la partid 

pación puede ser principal y accesoriamientras la primera se refie-

re a la consumación del delito,la accesoria atiende a su preparación. 

Por su oalidad,puede ser moral y fisioa. La participación es mo 

ral cuando atiende al carácter psíquico o moral de la fuente del al 
• 

tor principal. Es física si ése aporte es de carácter material y se 

realiza dentro de la fase ejecutiva del delito. En la participación-

moral se comprende la instigación y la determinación o provocación. 

Existe instigación cuando el sujeto quiere el hecho pero lo - 

quiere producido por otro. La determinación se da cuando el sujeto é 

nicemente aprovecha la idea ya existente en otro realizando actos o 

procurando consejos con fuerza de convencimiento para reforzar la 1 

dea inicial y orillarlo a la ejecución del delito. A su vez la inati 

gación abarca el mandato,la orden,la coacción,e1 consejo y la aso—

ciación. El mandato existe cuando se encomienda a otro la ejecución-

del delito para beneficio del que la ordena. La orden es una forma - 

del mandato que impone el superior al inferior con abuso de autori-

dad. La coacción se presenta cuando el mandato se apoya en la amena- 
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za. El consejo es la instigación que se hace a alguno para inducirlo 

a cometer el delito para la exclusiva utilidad y provecho del insti 

gador. La asociación es el acuerdo o pacto celebrado por varias per 

nonas para ejecutar el delito en beneficio de todos los asociados. 

En. razón del tiempo,la participación es anterior,si el acuerdo 

es previo a la comisión del delito. Es participación concomitante,-

si la temporalidad está referida al instante mismo de la ejecución-

del delito. Será participación posterior cuando se comprenden actos 

que se ejecutan después del evento,pero con acuerdo previo. 

Por su eficacia se clasifican en necesaria y no necesaria de s.:.5 

cuerdo con la naturaleza de cada delito,ya sea que éste exija o no, 

para su comisidn,e1 concurso de personas". (139) 

Diversos grados de responsabilidad por un mismo delito se pue-

den dar: autor material,autor intelectual,coautoría,autoría media-

ta,complicidad y el encubrimiento. 

a) Autor material. Es aquella persona que sola o conjuntamente con 

otra u otras lo ejecuten todo  y ,:, proplA mano. 

   

(139) MAGGIORE. Citado por el maestvo Fernando Castellanos Tena en 

su libro "Lineamientos Elementales de Derecho Penal". Page. 297 y298 
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b) Autor intelectual. Ea aquél que no se realiza por el un delito si 

no por otro. 

o) Ooautoria. Se presenta cuando dos o más sujetos ejecutan entre to 

dos un mismo hecho lesivo y son todos plenamente responsables. Según 

Mezger,es coautores el que como autor mediato o inmediato,comete un 

hecho punible conjuntamente con otros autores,esto es,cooperando 

conscientemente. 

d) Autoría mediata. Al efecto Mezger nos dice, es el que admite que 

otra persona,de la que se sirve como instrumento,realice para el miz 

mo,total o parcialmente el tipo de un hecho punible. 

e) Complicidad. El maestro Carrancé y Trujillo dice, los cdmplices - 

son aquellos que ayudan o socorren al delincuente principal mediante 

previo acuerdo. 

f) Encubrimiento. 'fíate se da cuando una persona auxilia al delincuen 

te prinoipal,dicha protección lo hace previa promesa o compromiso en 

tre ambos. 

Debemos de apuntar que los diversos grados de responsabilidad - 
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penal se regulan en el Código Penal .a través del artículo 13. 

"Son autores o partícipes del delito: 

I. Los que acuerden o preparen su realización; 

II. Los que lo realicen por sí; 

III. Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V. Los que determinen dolosgmonte a Lbm a cometerlo; 

VI. Loa que dolosamente pr(,-:,tea :.Iyudt• o auxilien a otro para 

su comisión. 

VII. Los que con posteridad a su ejecución auxilien al delin 

cuenteen cumplimiento de una promesa. anterior al delito; y 

VIII. Los que con ac,:e2do orevio,inte.?vaan con otros en su 

comisidn,cuando no 99 pueda prciear 21 7.?esultado que cada-

quien produjo. 

Los autores -o participes a que se refiere el presente artículo 

responderán cada Uno en la medida de su propia 'Julpabilidad". 

Consideramos que ante el tipo que nos o.:alpa pueden operar todos 

los grados de responsabilidad. 
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j;. CONCURSO DE DELITOS. 

1. Concurso ideal y concurso real. 

En ocasiones un mismo sujeto es autor de varias infracciones - 

penales, a tal situación se le llama "concurso", ello en virtud de 

que en la misma persona concurren varias autorias delictivas. 

Los problemas de concurso de delitos anta el maestro Carran-

cd'y Trujillo,se desprenden de la conducta delictuosa de una misma 

persona o de los diversos resultados obtenidos en virtud de ella. 

José A. Sainz Cantero nos dice que hay concurso de delitos - 

"cuando un sujeto,mediante una sola o varias accionese comete va--

rías infracciones de la ley penal que son juzgados en un mismo pró 

ceso. 

Esas infracciones se conectan a varias normas penales o son - 

subsumibles dos o más veces en la misma norma penal que en este ca 

so, se aplica repetidamente". (140) 

El concurso ideal se produce cuando un solo hecho da lugar a 

(140) A SAINZ CANTERO, José. 'pociones de Derecho Penal.  Parte Ge-

neral. Pag. 639 
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dos o más delitos,aaf por ejemplo el disparo que se hace contra u 

na persona,mata a esta y causa lesiones a quien estaba junto a él. 

Estamos ante concurso real cuando un mismo sujeto, mediante - 

dos o máa acciones,comete dos o más delitos que son juzgados en el 

mismo proceso penal. Se trata pues de una pluralidad de acciones 

de un mismo sujeto,cada una de las cuales constituye una infra, - - 

ción penal que se juzga en un mismo proceso. 

Los artículos 18 y 64 del actual Código Penal se refieren al 

concurso de delitos. A continuaoi6n nos permitimos transcribirloa. 

"Art.' 18.- Existe concurso ideal,cuando una sola conducta 

se cometen varios delitos. Existe concurso real,cuando con 

pluralidad de conductas se cometan varios delitos". 

Art. 64.- En caso de concurso ideal,se aplicará la pena co 

rrespondiente al delito que merezca la mayor,la cual se - 

pondrá aumentar hasta en una mitad más el máximo de dura--

016min que pueda exceder de las máximas señaladas en el 

titulo segundo del libro primero. 

En caso de concurso real se impondrá la suma de las penas 
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de los delitos cometidos,si ellas son de diversa especie. 

Si son de la misma eapeoie,se aplicarán las correspon-

dientes al delito que merezca la mayor penalidad,las cut 

les podrán aumentarse en una mitad más,sin que excedan - 

de los máximos sefialados en este oddigo". 

Finalmente consideramos que el tipo que se regula en el articl 

lo 47 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueolágicos,Ar--

tisticos e Históricos puede albergar tanto el concurso ideal como - 

el real. 
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CONCLUSIONES 

1.- Le regulación internacional para la conservación de 

monumentos arqueológicos se inició en Italia en el. siglo XIV. 

2.- En México las exploraciones arqueológicas comienzan 

a regularse a partir de un bando que se expide con ese fin hacia - 

el año de 1840. 

3.- Baja el gobierno portirista los monumentos arqueoló-

gicos adquieren gran importancia para la cultura nacional,razón 

por la oual,el 11 de Mayo' de 1897 se promulga la primer Ley Arqueo 

lógica de la República Mexicana. 

4.- Es hasta la Ley Federal del Patrimonio Cultural de 

'la Nación de 1970 cuando se tipifica como delito el realizar explo 

raciones arqueológicas sin autorización expresa del Instituto Na-

cional de Antropología e Historia. 

5.- Las leyes arqueológicas que se hablan promulgado con 

anterioridad a la de 1970 no establecían ninguna sanción penal NI 

ra quienes realizaran exploraciones arqueológica fuera del marco-

legal. 

6.- la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
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nos a través de los artículos 27 párrafos uno y tercero y 73 frac-

ción XXV brindan sustento jurídico a la Ley Federal sobre Monumen-

tos y Zonas Arqueológicos,Artístices e históricos. 

7.- El régimen jurídico de los monumentos arqueológicos en 

nuestro país se complementa con las siguientes leyes: Ley General - 

de Bienes Nacionales,e1 Código Penal para el Distrito Federal en mg 

terca del fuero común y para toda la Repdblioa en materia del fuero 

federal, el Código Civil para el Distrito Federal en materia del fue 

ro federal así como del reglamento de la propia Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos,Artístieos e históricos. 

8.- Actualmente todos los países del mundo brindan protec-

ción constitucional a sus monumentos arqueológieos,en consecuencia-

cada uno de ellos tiene su propia ley reglamentaria. 

9.- De las cuatro legislaciones extranjeras que se consul-

taron sólo la española considera las exploraciones arqueológicas co 

mo una falta de carácter administrativo. 

10.- El tipo que se ubica en el artículo 47 de nuestra le 

gislación arqueológica es más severa que las legislaciones en com-

paración al castigar con prisión de uno a diez dios de prisión 
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11.- De acuerdo al análisis comparativo hemos de considerar 

que en México se sancionan las exploraciones ilícitas en razón de - 

que se efectuan constantemente,menoscabando el legado que por dere-

cho le corresponde a la Nación. 

12.- El tipo en estudio solamente puede ejecutarse por una 

conducta de hacer,esto es, por excavación,remoción u otra que alte-

re la virginidad de los bienes arqueológicos. 

13.- En nuestro delito no se presenta ninguna causa de au--

sencia de conducta. 

14.- El delito en estudio dogmático que se lleva a efecto - 

es de acción,es material,de peligro,instántaneo,doloso,simple,unisub 

siatente,unisubjetivo,de oficio y de naturaleza federal. 

15.- En el tipo que se ha estudiado se presenta la antijuri 

dicidad cuando el sujeto activo realiza exploraciones arqueológicas 

sin autorización expresa del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia. 

16.- Ante el tipo que se analiza no se presenta ninguna - 

causa de justificación prevista por el Código Penal. 
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17.- Atendiendo al elemento positivo de la culpabilidad 

el tipo estudiado es eminentemente doloso,toda vez que el agente-

quiere llevar a cabo la conducta ilícita. 

18.- En el presente estudio dogmático no se presenta - 

ninguna de las excusas absolutorias que contempla la Ley Penal. 

19.- El delito en cuestión no alberga ninguna condicián 

objetiva de punibilidad. 

20.- En nuestro tipo se presentan las dos fases de cual 

quier delito,la interna y la externa. 

21.- Ante la disposición penal que se estudia se presea 

ta tanto la tentativa acabada como la inacabada. 

22.- Nuestro delito puede comprender todos los grados - 

de responsabilidad. 

23.- El tipo en cuestión admite el concurso ideal como 

el real. 

24.- El presente estudio dogmático nos ha servido para 

confirmar nuestros conocimientos en el ámbito de la Teoría del De 
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lito. 

25.- El tipo que se contempla en el articulo 47 de la ac-

tual Ley Arqueológica ha podido ser estudiado plenamente conforme a 

la Teoría del Delito. 

26.- Con el presente trabajo hemos ampliado nuestros cono 

cimientos acerca de los monumentos arqueol6gicoa,tanto a nivel necio 

nal como internacional. 

27.- En Derecho Comparado no pudimos citar legislaciones-

de paises como Irak,EgiptO,Grecia,Italia,la India y China por dos - 

razones principales: En primer lugar porque la literatura estaba en 

idioma diverso al Espagol y segunda porque en las propias embajadas 

de estas naciones establecidas en la Ciudad de México no se nos pu-

do facilitar esta información,dado que se nos dijo que no la habla 

más que en el propio país y en el idioma correspondiente. 

28.- El presente trabajo es el resultado de una ardua in-

vestigación y estudio hecha por un servidor como de mis maestros,los 

distinguidos Dr. Eduardo López Betancourt y Licenciada Brenda Iomelf 

Mejía. 
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CUADROS RESUMAN 

CIAMPICACION DE LOS DELITOS • 

Delitos 

GRAVEDAD 

altas# 

Aocidn# 

CONDUCTA DEL 
AGENTE 

Omisidn 

Lesión 

DADO QUE CAUSAN 
Peligro# 

Formales 

RESULTADO 
Eateriales# 

1 Instantíneos# 

DURACION Continuados 

Permanentes 
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POR EL ELEMENTO INTERNO 

O CULPABILIDAD 

Simples# 

ESTRUCTURA  

dí.  

Dolosos/ 

Culposos 

Preterintenoionales 

Complejos 

{ Unisubjetivos# 

NUMERO DE SUJETOS 

Plurisubjetivos 

1 

Unisubsistentea# 

NUMERO DE ACTOS 

Plurisubsistentes 

Ofioio# 

PERSECUCION 

Querella 
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ji Comunes 

Pederales# 

MATERIA Oficiales 

Militares 

Políticos 

PRESUPUESTO DEL DELITO 

k.. 

Salud mental# 

IMPUTABILIDAD 	. 

Edad biológica# 

INIMPUTABILIDAD Sordomudes 

Miedo grave 

Minoria de edad# 

 

  

ELEMENTOS ESENCIALES DEL DELITO 

(Aspecto positivo y negativo) 

Acoi6n# 

CONDUCTA 	 Omisión simple 

Omisión 
Comisión por omisión 

Permanente# 

Transtorno mental 

Transitorio# 



{ Formal 

Material 
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AUSENCIA DE CONDUCTA  

Vis Absoluta 

Vis Mayor 

Movimientos reflejos 

Sueño 

Sonambulismo 

Hipnotismo 
i 
Normales# 

Anormales 

Fundamentaled 

Complementados 

TIPICIDAD TIPO < Autdnomos# 

Subordinados 

Casufsticod 

Amplios 

Daño 

Peligro# 

Falta de calidad en los sujetos acti-

vo y pasivo. 

Ausencia del objetos material o juridico# 

ATIPICIDAD< Palta de referencias temporales 

Falta de referencias espaciales# 

Ausencia de los medios comisivos 

Falta de los elementos subjetivos# 

del injusto legalmente exigidos 

Ausencia de la antijuridicidad 
• 

ANTIJURIDICIDAD 

• 
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Legitima defensa 

Estado de necesidad 

CAUSAS DE JUSTIFICACION <Cumplimiento de un deber 

Ejercicio de un derecho 

Obediencia jerárquica 

Impedimento legítimo 

t

P

olo# 

CULPABILIDAD Culpa 

reterintencionalidad 

1 

Error de heoho# 

No exigibilidad de otra conducta 

INCULPABILIDAD Temor fundado 

ELEMENTOS SECUNDARIOS 

PUNIBLEIDAD 	 OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 

1 

Mínima temibilidad 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS Maternidad consciente 

Graves consecuencias 

Sufridas 

Encubrimiento de parientes o 

allegados 

CONDICIONES OBJETIVAS DE '11_ AUSENCIA DE CONDICIONES 
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Ideaoidn# 

PASE INTERNA Deliberaoi6n# 

Renolucidn# 

VIDA DEL DELITO 

1 Autor material, 

PARTICIPACION Coautores# 

Cdmplioe# 

Encubridor# 

Ideal o formal# 

CONCURSO DE DELITOS 

Material o real, 

Manifestasidn# 

PASE EXTERNA Preparacidn# 

Ejeoucidn# 

Autor intelectual# 
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